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PRESENTACIÓN 

 
Acción Ciudadana, a través de su Centro de 
Monitoreo de Transparencia y Democracia, 
presenta a la ciudadanía, academia, medios 
de comunicación y organizaciones, el estado 
del financiamiento y el nivel de transparencia 
de los partidos políticos salvadoreños en 
2020. 
 
Este aporte investigativo es el sexto informe 
que presenta la Asociación sobre dicha 
temática, consolidándose como referente en 
el país del tema del financiamiento de los 
partidos políticos.  
 
Sobre su contenido, debe señalarse que este 
informe comprende un análisis sobre los 
progresos, deterioros y estancamientos que 
tiene actualmente el sistema de 
financiamiento de la política en el país. En 
este sentido, se examina el papel ejercido por 
las autoridades de control en el tema de 
fiscalización, la implementación de sanciones 
en materia de transparencia, los límites que 
establece la ley en el tema del financiamiento, 
así como la publicidad dada a los fondos y 
gastos de los partidos políticos.  
 
La información anterior es complementada 
con un análisis cuantitativo de los datos, que 
detalla, entre otras cosas, la composición de 
ingresos de los partidos políticos, el destino 
de los fondos obtenidos en el año, el nivel de 
aporte económico por parte de la militancia, 
los sectores económicos que financiaron la 
política en el país a través del mapa de los 
donantes, entre otros.  
 
Cabe destacar que por tercer año consecutivo 
se incluye en el análisis del presente informe, 
las relaciones entre el dinero y la política a 
través del seguimiento de las aportaciones 
que realizan los financistas que son también 
contratistas del Estado.  
 

El informe también comprende su habitual 
Índice de Transparencia Financiera, cuyo 
objetivo es la medición de los niveles de 
acceso a la información, rendición de cuentas 
y transparencia de los institutos políticos. 
 
A pesar de la nueva realidad pandémica que 
ha supuesto el covid-19, la mayoría de los 
partidos políticos entregaron en tiempo la 
información solicitada. La información 
faltante de algunos partidos fue 
complementada con las solicitudes realizadas 
a otras instituciones asociadas al tema, como 
el Ministerio de Hacienda (MH), Corte de 
Cuentas de la República (CCR), y Tribunal 
Supremo Electoral (TSE).  
 
Es importante señalar que, para efectos de 
comprensión de la temática por parte de un 
primer lector, la estructura del informe es 
bastante similar a la de años pasados. En este 
sentido, no hará falta leer los informes 
anteriores para entender sobre la temática en 
sí.  
 
La publicación de este informe es una 
contribución más de Acción Ciudadana para 
fortalecer el sistema democrático de nuestro 
país.   
 
San Salvador, agosto de 2021. 
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1. CONTEXTO 

 
En este sexto informe anual del Centro de 
Monitoreo de Transparencia y Democracia 
(CMTD), de nuevo Acción Ciudadana remarca 
la importancia de continuar profundizando la 
contraloría social sobre el financiamiento de 
los partidos políticos salvadoreños para 
contribuir a mejorar la calidad de la 
democracia. Cabe recordar que es esencial 
para el sistema democrático representativo 
contar con partidos políticos transparentes y 
democráticos, que efectivamente 
representen los intereses de la gente. 
 
Es importante monitorear la relación del 
dinero y la política en un contexto como el 
que actualmente vive El Salvador, porque se 
trata de un sistema de financiamiento de la 
política sin adecuadas regulaciones y con un 
nivel deficiente de transparencia, donde el 
partido del presidente, que cuenta con amplio 
respaldo popular, es opaco pues se 
desconoce el origen y los montos de los 
fondos privados que han utilizado desde su 
fundación; también, por ser partido en el 
gobierno puede sacar provecho directa o 
indirectamente de la gestión gubernamental 
o incluso, como sucedió en otros gobiernos, 
hacer uso de recursos estatales para la 
campaña electoral. A ese contexto se agrega 
que los partidos de oposición se encuentran 
en una delicada situación financiera, 
afectándoles su competitividad electoral, 
disminuyendo sus posibilidades de realizar 
propaganda electoral para dar a conocer sus 
propuestas y candidaturas, siendo 
susceptibles a romper las reglas del 
financiamiento y caer en la tentación de 
acceder a dinero ilícito, comprometer su 
independencia, e involucrarse en actos de 
corrupción. 
 
La labor de monitoreo evidencia la siempre 
presente relación entre donantes, partidos y 
contratos estatales. Se han evidenciado 
importantes contratos para empresas 

aportantes del partido que en su momento ha 
ocupado el gobierno. La investigación del 
CMTD revela que el actual gobierno no escapa 
a esa misma dinámica; aunque 
sistemáticamente se ha negado el acceso a la 
información financiera de los partidos Nuevas 
Ideas y GANA, se pudo identificar una 
emblemática aportación para la campaña del 
presidente Bukele de parte de ALUTECH El 
Salvador. Esa empresa donó en 2019 al 
partido GANA la cifra de $1,000,000 para 
financiar la campaña de Bukele. Luego, la 
bancada legislativa de Nuevas Ideas ratificó el 
asocio público privado que le fue adjudicado 
a la empresa ALUTECH por un monto que 
ronda los $57,000,000 para ampliar la 
terminal de carga del aeropuerto 
internacional Oscar Arnulfo Romero. Esto es, 
al menos, un grave conflicto de interés por el 
aporte a la campaña de quién eventualmente 
se convertiría en presidente. La Corte de 
Cuentas es la entidad que debe pronunciarse 
sobre la legalidad del proceso de 
adjudicación.  
 
Las elecciones 2021 eran claves para 
consolidar el poder de Bukele, pues estaba en 
juego la obtención de la mayoría 
parlamentaria necesaria para que el ejecutivo 
no tuviera control legislativo y pudiera 
aprobar leyes o adoptar otro tipo de 
decisiones, como el nombramiento de 
funcionarios de elección indirecta. 
Igualmente, las elecciones 2021 eran 
importantes para darle la mayoría necesaria a 
Nuevas Ideas para impulsar la reforma 
constitucional que está proponiendo el 
gobierno. Entonces, 2020 era el año crucial 
para que los partidos recaudaran fondos 
privados para financiar su campaña electoral 
y recibieran la deuda política que por 
mandato constitucional les corresponde. 
 
El proceso electoral 2021 encontró al sistema 
de partidos en su peor momento desde los 
acuerdos de paz, porque los partidos no 
cuentan con apoyo popular, están 
desacreditados como nunca antes, han 
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perdido el poder que por años ostentaron, no 
tienen liderazgos creíbles que generen 
simpatía y confianza en la población, y, para 
rematar, están en una severa crisis financiera 
que se acentuó con el no pago de la deuda 
política. Entonces, eso vislumbraba que los 
partidos no recaudarían suficientes recursos 
en 2020 y tendrían serias complicados para 
competir en 2021 y tratar de mantener la 
mayor cuota de poder posible ante el avance 
del partido Nuevas Ideas. 
 
Por todos estos sucesos, puede decirse que el 
año 2020 no fue positivo para la transparencia 
en materia de financiamiento de partidos ni 
para generar equidad en la contienda 
electoral 2021.   
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2. METODOLOGÍA 

 
El presente apartado comprende los aspectos 
metodológicos que orientaron el desarrollo 
de la investigación. En ese sentido, se detalla 
acá el tipo de investigación, objeto y sujeto de 
estudio, así como el periodo de observación. 
Posteriormente, se define también el 
método, las técnicas y herramientas de 
investigación utilizadas para poder recopilar y 
analizar de manera objetiva la información 
concerniente al objeto de estudio.  
 

2.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN, OBJETO 
Y SUJETO DE ESTUDIO Y PERIODO 
INVESTIGADO 

 
La presente investigación es de tipo 
descriptiva debido a que en ella se describen 
las características que posee el actual sistema 
de financiamiento de la política, así como la 
dimensión de dicho sistema.  
 
La investigación tiene como objeto de estudio 
las finanzas de los partidos políticos, es decir, 
el volumen de los ingresos y gastos de estos 
en el período de análisis. La investigación 
también tiene presente otros aspectos de 
interés relacionados al sistema de 
financiamiento, como pueden ser los avances, 
estancamientos o retrocesos en la materia. 
Los sujetos de estudio fueron los partidos 
políticos legalmente inscritos.  
 
Con respecto a la delimitación temporal de la 
investigación, esta corresponde al año fiscal 
2020. La investigación fue iniciada en enero 
de 2021, y finalizada en agosto del mismo 
año.  
 

2.2. TIPO DE METODOLOGÍA Y TÉCNICA 
DE INVESTIGACIÓN. 

 
Teniendo presente el objeto y sujeto de 
estudio antes mencionado, la metodología 
seleccionada es de carácter cualitativo y de 
tipo descriptivo. Esta metodología permite la 

recolección, transformación, sistematización, 
conteo y análisis de la información, así como 
la descripción de las características y 
tendencias del objeto de estudio.  
 
En cuanto a la técnica de investigación se 
refiere, se optó por la documental para poder 
recolectar los datos pertinentes que 
permitieran el análisis de las cualidades y 
medición de las magnitudes del objeto de 
estudio. 
 

2.3. ESTRATEGIA DE RECOLECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

 

2.3.1. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.  

 
Para poder obtener los datos necesarios para 
la investigación, se realizaron diversas 
solicitudes de información a partidos políticos 
e instancias estatales. Dichas solicitudes 
requerían de información precisa que diera 
cuenta sobre los ingresos y gastos de los 
partidos políticos en el período analizado. 
Asimismo, se solicitó que los datos 
entregados fueran de tipo editable para un 
mejor manejo de la información.   
 
Debido a la emergencia sanitaria del covid-19 
que aún atraviesa el país, las solicitudes 
fueron enviadas por correo electrónico a los 
oficiales de información de cada partido 
político.   
 
La siguiente tabla comprende el tipo de 
temática requerida en las solicitudes de 
información, a los diferentes partidos 
políticos e instancias estatales.  
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Sobre la entrega de la información, debe 
señalarse que no todos los partidos políticos 
dieron respuesta a la solicitud enviada. 
Asimismo, la información entregada por otros 
partidos estaba incompleta, siendo pocos los 
partidos que proporcionaron todos los 
requerimientos hechos en la solicitud.  
 
En la siguiente tabla se puede consultar el 
detalle de la información entregada por cada 
partido político correspondiente a su 
financiamiento en el año fiscal 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1.  

Fuente: elaboración propia.  
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Información entregada por los partidos políticos (2019) 

  PARTIDO/ITEM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

 ARENA         N/A   N/A  

  CD              

  DS         N/A   N/A  

  GANA         N/A   N/A  

  FMLN              

  PCN         N/A   N/A  

  PDC         N/A   N/A  

  NUEVAS IDEAS         N/A   N/A  

 NUESTRO TIEMPO         N/A   N/A  

  VAMOS         N/A   N/A  

1 Copia del documento por medio del cual se remitió al TSE la información financiera del partido correspondiente al año fiscal 2020. 

No Aplica N/A 2 Copia del documento donde se remitió a la CCR la información relativa al financiamiento público recibido por el partido en 2020. 

3 Copia del documento donde se remitió al Ministerio de Hacienda la información de los donantes o aportantes del partido en 2020. 

4 Copia del Balance General 2020, Estado de Resultados 2020 y Flujo de Efectivo 2020 del partido debidamente auditados. 

Información 
Completa 

 

5 Número de aportantes/donantes que tuvo el partido en el año 2020, indicando cuántos fueron naturales o jurídicos. 

6 Listado de personas naturales o jurídicas que realizaron aportaciones económicas al partido en el año 2020. 

7 
Listados de los registros de donación del año 2020, indicando los correlativos de los comprobantes de donación, nombre de los 
aportantes, monto de la aportación y fecha 

8 Copia de los comprobantes de donación extendidos por los partidos a los donantes. 

Información 
Incompleta 

 

9 Copia del documento presentado al Ministerio de Hacienda donde se solicita anticipo de deuda política para elección 2021. 

10 Informe total de gastos realizados por el partido en el año fiscal 2020. 

11 Informe total de gastos realizados por el partido para la campaña electoral 2021. 

12 Detalle del uso dado al anticipo de la deuda política desembolsado por el Ministerio de Hacienda para la campaña electoral 2021. Información 
No Entregada 

 
13 Listado de los militantes del partido que donaron en concepto de cuota partidaria. 

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 2.  
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En la siguiente tabla se presenta un detalle 
general del número de solicitudes realizadas 
referente al tema de cuotas partidarias, el 
número de instituciones que dieron alguna 
respuesta, las instituciones que entregaron la 
información solicitada, el número de 
instituciones que no dieron ninguna 
respuesta y, los procesos pendientes en el 
IAIP.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nueve de estas instituciones no concluyeron 
el proceso, es decir no emitieron una 
resolución final. De acuerdo con las 
respuestas recopiladas, 79 instituciones 
notificaron que la información solicitada era 
inexistente, mientras que ocho entregaron 
información sobre descuentos en concepto 
de cuotas partidarias. 

 
1  Alcaldías:  Acajutla, Aguilares, Ahuachapán, Alegría, 

Anamoros, Antiguo Cuscatlán, Apaneca, Apastepeque, Apopa, 
Armenia, Atiquizaya, Berlín, Cacaopera, Candelaria, Candelaria 
de la Frontera, Carolina, Chalatenango, Chapeltique, Chilanga, 
Chiltiupán, Chinameca, Chirilagua, Cinquera, Citalá, Ciudad 
Arce, Ciudad Barrios, Ciudad Delgado, Coatepeque, 
Cojutepeque, Colón, Comacarán, Comalapa, Comasagua, 
Concepción Ataco, Concepción de Oriente, Conchagua, 
Corinto, Cuisnahuat, Cuscatancingo, Dolores, Dulce Nombre de 
María, El Carrizal, El Congo, El Divisadero, El Porvenir, El Rosario 
(Cuscatlán), El Rosario (Morazán), El Tránsito, Estanzuelas, 
Guacotecti, Guadalupe, Gualocoti, Guatajiagua, Guaymango, 
Guazapa, Ilobasco, Ilopango, Intipucá, Jayaque, Jerusalén, 
Jiquilisco, Jucuapa, Jujutla, Jutiapa, La Palma, La Unión, Villa de 
Huizúcar, Lolotique, Masahuat, Meanguera, Mejicanos, 
Mercedes de La Ceiba, Metapán, Moncagua, Monte San Juan, 
Nejapa, Nombre de Jesús, Nueva Esparta, Nuevo Cuscatlán, 
Osicala, Panchimalco, Pasaquina, Puerto El Triunfo, Quelepa, 
Quezaltepeque, Sacacoyo, Salcoatitán, San Alejo, San Antonio, 
San Antonio Los Ranchos, San Antonio Pajonal, San 

Las solicitudes fueron enviadas a Alcaldías1, 
Ministerios y Viceministerio2, y las clasificadas 
como otras 3 . En total, se remitieron 141 
solicitudes de información a diferentes 
entidades públicas, de estas 96 instituciones 
dieron algún tipo de respuesta, lo que 
representa el 68%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante mencionar que se recurrió al 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
debido a que una de las alcaldías, pese a 
entregar la información, no estaba completa. 
 
 
 

Buenaventura, San Dionisio, San Esteban Catarina, San 
Francisco Gotera, San Francisco Menéndez, San Ignacio, San 
Ildefonso, San Isidro, San José Guayabal, San Juan Nonualco, 
San Juan Talpa, San Lorenzo (Ahuachapán) San Lorenzo (San 
Vicente), San Luis de la Reyna, San Luis La Herradura, San 
Matías, San Miguel, San Miguel Tepezontes, San Pablo 
Tacachico, San Pedro Masahuat, San Pedro Nonualco, San 
Pedro Perulapán, San Salvador, San Vicente, Santa Ana, Santa 
Tecla, Sensuntepeque, Soyapango, Suchitoto, Zacatecoluca, 
Zaragoza,  El Paisnal, La Libertad, San Juan Opico, San Martín. 
2 Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Cultura, 
Ministerio de Economía, Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
Ministerio de Hacienda, Ministerio den Justicia y Seguridad, 
Ministerio de la Defensa Nacional, Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de 
Salud, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de 
Turismo, Viceministerio de Transporte.  
3 Asamblea Legislativa y Tribunal Supremo Electoral.  

Tabla 3.  

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2. LICITACIONES Y CONTRATOS 

 
Con el fin de detectar posibles relaciones 
entre los donantes y las empresas o personas 
naturales a las que se les adjudicaron 
contratos o licitaciones estatales, se decidió 
nuevamente enviar solicitudes de 
información referente a los 20 mayores 
contratos adjudicados por las entidades 
públicas en 2020. En total se enviaron 96 
solicitudes de información, de estas 52 fueron 
a Alcaldías Municipales4, 15 a Ministerios5, 25 
a Autónomas 6  y 4 a entidades clasificadas 
como otras7.   
 
De las 96 solicitudes enviadas 77 instituciones 
dieron algún tipo de respuesta, esto significa 
que, al menos, remitieron correo de recibido; 
de estas 63 entregaron la información 
solicitada, mientras que 14 no entregaron la 
información requerida, pese a concluir con el 
proceso al remitir una resolución final.  
 
Algunas entidades como la Alcaldía Municipal 
de Panchimalco, Alcaldía Municipal de Nuevo 
Cuscatlán, El Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y el Instituto Nacional de los 
Deportes, justificaron en su resolución que las 
unidades correspondientes no dieron 
respuesta a la solicitud. Mientras que otras 
instituciones como la Alcaldía Municipal de 

 
4  Aguilares, Apopa, Ayutuxtepeque, Cuscatancingo, Paisnal, 
Guazapa, Ilopango, Mejicanos, Nejapa, Panchimalco, Rosario 
de Mora, San Marcos, San Martín, San Salvador, Santiago 
Texacuangos, Santo Tomás, Soyapango, Tonacatepeque, 
Ciudad Delgado, Santa Tecla, Antiguo Cuscatlán, Colón, Nuevo 
Cuscatlán, Zaragoza, Quezaltepeque, Sonzacate, Juayua, 
Armenia, Salcoatitán, San Antonio del Monte, Santa Ana, San 
Sebastián Salitrillo, Chalchuapa, Cojutepeque, San Rafel 
Cedros, Santa Cruz Michapa, Nueva Guadalupe, San Miguel, 
Turín, Apaneca, Atiquizaya, Usulután, Santiago de María, 
Olocuilta, San Juan Talpa, San Rafael Obrajuelo, Chalatenango, 
Perquín, La unión, San Vicente, Ilobasco, Sensuntepeque.  
5 Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Cultura, 

Ministerio de Economía, Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
Ministerio de Hacienda, Ministerio den Justicia y Seguridad, 
Ministerio de la Defensa Nacional, Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de 
Salud, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de 
Turismo, Viceministerio de Transporte 

Usulután y el Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social explicaron que se encontraban en 
procesos de auditorías de la Corte de Cuentas. 
Por otra parte, el Registro Nacional de 
Personas Naturales alegó que por el 
momento era imposible entregar la 
información solicitada debido a que el 
director financiero se encontraba 
incapacitado. Otra de las instituciones que no 
proporcionó la información fue el Ministerio 
de Salud, en la resolución final afirmaron que 
se debía al poco personal con el que contaban 
por la fase 3 de la pandemia. 
 
En la siguiente tabla se detalla el número de 
las instituciones públicas a las que se les 
requirió la información, el número de 
instituciones que dieron respuesta, el número 
de entidades que entregaron la información, 
así como el número de instituciones que no 
dieron ninguna respuesta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6  Academia Nacional de Seguridad Pública, Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, Banco de Desarrollo 
de El Salvador, Centro Nacional de Registros, Fondo Nacional 
de Vivienda Popular, Fondo Social para la Vivienda, Fondo 
Solidario para La Salud, Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma, Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 
Instituto Nacional de Juventud, Instituto Nacional de Los 
Deportes, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Instituto 
Salvadoreño de Transformación Agraria, Lotería Nacional de 
Beneficencia, Organismo Promotor de Exportaciones e 
Inversiones de El Salvador, Registro Nacional de las Personas 
Naturales, Policía Nacional Civil, Superintendencia General de 
Electricidad y Telecomunicaciones, Dirección General de 
Centros Penales, Corporación Salvadoreña de Turismo, 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, Fondo de 
Conservación Vial, Instituto Salvadoreño de Turismo, Consejo 
Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera, Consejo 
Salvadoreño del Café. 
7  Asamblea Legislativa, Corte Suprema de Justicia, Corte de 
Cuentas de la República, Tribunal Supremo Electoral 
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2.3.3. VISITAS DE CAMPO 

 
A fin de recopilar información que permitiera 
obtener datos sobre las empresas que 
aparecen como donantes en los diferentes 
partidos políticos, se realizó nuevamente 
trabajo de campo en el Centro Nacional de 
Registro (CNR), cabe resaltar que la nueva 
política de la institución que permite tomar 
fotografías a la información que se encuentra 
disponible en las computados para consulta 
del público, facilitó en gran medida la 
obtención de los datos, así como el tiempo 
destinado para la recopilación de los mismos. 
Posteriormente se realizó un vaciado de datos 
en Excel. La información obtenida es la base 
para la realización del Mapa de 
Financiamiento, de igual forma se tomó 
registro fotográfico de las credenciales de 
conformación de la junta directiva de las 
empresas donantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proceso para la captura de datos, como se 
ha detallado en otros informes, inicia al 
ingresar el nombre de la empresa y dar clic 
sobre esta, posteriormente se despliega la 
información general sobre el sector 
económico y el rubro al que pertenece. De 
igual forma, se revisaron los dictámenes 
financieros para obtener información más 
precisa sobre la finalidad de la empresa, ya 
que esta es la que se usa para la clasificación 
del sector económico al que pertenece, a la 
vez se verificó que las empresas estuvieran 
activas en el CNR. En total se consultó la 
información de 81 empresas

Tabla 4.  

Fuente: elaboración propia. 

Tabla 5.  

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.4. LITIGIOS PARA OBTENER 
INFORMACIÓN 

 
Debido a que algunos partidos políticos no 
proporcionaron la información requerida en 
las solicitudes realizadas, se tuvieron que 
entablar dos litigios ante el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) para obtener la información 
financiera necesaria para la elaboración del 
informe.  
 
En esta ocasión, nuevamente se demandó por 
tercer año consecutivo al partido Nuevas 
Ideas por la no entrega de información sobre 
su financiamiento; asimismo, se demandó al 
partido GANA por la entrega de información 
incompleta acerca de su financiamiento.  
 
Por otra parte, también se apeló ante el 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
(IAIP) la decisión del oficial de información de 
la Alcaldía de Santa Tecla, por la entrega de 
información incompleta sobre los descuentos 
por cuotas partidarias efectuados en dicha 
municipalidad. A la fecha, los recursos antes 
descritos no han sido admitidos en su 
totalidad.  
 
De hecho, cabe señalar que el TSE no ha 
admitido un recurso enviado por Acción 
Ciudadana en 2020 sobre este mismo tema. 
En la siguiente tabla se detallan los litigios 
efectuados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4. CONVERSIÓN EN DATOS ABIERTOS  

 
Debido al volumen de la información 
entregada, así como el formato de la misma, 
los datos proporcionados fueron convertidos 
en formato editable.  
 
Para poder realizar dicha actividad, se optó 
por contratar un especialista informático 
encargado del procesamiento de los datos, 
quien debió crear los algoritmos 
correspondientes para poder digitalizar la 
información.  
 
Debe señalarse que sin esta conversión de 
datos no se podría realizar el análisis riguroso 
que demanda la investigación. Y es que, 
frente a la cantidad de registros de donación, 
número de donantes de los partidos, así como 
contratos públicos, es necesario utilizar 
herramientas tecnológicas que ayuden a la 
sistematización de la información, y por ende, 
su posterior análisis. Sin este tipo de 
herramientas, no sería posible obtener datos 
acerca del número de donantes, montos 
donados, número de registros, rango de 
donaciones, clasificación de los ingresos por 
tipo de persona, entre otros datos.  
 

2.5. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y 
DATOS 

 
Una vez la información fue convertida en 
datos abiertos, esta fue sistematizada y 
analizada a partir de las categorías 
establecidas. Asimismo, cabe señalar que 
también se tomaron en consideración los 
datos entregados por el TSE, MH, y CCR.  
 
Desde una perspectiva cualitativa, también se 
optó por revisar, para efectos de 
actualización, la regulación normativa sobre 
el financiamiento de los partidos políticos, es 
decir, la Ley de Partidos Políticos.  
 
 

Tabla 6.  

Fuente: elaboración propia. 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020  

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                      22 

 

De forma adicional, también se verificaron los 
sitios web de los partidos políticos, TSE, y MH, 
para poder obtener otro tipo de información 
complementaria para el análisis.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El esquema anterior representa de manera 
visual las características del sistema de 
financiamiento de la política, conformado así 
por el tipo y magnitud del control de las 
autoridades estatales, el nivel de publicidad o 
transparencia del sistema, así como los límites 
y sanciones del mismo. En este sentido, los 
elementos que componen el esquema dan 
cuenta del estado del objeto de estudio, 
analizando así su avances, estancamiento o 
retrocesos en el período de análisis.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo anterior, permitió conocer el estado actual 
de los elementos del sistema de 
financiamiento de la política, sirviendo como 
base del esquema de análisis conceptual de la 
investigación.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para poder obtener los datos cuantitativos de 
interés para el estudio, se optó por utilizar la 
técnica de medición. La adopción de dicha 
herramienta permitió contar con los “datos 
primarios”, es decir, los datos básicos del 
análisis del financiamiento de los partidos 
políticos de los cuales proceden otros datos 
relevantes para la investigación. En la 
siguiente tabla se detallan los ítems que 
fueron sujetos de medición.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 1.  
Esquema de análisis del sistema de financiamiento de la política.  

Fuente: elaboración propia con base a “Observando los Sistemas de Financiamiento Político-Electoral: Un 
Manual para las Misiones de Observación Electoral de la OEA = Observing Political-Electoral Financing 

Systems: A Manual for OAS Electoral Observation Missions” (2012). 
 

Tabla 7.  

Fuente: elaboración propia. 
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Para poder llevar a cabo la medición de los 
ítems antes descritos, la investigación 
demandó analizar los balances generales, 
estados de resultados, listados de aportantes 
de los partidos políticos, detalle de gastos, 
entre otros documentos, que brindaran 
información numérica sobre el estado de las 
finanzas de cada instituto político. Los datos 
obtenidos fueron vaciados en hojas de cálculo 
para su posterior análisis, y así, obtener datos 
concretos referidos a los montos totales de 
donación, aportación por donante, tipo de 
aportación recibida, entre otros. Asimismo, 
cabe señalar que se realizó un breve análisis 
sobre el estado financiero de cada partido 
político. Lo anterior, a través de la utilización 
de razones financieras que dieran cuenta de 
sus niveles de liquidez, endeudamiento, 
variación de ingresos y rentabilidad.  
 
Por último, también se hizo uso de 
herramientas de visualización de los datos, 
como parte del proceso de presentación de la 
información recopilada. Este tipo de 
herramientas especializadas fueron parte de 
los insumos utilizados para elaborar el mapa 
de donantes de la política, el cual desagrega 
la información por monto de donación, así 
como por sector y subsector económico.  
 

2.6. ÍNDICE DE TRANSPARENCIA 
FINANCIERA 

 
Para poder medir el nivel de transparencia, 
acceso a la información y rendición de 
cuentas de los partidos políticos, en cuanto a 
su financiamiento se refiere, Acción 
Ciudadana ha elaborado una herramienta 
para poder efectuar esta evaluación, 
denominada el Índice de Transparencia 
Financiera de los Partidos Políticos.  
 
Dicha herramienta tiene como propósito 
único la medición del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia 
financiera de los partidos políticos. Por tanto, 

no busca medir la corrupción de en la gestión 
pública. 
 
El Índice es elaborado conforme a los datos 
entregados por los partidos políticos, Corte de 
Cuentas de la República, Tribunal Supremo 
Electoral y Ministerio de Hacienda. De igual 
forma, se toman en consideración otros datos 
de interés recopilados de los sitios web de las 
instituciones antes mencionadas, así como 
datos técnicos obtenidos de visitas in situ 
efectuadas a las sedes de los partidos 
políticos.  
 
Sobre la composición del índice, este se 
encuentra conformado por 5 variables y 19 
indicadores, los cuales toman en 
consideración aspectos relacionados a la 
máxima publicidad, disponibilidad e 
integridad de la información. En la siguiente 
tabla se detalla la escala de ponderación de 
los indicadores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La variable 1 comprende el control financiero 
interno que deben cumplir por ley los partidos 
políticos (1.00 del puntaje). La variable 2 
corresponde a los reportes que los partidos 
deben entregar a las autoridades de control 
(1.50 del puntaje). La variable 3 examina la 
estructura partidaria de acceso a la 
información (1.50 del puntaje). La variable 4 
corresponde a la información oficiosa de los 
partidos políticos (3.00 del puntaje). 
Finalmente, la variable 5 trata sobre la calidad 
de la información referida al origen y destino 
de los fondos (3.00 del puntaje).  

Tabla 8.  

Fuente: elaboración propia. 
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Con respecto a los valores de cada indicador, 
estos obedecen al nivel de importancia de 
cada variable, de tal forma que las variables 
que implican disponibilidad y calidad de la 
información financiera de los partidos, son 
consideradas como las más relevantes. 
 
El puntaje total del Índice oscila entre 0 y 10, 
mientras que el puntaje asignado a cada 
indicador se obtiene de dividir el valor total de 
cada variable entre el número de indicadores 
que lo conforman. Por ejemplo, si la variable 
5 tiene un puntaje de 3.00 y comprende 5 
indicadores; entonces, se divide 3.00/5 = 0.60  
 
Asimismo, debe señalarse que según sea el 
grado de cumplimiento de cada indicador, 
este podrá ser calificado como puntaje 
completo, medio puntaje o nada de puntaje.  
 
Un caso de medio puntaje corresponde a la 
entrega de información que no es generada 
por el instituto político. Por ejemplo, si el 
partido no entrega sus reportes a la Corte de 
Cuentas de la República debido a que no 
recibió financiamiento público en ese año, se 
le asigna la mitad del puntaje establecido, 
pues no puede obtener el puntaje completo, 
ni tampoco dejar en cero el ítem dado que no 
es responsabilidad del partido la ausencia de 
dicho trámite. Por otra parte, obtener nada 
de puntaje obedece a la ausencia de la 
información solicitada. Por ejemplo, en la 
variable 1 se puede obtener como puntaje: 1, 
0.50, 0. El partido puede obtener un puntaje 
de 0 cuando no se pudo verificar si cumple o 
no con los parámetros de evaluación. Y es que 
existe la posibilidad de que el partido cumpla 
con un indicador, pero, como no se tuvo 
forma de comprobarlo se le asigna 0. Un 
puntaje cercano al 10 significa que la 
evaluación del partido en materia de 
transparencia ha sido satisfactoria.  
 
Es preciso señalar que el Índice también 
contiene un breve apartado explicativo sobre 
los puntajes asignados a cada partido. Dicho 
apartado, señala las deficiencias encontradas 

por partido político, para que estas puedan 
ser subsanadas y mejorar así su puntuación 
en la próxima evaluación.  
 
Es preciso indicar que los indicadores 3.3, 3.4, 
3.5 y la variable 4, se miden mensualmente, 
por lo que la nota total corresponde al 
promedio del período evaluado.  En el caso de 
la variable 4, el período comprende los meses 
que van desde abril hasta agosto, es decir, 
únicamente 5 meses. La razón de este período 
obedece a que los partidos preparan su 
información financiera en los primeros tres 
meses del año, por lo que se toman en 
consideración los meses posteriores a dicha 
entrega.  
 
Para un mayor detalle sobre las variables e 
indicadores que componen el Índice de 
Transparencia, las siguientes tablas 
comprenden los criterios para agenciar un 
puntaje, el tiempo y forma de verificación de 
cada variable. 
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Tabla 9.  

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 10.  

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 11.  

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 12.  

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 13.  

Fuente: elaboración propia. 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    30 

3. SISTEMA DE FINANCIAMIENTO DE LA 
POLÍTICA, DEFINICIÓN Y TIPOLOGÍA 

 
Por sistema de financiamiento de la política se 
entiende el conjunto de normas y prácticas 
que regulan el flujo de recursos económicos 
hacia los partidos8.  
 
Estos sistemas pueden clasificarse 
atendiendo el origen o fuente de los recursos, 
teniendo tres tipologías básicas: privados, 
públicos o mixtos. 
 
En los sistemas privados, la aportación de 
recursos económicos para los partidos 
proviene exclusivamente de fuente particular 
o privada 9 . Estos aportes pueden ser 
monetarios o en especie. 
 
Los fondos en los sistemas públicos son de 
origen estatal, los cuales se destinan para 
financiar las actividades de los partidos 
políticos. Las aportaciones estatales pueden 
ser directas10, indirectas11 y mixtas12.  
 
En el caso de los sistemas mixtos, se 
combinan las fuentes privadas y públicas para 
financiar a los partidos políticos.  
 
Los sistemas de financiamiento también se 
clasifican según el periodo en que los partidos 
acceden a los recursos, teniendo periodos 
electorales o de forma permanente. 

 
8  “Observando los Sistemas de Financiamiento 
Político-Electoral: Un Manual para las Misiones de 
Observación Electoral de la OEA = Observing 
Political-Electoral Financing Systems: A Manual for 
OAS Electoral Observation Missions” (OEA 
documentos oficiales; OEA/Ser.D/XX 
SG/SAP/III.29) (OAS Official Records Series; 
OEA/Ser.D/XX SG/SAP/ III.29) ISBN 978-0-8270-
6080-7 (2012) 
9  Entre las cuales pueden mencionarse: 
Membresías de los afiliados, donaciones o 
aportaciones individuales, donaciones o 
aportaciones de grupos de interés o instituciones 
económicas (empresas, corporaciones, 
asociaciones, sindicatos, unión de comerciantes), 

 
Cuando los recursos para los partidos son 
entregados exclusivamente para financiar sus 
campañas electorales, se trata de un sistema 
de financiamiento electoral. 
 
En cambio, en el sistema de financiamiento 
permanente se proveen recursos a los 
partidos sin distinción de períodos ordinarios 
y electorales. 
 
No hay que perder de vista que los objetivos 
democráticos de un sistema de 
financiamiento de la política se refieren a 
generar equidad en la contienda electoral y 
fijar un estándar de transparencia.  
 

3.1. ELEMENTOS DEL SISTEMA DE 
FINANCIAMIENTO DE LA POLÍTICA 

 
a) Control 
Lo conforman las instituciones, normas, 
mecanismos y procedimientos para la 
fiscalización del origen y destino de los 
recursos que reciben y utilizan los partidos 
políticos en tiempos ordinarios y electorales. 
 
b) Límites.  
Son las cantidades de recursos que pueden 
percibir y utilizar los partidos políticos en un 
periodo determinado13, así como los montos 
que pueden entregar las personas habilitadas 
para aportar a los partidos. 

créditos, y actividades del partido que generan 
algún tipo de utilidad 
10 Entrega directa de dinero público a los partidos 
para que financien sus actividades. 
11 Consiste en otorgar prerrogativas a los partidos, 
como acceso a medios de comunicación para la 
emisión de su propaganda.  
12 Combinación de financiamiento público directo 
e indirecto. 
13 Existen diferentes tipos de límites: Los montos 
máximos de recursos que un partido puede recibir 
en un periodo determinado; la cantidad máxima 
de recursos que puede gastar un partido político 
en una campaña electoral o en periodos 
ordinarios; las cantidades máximas de fondos que 
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c) Sanciones. 
Son el conjunto de penalidades por cometer 
infracciones a las reglas del financiamiento, 
registro y transparencia. Estas sanciones 
pueden ser de tipo penal, administrativas, 
económicas14 y electorales15.  
 
d) Publicidad. 
Son las normas, prácticas y procedimientos 
establecidos para el acceso a la información y 
rendición de cuentas sobre el origen y destino 
de los recursos de los partidos.  
 

3.2. EVALUANDO EL SISTEMA DE 
FINANCIAMIENTO DE LA POLÍTICA EN 
EL SALVADOR 

 
El sistema de financiamiento de la política en 
El Salvador es de tipo mixto, pues los recursos 
económicos que manejan los partidos son de 
fuente privada y pública. En cuanto el 
financiamiento privado, este puede ser 
monetario o en especie. El financiamiento 
estatal combina el directo e indirecto, ya que 
se entregan fondos públicos a los partidos16 y 
también reciben acceso a los medios de 
comunicación estatales. El salvadoreño es un 
sistema permanente, porque los partidos 
pueden recibir fondos privados en cualquier 
periodo del año, sea ordinario o electoral; 
diferente es el financiamiento público, que 
solo se otorga con ocasión de elecciones. 
 

3.2.1. ELEMENTO CONTROL 

 
Este elemento involucra a las instituciones, 
normas, mecanismos y procedimientos 

 
los particulares pueden aportar a los partidos 
políticos en periodos determinados; las personas 
que no están habilitadas para realizar 
contribuciones a los partidos políticos. 
14 Implican una sanción que afecta el patrimonio, 
pues se habla de multas y de suspensión del 
derecho a obtener financiamiento. 
15 Son sanciones que alteran el resultado de los 
comicios o la existencia legal de los partidos 
políticos, debido a que significan la perdida de 

utilizados para fiscalizar el origen y destino de 
los recursos de los partidos políticos en 
tiempos ordinarios y electorales. 
 

3.2.1.1. CONTROL ESTATAL 

 
El ordenamiento jurídico salvadoreño 
configura un sistema de control dual sobre las 
finanzas de los partidos, interviniendo el 
Tribunal Supremo Electoral (TSE) y la Corte de 
Cuentas de la República (CCR). Esta 
intervención conjunta se deriva de la 
Constitución, pues confiere a la CCR la 
competencia para fiscalizar fondos públicos 
(incluye deuda política17) y al TSE lo reconoce 
como la máxima autoridad en lo electoral; 
además, la Ley de Partidos Políticos (LPP) 
señala a ambos entes con facultades para 
fiscalizar las finanzas de los partidos.  
 
Aunque la Ley de Partidos Políticos menciona 
que los partidos deben poner a disposición 
del Ministerio de Hacienda la información 
sobre el financiamiento público y privado que 
reciben, eso no significa que se le confiere un 
rol de fiscalización, sino que se trata del 
registro tributario de los aportantes de los 
partidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

cargos de elección popular ganados en las urnas, 
la cancelación de la inscripción de los partidos 
políticos, la imposibilidad de inscribir candidatos 
para las elecciones. 
16 Conocida como deuda política. 

17  Recuérdese que se trata de un sistema de 
financiamiento mixto, lo que implica que la CCR 
debe auditar los fondos públicos que reciben los 
partidos, independientemente la labor del TSE. 
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3.2.1.1.1 CONTROL DESDE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL 

 
El control del TSE sobre las finanzas de los 
partidos se fundamenta en que es la máxima 
autoridad en materia electoral18. La Ley de 
Partidos Políticos y su reglamento lo 
categorizan como la autoridad competente 
en lo que concierne a partidos, dándole 
potestad para fiscalizar los fondos públicos y 
privados que reciben los partidos políticos, así 
como el uso que les dan 19 . La autoridad 
electoral es legalmente la encargada de 
fiscalizar el financiamiento de los partidos y 
observar que estos cumplan sus obligaciones 
en materia de registro, transparencia y 
rendición de cuentas20. Según documentación 
del TSE21, en su labor de fiscalización verifica 
los siguiente: 1) que los ingresos por 
donaciones sean contabilizados y reportados 
a la autoridad hacendaria, 2) identifica la 
integración de ingresos mostrados en los 
estados financieros de los partidos, 3) verifica 
los techos de las donaciones en la nómina de 
donantes y 4) verifica los gastos de los 
partidos.  
 
Como se ha reportado desde 2016, persiste la 
debilidad en la fiscalización a los partidos que 
realiza el TSE, ya que no se escenifica una 
auditoria financiera en estricto sentido. Por 
ejemplo, no hay evidencia de que el TSE se 
encargue de verificar el origen lícito de los 

 

18  Art. 208 inciso 4° de la Constitución de la 
República. 
19 Art. 3 y 26-C inciso 5° de Ley de Partidos Políticos 
y art 82 del Reglamento de la Ley de Partidos 
Políticos. 
20 Arts. 22 literal f, 24 literal f, 24-A, 26-C Ley de 
Partidos Políticos. 
21 Informe elecciones 2018-2019 publicado por el 
TSE en julio de 2019. 

22 Artículos 51, 65, 66, 67, 68 de la Ley de Partidos 
Políticos. 

23 En respuesta a solicitud de información ref. OIR-
TSE-111-VI-2021, el TSE señala que no hay 

fondos de los partidos, solo en un par de 
ocasiones se ha constatado la verificación del 
cumplimiento de los límites de las 
aportaciones22, pero sin aplicar el art. 86 del 
reglamento de la ley que ordena que deben ir 
al Erario Público las sumas que excedan el 
límite legal de aportaciones23. Se ha advertido 
que no hay control sobre si los aportes se 
acreditan exclusivamente a favor de los 
partidos24. 
 
En la práctica, la autoridad electoral se limita 
a recibir y revisar la documentación financiera 
que le presentan los partidos políticos sin 
indagar la autenticidad de la información 
contenida en los estados financieros. El TSE 
no verifica la documentación que ampara los 
ingresos y gastos reportados por los partidos, 
falencia que es confirmada por respuesta a 
solicitud de información25 que señala que el 
TSE solo verifica la información financiera a 
través de la revisión de la documentación que 
presentan los partidos, es decir, no solicita, ni 
los partidos entregan, documentos como 
facturas, contratos, recibos, etc.26; a parte, se 
conoce que personal del TSE nunca se han 
apersonado a la sede de un partido a 
auditarlos, es decir, no realiza verificación 
física de la documentación financiera en 
poder de los partidos. Como no hay acceso a 
documentación, la verificación de los gastos la 
hace a partir del dictamen de auditoria. El 
exiguo involucramiento y control del TSE con 

registros de aplicación del mencionado artículo del 
reglamento. 
24  La ley establece que las aportaciones solo 
pueden acreditarse a favor de los partidos 
políticos. De ahí se puede deducir que los 
candidatos no tienen permitido recibir 
aportaciones de particulares para financiar sus 
campañas. 

25 OIR-TSE-76-III-2021. 

26 La autoridad electoral no tiene a la vista algunos 
anexos, como el flujo de efectivo, y otra 
documentación como los comprobantes de 
cheques, de compras, conciliación bancaria, 
planillas de sueldos, control interno. 
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las finanzas de los partidos se da hasta que le 
entregan la información financiera los 3 
primeros meses del siguiente año fiscal; fuera 
de eso, no existe ningún tipo de verificación 
financiera desde la autoridad electoral. 
 
La advertida ausencia de fiscalización vuelve 
imposible asegurar la fidelidad del registro 
financiero de los partidos, es decir, se 
desconoce si todos los ingresos y egresos 
constan en la contabilidad formal.  
 
Relacionado con el registro, el CMTD viene 
señalando que en los sistemas de 
contabilidad de los partidos no hay 
uniformidad en la estructura de cuentas 
contables, lo mismo sucede con los criterios 
de reconocimiento y asignación de cuentas. 
Hay disparidad en los criterios de 
reconocimientos y separación de ingresos y 
gastos. La falta de uniformidad de criterios 
contables dificulta la detección de 
irregularidades en los registros financieros de 
los partidos 27 . Este hallazgo es relevante, 
porque si la información contable-financiera 
no se registra en documentos adecuados, 
veraces, detallados y públicos 28 , es poco 
probable encontrar un mínimo de 
transparencia financiera en los partidos. 

 

27  A inicios de 2020, el CMTD presentó 
públicamente y entregó una propuesta de 
catálogo contable a representantes de partidos 
políticos y el TSE, a efectos de uniformar los 
documentos financieros de los partidos. Para ver 
Catálogo contable: 

https://accion-
ciudadana.org/informes/Propuesta.%20Catalogo
%20Contable%20de%20los%20partidos%20politi
cos.%20Accion%20Ciudadana.%202020.pdf?_t=1
605555163 

28 El CMTD está por presentar un paquete contable 
para los partidos que incluye, además del 
catálogo, políticas de transparencia y manual de 
buenas prácticas contables. 
29 Verificación que el TSE comenzó a hacer ante 
requerimiento de Acción Ciudadana en 2016. 

En anterior monitoreo se verificó que el TSE 
contrastaba la información del formulario f-
960 v-2 del Ministerio de Hacienda, con el 
listado de donantes y recibos emitidos por los 
partidos políticos, para encontrar falta de 
registro o de reporte29. Para este año, no se 
ha verificado que el TSE continúe con este 
cruce de información. 
 
La falta de una verdadera fiscalización del TSE 
posibilita que los partidos puedan emplear 
toda la gama de fraudes para financiar sus 
campañas, como la triangulación de recursos, 
el uso de empresas ficticias, donaciones 
hormiga, entre otros. A parte, los partidos 
podrían obtener recursos de fuentes 
prohibidas 30 , no declarar ciertos ingresos y 
gastos en la contabilidad, que candidatos 
reciban aportes de particulares para su 
campaña, pese a que solo los partidos lo 
tienen permitido31.  
 
El TSE ha sostenido que verifica el 
cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia de los partidos, pero el CMTD 
ha constatado que la autoridad electoral no 
ejerce tal vigilancia. Por ejemplo, algunos 
partidos no tienen disponible información 
sobre sus finanzas en sus sitios web o está 
desactualizada, incluso, no tienen un sitio 

30 La Ley de Partidos Políticos señala en su art. 67 
tales fuentes: Las entidades de derecho público o 
empresa de propiedad del Estado o con 
participación de éste, no pueden aportar a los 
partidos, así como las instituciones religiosas de 
cualquier denominación, los partidos políticos y 
agencias de gobiernos extranjeros, los gremios y 
sindicatos, personas que se encuentren 
cumpliendo sentencias por delitos de corrupción y 
delitos de crimen organizado. 

31 Legalmente no se pueden acreditar aportes a 
favor de las candidaturas, pero en la práctica 
sucede. Como las candidaturas no son sujetos 
obligados a informar sobre el origen de los fondos 
con que financian sus campañas electorales, ni a 
que se les fiscalice, son susceptibles a recibir 
ingresos de fuentes prohibidas o ser medio de 
lavado de dinero y activos. 

https://accion-ciudadana.org/informes/Propuesta.%20Catalogo%20Contable%20de%20los%20partidos%20politicos.%20Accion%20Ciudadana.%202020.pdf?_t=1605555163
https://accion-ciudadana.org/informes/Propuesta.%20Catalogo%20Contable%20de%20los%20partidos%20politicos.%20Accion%20Ciudadana.%202020.pdf?_t=1605555163
https://accion-ciudadana.org/informes/Propuesta.%20Catalogo%20Contable%20de%20los%20partidos%20politicos.%20Accion%20Ciudadana.%202020.pdf?_t=1605555163
https://accion-ciudadana.org/informes/Propuesta.%20Catalogo%20Contable%20de%20los%20partidos%20politicos.%20Accion%20Ciudadana.%202020.pdf?_t=1605555163
https://accion-ciudadana.org/informes/Propuesta.%20Catalogo%20Contable%20de%20los%20partidos%20politicos.%20Accion%20Ciudadana.%202020.pdf?_t=1605555163
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web habilitado. No se tiene evidencia de 
sanción alguna contra partidos por esta 
causa.  
 
En este nulo control pesa la inexistencia de 
una dependencia especializada que fiscalice a 
los partidos políticos. Por eso es que la 
función de fiscalización de partidos no está 
desarrollada en el TSE. Al consultarle a la 
autoridad electoral sobre sus planes y 
avances en la creación de esta unidad, se 
repite la respuesta que desde 2016 se ha 
dado: no hay avances. Esta vez se le consultó32 
si se tenía algún proyecto para crear una 
unidad de fiscalización de partidos, 
obteniendo como respuesta que, en el 
contexto de aprobación del presupuesto 
ordinario de 2021, el organismo colegiado 
acordó remitir al Ministerio de Hacienda una 
petición adicional de necesidades al techo 
presupuestario 2021, en la que se incluyó 
“creación, desarrollo y fiscalización de 
partidos políticos”. Al parecer, no tuvo 
resultados dicha petición porque en el 
presupuesto 2021 no se contemplan fondos 
para fiscalización y se desconoce si el TSE ha 
optado por otra vía de financiamiento para tal 
actividad33.   
 
Cada vez es más acentuando que el cambio de 
magistrados en agosto de 2019 no fue 
beneficioso para el ejercicio de control 
financiero sobre los partidos. Si bien, el 
control que el anterior colegiado ejercicio era 
débil e insuficiente, se habían dado pasos 
importantes en materia de tutela del derecho 
de acceso a la información y cumplimiento de 
algunas obligaciones en materia de 
transparencia. Pero ahora se observan 

 

32 OIR-TSE-76-III-2021 

33 Es pertinente recordar que, en 2018, el CMTD 
presentó una propuesta de reforma al Código 
Electoral para crear un ente adscrito al Tribunal 
Supremo Electoral que se encargue de la 
fiscalización financiera de partidos políticos. Esta 
propuesta nunca entró al debate legislativo y 

retrocesos preocupantes. Por ejemplo, desde 
2020 el CMTD ha presentado al menos 3 
denuncias contra partidos políticos por no 
entregar información sobre su 
financiamiento, sin que a la fecha el TSE se 
haya pronunciado sobre su admisión. 
 

3.2.1.1.2. CONTROL DESDE LA CORTE 
DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

 
La CCR tiene una función auxiliar en el control 
del financiamiento de los partidos, 
específicamente sobre la deuda política34. La 
competencia de la CCR en el tema de auditar 
las finanzas de los partidos le deriva de tres 
normas: 1) La Constitución le delega la 
competencia de fiscalizar la Hacienda Pública 
y la ejecución del Presupuesto35, 2) el art. 3 de 
la Ley de la Corte de Cuentas de la República 
señala que la jurisdicción de la CCR alcanza 
también a las actividades de entidades, 
organismos y personas que no son estatales, 
pero que reciben asignaciones, privilegios o 
participaciones ocasionales de recursos 
públicos, como los partidos políticos con la 
deuda política, 3) la Ley de Partidos Políticos 
establece la obligación a los partidos de poner 
a disposición de la CCR la información sobre la 
deuda política que reciben36.  
 
Entrando a detalle sobre la labor de la CCR en 
lo que concierne al control sobre los partidos, 
según lo mencionado por el ente contralor37, 
durante el año 2020 no recibió información 
desde los partidos sobre el uso que dieron a 

finalmente fue enviado al archivo por la legislatura 
2021-2024. 
34 art. 26-C inciso 5° Ley de Partidos Políticos y art. 
81 del respectivo reglamento 
35 Art. 195 inciso 1° Constitución de la República. 

36 Aunque la ley no especifica forma y periodo para 
ello. 

37 Ref. DAIP-042-2021. 
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la deuda política38. La CCR indica que en caso 
un partido entregue un informe de deuda 
política, lo resguarda y se le entrega al equipo 
de auditores que realizará en su momento la 
auditoria según su programación. En este 
caso, si bien la ley no indica el plazo en que los 
partidos deben reportar, sería aconsejable 
que la CCR solicite a los partidos rindan un 
informe inicial sobre el uso de la deuda 
política. 
 
En cuanto a la realización de auditorías, la CCR 
informó que en 2020 efectuaron 10 exámenes 
especiales a deuda política transferidos a los 
partidos para el evento electoral 2015. Los 
partidos auditados fueron GANA, ARENA, 
PDC, FMLN, DS, PCN, PSP, CD, FPS, PSD. 
 
Partiendo del texto de los exámenes 
especiales, las auditorías de la CCR sobre la 
recepción, uso y manejo de fondos han 
mejorado en sus objetivos generales y 
específicos respecto de las realizadas para la 
deuda política 201439; en esta ocasión, el ente 
contralor verificó los montos transferidos por 
el Ministerio de Hacienda hacia los partidos 
políticos de conformidad a lo establecido en 
la Ley de Partidos Políticos. La CCR comprobó 
la percepción, control, uso y registro 
adecuado de los fondos, verificó los 
documentos de egresos e ingresos y los 
procesos contables de las transacciones 
relacionadas; también comprobó a través de 
conciliaciones bancarias los registros de los 
gastos relacionados. Los resultados señalan 
las deficiencias en el control interno de todos 

 

38 La CCR señaló que solo el partido ARENA envió 
nota informando que en 2020 no recibieron 
ninguna transferencia de fondos de deuda política. 

39 Las auditorías fueron débiles, pues algunas se 
basaron en una muestra con información 
incompleta; la CCR no verificó si se realizaron 
gastos exclusivamente de campaña electoral. La 
CCR argumentó que en la Ley de Partidos Políticos 
no hay criterios específicos para prohibir o 
permitir determinados gastos con la deuda 
política. No incluyó ni se pronunció sobre materia 

los partidos políticos en general, a 
continuación se detallan:  

• Inexistencia de sistema contable 
formal y legalizado (en el período 
examinado). 

• No contaban con cuentas bancarias 
para separar el financiamiento 
público del privado. 

• No cuentan con auditoría interna. 

• Deficiencia en control interno: 
omisión de retención de renta a 
proveedores de servicios. 

 
En resumen, los exámenes espaciales 
señalaron lo siguiente: 
 
ARENA 
El periodo auditado corresponde al 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2015, el monto 
transferido en concepto de deuda política fue 
de $6,777,205.24. De acuerdo con la 
conclusión del examen especial, los auditores 
no encontraron condiciones que ameritaran 
ser reportadas en el informe, asimismo se 
detalla que el uso de los fondos dado por el 
partido a la deuda política fue razonable.  
 
En el informe se mencionan deficiencias de 
carácter administrativo relacionadas al 
financiamiento público y privado manejado 
en una misma cuenta bancaria, omisión de 
efectuar retenciones del impuesto sobre la 
renta a los proveedores de servicios y falta de 
auditoría interna. Sin embargo, se aclara que 
dichas deficiencias no pueden ser incluidas 
como hallazgos, puesto que no les es aplicable 

de control interno o administrativo, aduciendo la 
naturaleza no estatal de los partidos. En algunos 
partidos no pudo verificar, identificar y comprobar 
los gastos pagados con la deuda política; no 
solicitó la integración de las cuentas cuando los 
partidos utilizaron una misma cuenta bancaria 
para manejar los fondos públicos y los privados. La 
conclusión de la CCR, pese a que no le fue posible 
identificar las erogaciones por las deficiencias de 
los controles internos de los partidos, fue que los 
fondos fueron utilizados correcta y 
razonablemente. 
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el art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de 
la República. 
 
Balance:  
 Puntos positivos 

• Según lo analizado por la Institución, 
la recepción, uso y registro de los 
fondos se realizó razonablemente de 
forma adecuada. 

• Las transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda cuadran con 
los datos proporcionados por la 
administración del partido. 

Puntos Negativos 

• No contaba con cuentas bancarias 
para separar el financiamiento 
público del privado. 

• Limitación para identificar en los 
documentos de egresos la fuente de 
financiamiento, por no tener 
separadas las cuentas bancarias. 

• Deficiencia en control interno: 
omisión de retención de renta a 
proveedores de servicios. 

• No cuentan con Auditoría interna. 
 
CD 
Los fondos auditados corresponden al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2015, el monto transferido en concepto de 
deuda política fue de $235,008.28. Según el 
resultado del examen especial no se 
identificaron condiciones reportables que 
puedan ser consideradas como hallazgos de 
auditoría para ser comunicados en el informe. 
Una de las conclusiones detalla que el uso y 
registro de los fondos se realizó de forma 
adecuada. 
 
En la auditoría sí se identificaron deficiencias 
en los registros contables, falta de auditoría 
interna, financiamiento público y privado 
manejados en una misma cuenta bancaria y la 
omisión de la obligación de efectuar 
retenciones del impuesto sobre la renta a los 
proveedores de servicios. Estas deficiencias 
no fueron incluidas en el informe debido a 
que son de carácter administrativo, sin 

embargo, se comunicaron por medio de una 
carta a la gerencia para que pudieran ser 
tomadas en cuenta.  
 
FMLN 
El periodo auditado concierne al 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2015, los fondos 
transferidos en concepto de deuda política 
fueron por un monto de $3,799,383.33. De 
acuerdo con el informe no se encontraron 
indicios de que el partido haya realizado un 
inadecuado uso de los fondos otorgados, por 
tal motivo no se establecieron condiciones 
reportables que puedan ser consideradas 
como objeto de análisis. El informé determinó 
que el uso de los fondos públicos fue de forma 
razonable.  
 
En el informe se detallan algunas 
consideraciones menores como la omisión en 
la retención del impuesto sobre la renta a 
algunos proveedores de servicio, la 
inexistencia de auditoría interna, el uso de 
una misma cuenta bancaria para el manejo 
del financiamiento público y privado, y 
erogaciones de fondos en conceptos 
diferentes a la finalidad del partido. Debido a 
que las deficiencias encontradas son de 
carácter administrativo no les es aplicable el 
art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, por lo que fueron comunicadas a 
través de una carta a la gerencia con el fin de 
que sean tomadas en cuenta y evitar que en 
el futuro puedan convertirse en hallazgos de 
auditoría.  
 
Balance: 
Puntos positivos 

• Según lo analizado por la Institución, 
la recepción, uso y registro de los 
fondos, se realizó razonablemente de 
forma adecuada. 

• Las transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda cuadran con 
los datos proporcionados por la 
administración del partido. 
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Puntos Negativos 

• No contaba con cuentas bancarias 
para separar el financiamiento 
público del privado. 

• Deficiencia en control interno: 
omisión de retención de renta a 
proveedores de servicios. 

• No cuentan con auditoría interna. 

• Erogaciones de fondos diferentes a la 
finalidad del partido 

 
FPS 
El periodo auditado concierne al 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2015, el monto 
verificado fue por un total de $38,511.71. De 
acuerdo con la conclusión del examen 
especial, no fue posible realizar la auditoria 
debido a la falta de respuesta por parte del 
representante legal del partido. 
  
GANA 
El informe corresponde al periodo 01 de 
enero 2015 al 31 de diciembre de 2015, el 
monto otorgado en concepto de deuda 
política fue de $1,620,588.86. Conforme a las 
conclusiones del examen especial realizado 
por la CCR, no se identificaron condiciones 
reportables que ameritaran ser consideradas 
como hallazgos de auditoria. Pese a esto, se 
hacen algunas consideraciones relacionadas a 
aspectos de control interno y administrativo 
como la falta de elaboración del presupuesto 
de ejecución para el periodo 2015, no llevar 
contabilidad formal, falta de creación de la 
auditoría interna y la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, entre otras deficiencias 
que por su carácter administrativo no le son 
aplicables lo establecido en el art. 54 de la Ley 
de la Corte de Cuentas.   
 
Balance: 
Puntos positivos 

• Las transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda cuadran con 
los datos proporcionados por la 
administración del partido. 

 
 

Puntos Negativos 

• Inexistencia de sistema contable 
formal y legalizado (en el período 
examinado). 

• No cuentan con auditoría interna 

• No hay Unidad de Acceso a la 
Información Pública. 

• Erogaciones de fondos de cuentas no 
mancomunadas. 

• Deficiencia en control interno: 
omisión de retención de renta a 
proveedores de servicios. 

• No contaba con cuentas bancarias 
para separar el financiamiento 
público del privado. 

 
PDC 
Los fondos auditados corresponden al 
periodo del 01 de enero de 2015 al 30 de abril 
de 2016, el monto fue de $406,997.36. El 
examen realizado por la Corte de Cuentas 
concluye que los fondos transferidos en 
concepto de deuda política, así como el uso 
dado por el partido a dichos fondos, fue de 
conformidad con lo establecido por la ley. Por 
tal motivo, no se establecieron condiciones 
reportables que pudieran ser considerados 
como hallazgos de auditoria que requirieran 
ser comunicados en el informe.  
 
Pese a lo anterior, sí se identificaron ciertas 
deficiencias relacionadas con la inexistencia 
del sistema contable formal y legalizado en el 
periodo analizado, también, se señala que el 
financiamiento público y privado es manejado 
en una misma cuenta bancaria, entre otros 
señalamientos de carácter administrativo a 
los que no se les aplica la Ley de la Corte de 
Cuentas.  
 
Balance: 
Puntos positivos 

• Las transferencias realizadas por el 
Ministerio de Hacienda cuadran con 
los datos proporcionados por la 
administración del partido. 
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Puntos Negativos 

• Inexistencia de sistema contable 
formal y legalizado (en el período 
examinado). 

• No contaba con cuentas bancarias 
para separar el financiamiento 
público del privado. 

• No cuentan con auditoría interna 

• Deficiencia en control interno: 
omisión de retención de renta a 
proveedores de servicios. 

• La información proporcionada es 
muy escasa en temas de control. 

 
PDS 
El informe corresponde al periodo 01 de 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2018, los 
fondos otorgados en concepto de deuda 
política fueron por $92,056.15. De acuerdo 
con los resultados del examen especial no se 
identificaron hallazgos de auditoría para ser 
comunicados en el informe. En las 
conclusiones se especifica que el uso y 
registro de los fondos públicos se realizó 
razonablemente. Asimismo, se señala que el 
monto recibido por el partido corresponde al 
autorizado por el TSE y remitido por el 
Ministerio de Hacienda.  
 
En la auditoría se identificaron algunas 
condiciones menores relacionadas a asuntos 
administrativos como transferencias de 
fondos de la cuenta bancaria de 
financiamiento público a la cuenta bancaria 
de financiamiento privado, inexistencia de 
auditoría interna, falta de normativa interna 
para el uso de fondos provenientes de la 
deuda política y la omisión de la obligación de 
efectuar retenciones del impuesto sobre la 
renta a los proveedores de servicio, sin 
embargo estas no fueron incluidas en los 
hallazgos debido a que no le son aplicables lo 
establecido en el art. 54 de la Ley de la Corte 
de Cuentas.  
 
PSD 
Los fondos auditados corresponden al 
periodo 01 de enero 2015 al 31 de diciembre 

de 2018, los montos auditados fueron por un 
total de $104,017.19. Según las conclusiones 
del examen especial realizado por la Corte de 
Cuentas de la República el uso dado a los 
fondos públicos fue razonablemente 
adecuado, de igual forma se señala que el 
monto recibido por el partido corresponde al 
autorizado por el TSE y remitido por el 
Ministerio de hacienda.  
 
En la auditoria se mencionan algunas 
deficiencias de carácter administrativo 
relacionadas con el manejo de los fondos 
públicos, privados y donaciones en una misma 
cuenta bancaria, de igual forma se señala la 
omisión en la retención de la renta y la 
inexistencia de la Unidad de Auditoría 
Interna. Sin embargo, se aclara que estas no 
pueden ser incluidas como hallazgos debido a 
que no se les puede aplicar el art. 54 de la Ley 
de la Corte de Cuentas.  
 
PSP 
Los fondos auditados corresponden al 
periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 
2015, el monto transferido en concepto de 
deuda política fue por $57,927.68.  Según las 
conclusiones del examen especial el uso y 
registro de los fondos se realizó 
razonablemente por el partido político. En el 
informe se señalan deficiencias de carácter 
administrativo relacionadas con la falta de 
auditoría interna, financiamiento público y 
privado manejados en una misma cuenta 
bancaria, así como la no retención de 
impuestos sobre la renta a los proveedores de 
servicios; sin embargo, por ser de carácter 
administrativo se comunicaron por medio de 
una carta a la gerencia y no se incluyeron en 
el informe por no ser aplicables al art. 54 de 
La Ley de la Corte de Cuentas.  
 
No existe duda que es positivo que la CCR 
continúe realizando control financiero sobre 
los partidos, verificando el uso correcto y 
razonable de la deuda política, comenzando a 
solventar la deuda histórica en materia de 
fiscalización de esos dineros públicos. Con 
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estos exámenes especiales realizados solo 
quedan pendiente de auditarse la deuda 
política de 2018 y 2019. Según lo informado 
por la CCR, en el año 2021 no tienen 
programado en el plan anual operativo la 
realización de exámenes especiales a la deuda 
política, pero, si la disponibilidad de recursos 
humanos lo permite, podrían auditar deuda 
política de las elecciones 2018. 
 

3.2.1.1.3. CONTROL DESDE LA UNIDAD 
DE INVESTIGACIÓN FINANCIERA 

 
Otro control financiero estatal sobre los 
partidos lo señala la Ley contra el Lavado de 
Dinero y Activos 40 , calificándoles como 
sujetos obligados a presentar información 
que corrobore el origen lícito de las 
transacciones financieras que realizan, previo 
requerimiento de autoridad competente 41 . 
Este control incluye el registro en la Unidad de 
Investigación Financiera adscrita a la Fiscalía 
General de la República.  
 
En esta ocasión no se solicitó a los partidos 
información sobre el trámite de registro y 
acreditación ante la UIF, por lo cual no se 
tiene actualizado el estado de cumplimiento 
de la ley42.  
 

3.2.1.2. CONTROL INTERNO EN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Los partidos cuentan con políticas o 
mecanismos de control financieros internos, 
por medio de los cuales reconocen o dan 
ingreso a una aportación. Para ampliar sobre 
ese tema, se recomienda revisar el informe 
publicado por el CMTD en 201943.  

 
40 Art. 2 numeral 14. 
41  Los partidos están incluidos por el 
financiamiento de sus campañas electorales. El 
art. 9 de la ley establece los montos de las 
transacciones financieras a partir de los cuales 
debe reportarse a la UIF. 

42 Para información un poco más detallada sobre 
esta temática, revisar “El Financiamiento Político 

Para conocer acerca del control interno 
efectuado por los partidos políticos en cuanto 
al registro adecuado de sus donaciones, se 
requirieron algunas copias de los 
comprobantes de donación extendidos por 
cada instituto político a cada aportante o 
donante. De manera específica, se requirió el 
último recibo del año 2019, el primero del año 
2020, y el último del año 2020. De tal forma 
que se logrará constatar en estos recibos si 
seguían el número de correlativo correcto, así 
como el tipo de información de los aportantes 
o donantes que era colocada.  
 
En cuanto a la información entregada, debe 
señalarse que la mayoría de partidos 
proporcionó la documentación requerida, 
aunque partidos como GANA, NUEVAS IDEAS 
y VAMOS, manifestaron en su respuesta que 
dicha documentación no sería entregada 
debido a que no se contaba con la 
autorización expresa de los donantes para ser 
compartida, o bien esta era clasificada como 
información confidencial, o bien se trataba de 
información sensible por contener el número 
de DUI, NIT y firma de la persona donante. En 
el caso del FMLN, el partido no dio ningún tipo 
de respuesta a la solicitud de información 
realizada por Acción Ciudadana.  
 
Las copias de los comprobantes de donación 
entregados por el resto de partidos se 
adjuntan a continuación; no obstante, es 
preciso indicar que los datos referentes a la 
dirección física del donante o aportante, 
números de identificación, así como otro tipo 
de información sensible que pueda contener 
dicho comprobante de donación, ha sido 
oculta por Acción Ciudadana.  

en 2018: Transparencia y Rendición de Cuentas de 
los Partidos” (Acción Ciudadana, 2019). 
43  “El Financiamiento Político en 2018: 
Transparencia y Rendición de Cuentas de los 
Partidos”  
(Acción Ciudadana, 2019; 36-40). 
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ARENA  
Último recibo del año 2019. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Primer recibo del año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 1.  

Imagen 2.  
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Último recibo del año 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 3.  

Imagen 4.  
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DEMOCRACIA SALVADOREÑA 
Último recibo del año 2019.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 5.  
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Primer recibo del año 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 6.  
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Último recibo del año 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 7.  
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GANA 
El partido político señaló en su respuesta lo 
siguiente: 
 
“En respuesta a lo solicitado en numeral ocho, 
y dada la naturaleza de la información 
solicitada, y cumpliendo con lo establecido en 
el Art. 24-A de la LPP, no es posible 
proporcionar copia de los Comprobantes de 
Donación del año 2020, ya que no contamos 
con autorización expresa de los Donantes de 
que se comparta dicha información de sus 
aportes e información personal de cada uno 
de ellos. Los Correlativos de los 
Comprobantes de Donación utilizados 
durante el ejercicio fiscal 2020 son del 
número 51 al 329, se utilizó uno por cada 
donante” (Respuesta GANA, 2021). 
 
NUESTRO TIEMPO 
Último recibo del año 2019.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 8.  
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Primer recibo del año 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Último recibo del año 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 9

.   Imagen 3.  

Imagen 10

.   Imagen 3.  
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PCN  
Último recibo del año 2019.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Primer recibo del año 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 11.  

Imagen 12.  



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    48 

Último recibo del año 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PDC 
Último recibo del año 2019.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 13.  

Imagen 14.  
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Primer recibo del año 2020. 
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El partido político señaló en su respuesta lo 
siguiente: 
 
“No se agregan los comprobantes de 
donación por contener información sensible, 
como DUI, NIT y firma. Pero esa información 
ya se encuentra en el ANEXO 2 “Donantes 
2020”” (Respuesta VAMOS, 2021).  
 
NUEVAS IDEAS  
El partido político señaló en su respuesta lo 
siguiente: 
 
“La información requerida está clasificada 
como información confidencial en relación al 
artículo 25 LPP" (Respuesta NI, 2021).  
 

3.2.2. ELEMENTO PUBLICIDAD  

 
Este elemento trata de las regulaciones y 
mecanismos para hacer pública la 
información financiera de los partidos 
políticos. Involucra el acceso a la información, 
los tipos de información, una estructura 
partidaria para el acceso a la información y los 
mecanismos de tutela del derecho de acceso. 
 

3.2.2.1. PROCESO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

 
El proceso legal de acceso a la información da 
inicio con la solicitud44 que cualquier persona 
puede dirigir a la unidad de acceso del 
partido 45 . Es obligación del oficial de 
información gestionar la solicitud para 
recopilar la información y ponerla a 
disposición del solicitante en el plazo de 10 
días hábiles. Si la respuesta del partido no es 

 
44 La solicitud debe ser escrita, identificándose el 
solicitante por medio de su Documento Único de 
Identidad, detallando la información requerida, 
con indicación de lugar o dirección electrónica 
para recibir notificaciones. El requerimiento de 
información no genera costos, salvo los que 
podrían derivarse de la reproducción o envío de la 
información. 

satisfactoria para el solicitante, el inconforme 
puede presentar recurso ante el TSE para que 
determine si procede la entrega de la 
información46.  

Figura 2. 
Proceso de Acceso a la Información UAIPP.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaborado con base en el Informe 
“Unidades de Acceso a la Información de los 
Partidos Políticos de El Salvador” de Acción 

Ciudadana, 2019. 

45 Ley de Partidos Políticos, Título III, Capítulo II, 
art. 26-C. 
46  Para mayor información ver: Centro de 
Monitoreo de Transparencia y Democracia, 
Unidades de Acceso a la Información de los 
Partidos Políticos de El Salvador, Acción 
Ciudadana, San Salvador, El Salvador, agosto de 
2019. 
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Respecto de la información del año evaluado 
en este informe, la mayoría de partidos 
observaron un nivel aceptable de respeto al 
procedimiento de acceso a la información y 
cumplieron su obligación legal al dar 
respuesta a las solicitudes presentadas por el 
CMTD; 8 de 10 partidos dieron trámite a los 
requerimientos y emitieron respuesta; pese a 
ello, no significa que todos los partidos 
entregaron toda la información solicitada. En 
2021 se denunció a los partidos Nuevas Ideas 
y GANA ante el TSE por denegar información 
financiera que la ley califica como pública.  
 
A la fecha, el TSE no se ha pronunciado sobre 
la admisión o rechazo de las denuncias 
presentadas en 2021, como tampoco ha 
resuelto si admite las denuncias interpuestas 
en 2020 contra los mismos partidos. El TSE 
está pendiente de hacer cumplir su resolución 
del 24 de julio de 201947, donde le ordenó al 
partido Nuevas Ideas entregara su 
información financiera 2018. Cumplidos más 
de 2 años, el TSE no hace cumplir su sentencia 
y Nuevas Ideas no entrega la información. 
 

3.2.2.2. TIPOS DE INFORMACIÓN 

 
De acuerdo con la Ley de Partidos Políticos48, 
la información que generan, resguardan, 
administran o manejan los partidos políticos 
es de 3 tipos: pública (oficiosa y a petición de 
parte), confidencial y reservada. 

 

47 AIPP-04-2019 
48 Artículos 24, 24-A y 25. 
49  En materia financiera, la información oficiosa 
solo incluye los montos de financiamiento público 
y privado de los partidos. 
50 Art. 24 Ley de Partidos Políticos. 
51  La Información a petición de parte se 
circunscribe a los nombres de las personas 
naturales y jurídicas que realizan aportes a los 
partidos y el monto de los mismos, así como el 
informe sobre el uso o destino de los fondos 
obtenidos de fuente pública y privada. Debe 
tenerse en cuenta que el art. 24-A de la Ley de 
Partidos Políticos prohíbe dar a conocer la 

La información pública es la que está en poder 
de los partidos políticos en documentos, 
bases de datos y registros de cualquier tipo, 
consecuencia del ejercicio de sus facultades 
legales o del cumplimiento de sus fines 
institucionales. La información oficiosa 49  es 
aquella cuyo acceso es permanente, libre y 
expedito, ya que por ley los partidos deben 
difundirla sin que medie requerimiento 
alguno50. La información pública a petición de 
parte 51  es la que para su acceso requiere 
previa solicitud52.  
 
La confidencial es la información privada en 
poder de los partidos, y cuyo acceso público 
está prohibido por mandato legal o por un 
interés personal protegido. En materia de 
financiamiento de los partidos, por ley 53  es 
confidencial la información de los donantes 
que contenga datos personales sensibles 
referidos a credo, religión, origen étnico, 
filiación o ideologías políticas, afiliación 
sindical, y la que pudiera afectar su honor e 
intimidad personal, imagen y entorno 
laboral54. 
 
La información reservada es aquella cuyo 
acceso está restringido expresamente por ley, 
debido a un interés legítimo y por causas 
justificadas durante un período determinado. 
La ley55califica como reservada la información 
sobre estrategias políticas y campañas 
electorales56. 

identidad de las personas natural aportantes, si el 
donativo es menor de 5 salarios mínimos en un 
año fiscal; en el caso de las personas jurídicas, si el 
aporte es menor de 17 salarios mínimos. 
52 Art. 24-A Ley de Partidos Políticos. 
53 Art. 25 Ley de Partidos Políticos. 
54 En la sentencia de inconstitucionalidad ref. 35-
2016 se aclara que solo se consideró como dato 
sensible la afiliación partidaria o la ideología 
política de los donantes, más no su identidad. 
(Resolución del 8 de septiembre de 2017, Inc. 43-
2013) 
55 Art. 26 Ley de Partidos Políticos. 
56 Sobre eso, las sentencias del TSE AIPP-01-2016, 
AIPP-02-2016, AIPP-03-2016, AIPP-04-2016, AIPP-
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La mayoría de partidos no publican en sus 
sitios web la información oficiosa que ordena 
la ley o está desactualizada. En cuanto el 
detalle de la información que publican o 
entregan por requerimiento, algunos partidos 
informan sobre sus donantes y montos de 
ingresos; vale mencionar que continúan 
entregando datos genéricos o imprecisos 
sobre sus gastos57. Pese a estos déficits, este 
continúa siendo el elemento con mayor 
desarrollo del sistema de financiamiento de la 
política en El Salvador, debido a que se han 
hecho públicos más detalles sobre las finanzas 
de los partidos y algunos están cumpliendo 
con la ley de forma consistente.  
 
Es necesario recordar que el sistema tiene 
una zona exenta de control y del 
cumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia: las candidaturas y 
precandidaturas. En la ley no se estipula que 
las candidaturas estén obligadas a dar 
publicidad a la información sobre el origen y 
destino de los recursos que financian sus 
campañas electorales, ni a rendir cuentas 
ante la autoridad electoral, creándose una 
gran ventana de oportunidad para el ingreso 
de dinero prohibido a la política.  
 
Sobre esto último, en octubre 2020 el CMTD 
requirió a las candidaturas a que rindieran 
cuentas del financiamiento obtenido y el 
gasto de campaña electoral realizado para las 
elecciones municipales, legislativas y del 
Parlamento Centroamericano 2021. De todas 
las candidaturas que compitieron en las 

 
05-2016, establecieron que: “… un detalle del 
gasto partidario en la medida solicitada por los 
recurrentes, que incluya una desagregación 
incluso a nivel municipal, sí generaría un efecto 
negativo en la actividad partidaria, concretamente 
en cuanto a sus estrategias políticas y de campaña, 
ya que los montos y medios dedicados por cada 
partido para cada circunscripción municipal 
guardan relación con el nivel de apoyo que cada 
instituto político considera o sabe –a partir de 
encuestas u otro tipo de estudios o fuentes de 
información- que posee en el territorio, así como 

elecciones 2021, 8 llenaron el formulario 
mostrando interés en rendir cuentas, y solo 4 
terminaron revelando sus ingresos y gastos de 
campaña 58 . Este resultado confirma la 
necesidad de que las candidaturas rindan 
cuentas. En el año 2018, el CMTD propuso una 
reforma a la Ley de Partidos Políticos para que 
las candidaturas informen sobre sus ingresos 
y gastos. 
 

3.2.2.3. ESTRUCTURA PARTIDARIA 
PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
La ley obliga a los partidos a contar con 
Unidades de Acceso a la Información o 
Transparencia59, encargándoles la recepción 
de las solicitudes de información y de su 
posterior gestión. Además, son las entidades 
responsables del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia de 
los partidos. Algunas unidades de acceso son 
bastante diligentes en su labor, pues 
permiten el oportuno y libre tráfico de 
información desde los partidos hacia los 
peticionarios. Otras unidades, en cambio, 
entorpecen el acceso a la información. Es 
motivo de atención que algunas unidades no 
respondan a las solicitudes de información, lo 
que indica que no están en funcionamiento.  
 
Se desconoce si estas unidades ya cuentan 
con reglamentos o directrices que regulen su 
funcionamiento y procedimientos o si sus 
oficiales de acceso han recibido capacitación 
en materia de derecho de acceso a la 

con el resto de variables de las que depende la 
estrategia políticas y de campaña.”  
57 El Índice de Transparencia muestra los avances, 
retrocesos o estancamientos de los partidos en el 
acceso a la información y la obligación de 
rendición de cuentas sobre sus ingresos y gastos. 
Se recomienda su revisión en este informe para 
tener un panorama completo de cada partido. 

58  https://accion-ciudadana.org/candidaturas-
rindiendo-cuentas-elecciones2021/  
59 Art. 26-A Ley de Partidos Políticos. 

https://accion-ciudadana.org/candidaturas-rindiendo-cuentas-elecciones2021/
https://accion-ciudadana.org/candidaturas-rindiendo-cuentas-elecciones2021/
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información y transparencia, con el objetivo 
de mejorar su desempeño60.  
 

3.2.2.4. MECANISMO DE TUTELA DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

 
Al no ser satisfecha una solicitud de 
información que realizare un particular a un 
partido político, según la ley 61 , este puede 
recurrir al TSE para que decida sobre la 
procedencia o no de la entrega de lo 
solicitado. Este es el mecanismo legal de 
tutela del derecho de acceso a la información 
financiera de los partidos62. 
 
Desde el año 2016, el TSE venía garantizando 
que la ciudadanía ejerciera sin obstáculos el 
derecho de acceder a la información 
financiera de los partidos políticos. Su 
actividad jurisdiccional coadyuvó a que se 
hicieran públicos datos sobre el 
financiamiento de los partidos 63 . Fue 
importante su contribución emitiendo 
jurisprudencia para monitorear las finanzas 
de los partidos políticos. 
 
Este trabajo cesó desde agosto de 2019 con el 
cambio de conformación del organismo 
colegiado, dejando perdidos los cuatro años 
de ejercer efectiva tutela del derecho. Baste 
mencionar que el TSE tiene pendiente de 
hacer cumplir su sentencia de 2019 64  y 

 
60 Para profundizar en estos ámbitos de mejora se 
recomienda la revisión de la investigación de 2019 
del CMTD sobre las Unidades de Acceso a la 
Información de los Partidos Políticos. 
61 Art. 26-C Ley de Partidos Políticos. 
62  Este recurso no tiene definido un 
procedimiento, razón por la cual el TSE aplica 
supletoriamente el procedimiento sancionatorio 
que dispone el Capítulo II del Título VII de la Ley de 
Partidos Políticos, donde se señalan aspectos del 
proceso a seguir, el contenido de la denuncia, la 
admisión, la audiencia, fundamentación del fallo, 
y el recurso de Revisión. Art. 74 y siguientes. 
63  Hasta 2019, en ejercicio de su función 
jurisdiccional, el TSE pronunció 10 sentencias en 

resolver sobre la admisión de al menos 5 
recursos contra partidos políticos por denegar 
información en los años 2020 y 2021.  
 
Al lamentable retroceso del TSE en materia de 
tutela se suma un deficiente e insuficiente rol 
fiscalizador, permitiendo infracciones a la ley. 
Esto deja al sistema democrático expuesto a 
financiamiento ilegal de campañas, captura 
del Estado por medio del financiamiento de 
campañas electorales, por mencionar algunos 
efectos. 
 

3.2.3. ELEMENTO LÍMITES  

 
El elemento límites es de los menos 
desarrollados del sistema de financiamiento 
de la política en el país, debido a la ley solo 
contiene el monto máximo de aportaciones 
que una persona puede realizar en un año 
fiscal. No se contempla un límite de gastos 
para los partidos. 
 
Los periodos en que los partidos pueden 
recibir recursos se clasifican en ordinarios y 
preelectorales65. El año ordinario es el o los 
previos al año preelectoral. El año previo a 
una elección es el preelectoral. Se advierte 
que esta regulación no incluye el año 
electoral, generando confusión sobre el límite 
legal de un aporte el año electoral66.  

las que ordenó a los partidos denunciados la 
entrega de la información sobre su 
financiamiento. 
64  El TSE nunca dio respuesta a 2 escritos 
solicitando el cumplimiento de su sentencia, ni 
realizó ninguna diligencia en tal sentido.  
65 Artículos 65 y 66. 
66 Esa redacción también deja dudas sobre cuál es 
el límite de aportaciones aplicable a un año que es 
preelectoral y electoral al mismo tiempo, como el 
año 2018 en el que se celebraron elecciones 
legislativas y municipales, pero también fue 
preelectoral, porque en 2019 hubo elecciones 
presidenciales.   
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El límite de lo que una persona puede aportar 
individualmente a un partido en periodo 
ordinario es el 2% del presupuesto regular del 
TSE del año anterior. En año preelectoral el 
límite se eleva hasta el 3.5% del presupuesto 
extraordinario de elecciones. Pese al límite, 
una persona puede aportar a varios partidos 
políticos en un mismo año fiscal, teniendo 
permitido donar a cada uno un monto igual al 
límite legal.  
 
Por basarse el límite de aportaciones en el 
presupuesto del TSE, es alto para un año 
fiscal 67 . En 2020 un particular podía donar 
cerca de $1,500,000 a un solo partido político 
por tratarse de año preelectoral. Los actuales 
límites provocan la amplificación de la 
influencia de los donantes sobre la política y 
vuelven inequitativa la contienda electoral. 
 
El CMTD viene señalando que debe cambiarse 
la base para calcular los montos máximos de 
aportación, debiéndose adoptar otro criterio 
para determinarlos y no el presupuesto del 
TSE o de elecciones68, diferenciando además 
el tipo de elección. Sobre las donaciones de 
una persona hacia varios partidos, es 
conveniente se reforme la ley para que el 
monto máximo de aportación sea para todo el 
sistema de partidos, y no solo aplique a un 
partido. Todo esto en función de generar 
mayor equidad en las elecciones y evitar la 
captura de las instituciones por medio del 
financiamiento de partidos. 
 

3.2.4 ELEMENTO SANCIONES 

 
La Ley de Partidos Políticos contempla multas 
para sancionar el incumplimiento de las 
normas sobre el financiamiento, las 
obligaciones en materia de registro 

 
67 En 2019 el presupuesto extraordinario para las 
elecciones 2021 fue de $45 millones, y el monto 
máximo de donación es 3.5% de ese presupuesto. 
68 Por ejemplo, asignado un valor económico a 
cada persona que conforma el padrón electoral. 

financiero, rendición de cuentas y acceso a la 
información. Su graduación es de acuerdo a si 
se cometen infracciones menos graves y 
graves 69 . Los montos de las multas no se 
constituyen en sanciones severas, ya que son 
bajos en relación a los ingresos de los partidos 
y la gravedad de las infracciones que se 
puedan cometer.  
 
El sistema de financiamiento salvadoreño no 
contempla sanciones con consecuencias 
electorales que afecten la participación 
electoral de partidos y candidaturas, o que 
modifiquen los resultados electorales. 
Tampoco hay sanciones de tipo penal, pues 
en el Código Penal no están tipificados delitos 
relacionados con el financiamiento ilegal de 
partidos, no rendir cuentas de los gastos, 
presentar documentación sobre gastos 
ordinarios o de campaña alterados, etc.  
 
Ante las deficiencias del elemento sanciones, 
el CMTD planteó en 2018 una propuesta de 
reforma70, para elevar la cuantía de las multas 
y establecer sanciones de tipo electoral como 
la no inscripción de candidaturas o el retiro de 
la victoria electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

69  Estas multas oscilan entre 15 y 55 salarios 
mínimos mensuales para el sector comercio y 
servicios, es decir, entre $ 5,475 y $ 20,075 
aproximadamente. 
70  Reforma a la Ley de Partidos Políticos 
presentada el 11 de junio de 2018.  
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4. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

 

4.1. SISTEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS 
DE EL SALVADOR 

 

4.1.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
A diferencia de años anteriores, el 
financiamiento de los partidos políticos en 
2020 provino únicamente de fuentes 
privadas, es decir, aportaciones de personas 
naturales o jurídicas realizadas en moneda o 
en especie. Y es que debido a las disposiciones 
giradas por el Ministerio de Hacienda como 
respuesta a la crisis económica derivada de la 
pandemia del covid-19 en el país, los partidos 
políticos no obtuvieron el anticipo de deuda 
política correspondiente al proceso electoral 
2021.  Según los datos proporcionados por los 
partidos políticos y el Ministerio de Hacienda, 
el financiamiento de los partidos políticos en 
2020 ascendió a $5,688,647.47.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos anteriores reflejan el impacto 
económico ocasionado por la pandemia del 
covid-19, y es que la capacidad de aportación 
de los donantes recurrentes de los partidos se 
vio afectada por el efecto económico que 
supuso dicha situación extraordinaria. Pese a 
lo anterior, también es importante tener 
presente que los bajos niveles de ingresos de 
los partidos se encuentran también 
vinculados con la reestructuración de las 
“fuerzas políticas” del país, lo que ha 
ocasionado que nuevos partidos políticos 
adquieran un mayor respaldo social y 
económico, frente a los tradicionales 
partidos. En este sentido, existe la posibilidad 
de que las aportaciones de estos últimos sean 
ahora destinadas a nuevos partidos con 
mayor poder político.  
 
A nivel de partido político, los ingresos de 
2020 no se concentraron en una o dos fuerzas 
políticas como en años anteriores. En esta 
ocasión, los tres partidos que obtuvieron los 
mayores ingresos fueron ARENA con 
$2,748,979.59 (48%), NUEVAS IDEAS con 
$898,655.40 (16%) y el FMLN con 
$814,844.31 (14%), concentrando el 78% del 
total de ingresos del año. El 22% de los 
ingresos restantes corresponde a los otros 6 
partidos. El partido político que obtuvo los 
menores ingresos fue VAMOS, con un total de 
$8,697.03 en dicho año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 1.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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Es preciso indicar que los datos de los partidos 
FMLN, GANA y NUEVAS IDEAS fueron 
obtenidos a través del Ministerio de 
Hacienda, esto debido a que ambos institutos 
políticos no proporcionaron la información 
solicitada sobre sus estados financieros y 
listados de donantes a Acción Ciudadana. El 
partido CD tampoco entregó la información 
solicitada a la asociación, aunque cabe 
señalar que en el listado de Hacienda no 
aparece ninguna donación registrada a favor 
de dicho partido político.  
 
En relación a la información que entregaron 
los partidos políticos al Ministerio de 
Hacienda, y la información entregada a Acción 
Ciudadana, debe señalarse que los datos de 
algunos partidos difieren en ambas fuentes 
de información. Por una parte, el total de 
ingresos privados registrados por Hacienda 
asciende a $5,150,913.81, mientras que la 
documentación entregada a Acción 
Ciudadana suma $3,693,762.44, es decir, 
existe una diferencia entre ambas cifras de -
$1,457,151.37.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante tener presente a los cuatro 
partidos políticos que no entregaron la 
información solicitada a Acción Ciudadana, lo 
cual puede alterar los ingresos reportados a la 
asociación. De igual forma, es necesario 
considerar que algunos partidos incluyen 
dentro de sus listados de donantes otro tipo 
de ingresos distintos a las contribuciones 
efectuadas por los donantes, como pueden 
ser la venta de vehículos, recolectas, 
aportaciones de empresas extranjeras, otros 
ingresos no operativos, entre otros. Los 
partidos políticos cuyo monto de ingresos 
informado a Acción Ciudadana es igual al 
monto registrado, son DS, PDC y VAMOS.  
 
En la siguiente tabla se detallan los ingresos 
reportados a la asociación y al Ministerio de 
Hacienda por partido político. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 2.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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Tomando en cuenta las diferencias entre los 
ingresos privados reportados a Acción 
Ciudadana y al Ministerio de Hacienda en los 
últimos años, se puede decir que la diferencia 
entre ambas fuentes de información en el 
período 2014-2020 asciende a 
$17,023,564.92. La diferencia anterior puede 
obedecer a los ejemplos antes descritos, 
referidos a otro tipo de ingresos registrados 
dentro de los listados de donantes 
entregados a Acción Ciudadana.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se evidencia que esta disparidad respecto a 
las cifras que han reportado los partidos a 
Hacienda ha estado siempre presente. En la 
siguiente tabla se detallan los ingresos 
privados reportados por los partidos a Acción 
Ciudadana, así como el monto de los ingresos 
privados reportados por dichos institutos 
políticos al Ministerio de Hacienda en el 
período 2014-2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 

 

Tabla 14.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 

 

Tabla 15.  
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Si bien el Ministerio de Hacienda no entregó a 
los partidos políticos el monto de deuda 
política correspondiente al proceso electoral 
2021, se realizaron dos solicitudes a dicha 
entidad para conocer información 
relacionada a este tema. Por una parte, se 
consultó el día 20 de enero del presente año 
acerca de los partidos políticos que a la fecha 
habían solicitado el anticipo de deuda 
política, así como las resoluciones o 
respuestas emitidas por dicho Ministerio 
sobre este requerimiento.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al respecto, el Ministerio de Hacienda señaló 
que únicamente el partido FMLN había 
solicitado el anticipo correspondiente, pero 
que a la fecha el proceso se encontraba en la 
etapa de verificación del cumplimiento de 
requisitos. Asimismo, la respuesta también 
señalaba que no se había recibido otro tipo de 
peticiones por parte de otros institutos 
políticos, ni tampoco se habían emitido 
resoluciones que autorizaban o denegaban lo 
solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 17.  
Respuesta MH sobre Deuda Política (UAIP- RES-019-3-2021)   

Fuente: Ministerio de Hacienda (UAIP- RES-019-3-2021) 

 La segunda solicitud realizada al Ministerio de Hacienda sobre el mismo tema fue efectuada el 
30 de junio del presente año. Dicha solicitud buscaba indagar acerca de los partidos políticos que 
a la fecha ya habían solicitado el pago de la deuda política correspondiente al proceso electoral 
2021, el detalle de las resoluciones emitidas relacionadas a dicho pago, así como los partidos a 
los cuales ya se les había cancelado dicho monto. Al respecto, el Ministerio declaró que la 
información solicitada había sido clasificada de carácter reservada, por lo cual no podía ser 
entregada a los solicitantes. 

Imagen 18.  
Respuesta MH sobre Deuda Política (UAIP- RES-108-3-2021)   

Fuente: Ministerio de Hacienda (UAIP- RES-108-3-2021) 
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4.1.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2020) 

 
Según datos recopilados por Acción 
Ciudadana en los últimos años, los partidos 
políticos salvadoreños han obtenido en el 
período 2014-2020 un total de 
$135,430,706.51. De los 7 años analizados, el 
2014 continúa siendo el año de mayores 
ingresos registrado, y es que el 
financiamiento obtenido en dicho año, que 
fue electoral y preelectoral, asciende a 
$33,656,037.86, es decir, el 25% del total de 
ingresos del período 2014-2020. Se considera 
que factores como la no vigencia de 
obligaciones en materia de transparencia, así 
como el nivel de fuerza política del que 
gozaban los partidos tradicionales, pudieron 
haber influenciado para obtener dicha 
cantidad de dinero en el referido año.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en consideración los ingresos 
recaudados en 2020, los datos señalan una 
variación negativa respecto a lo percibido en 
2019, y es que el financiamiento de los 
partidos en el año de la pandemia disminuyó 
un 77% respecto a la cifra registrada en el año 
anterior; pasando de obtener $24,630,403.36 
en 2019, a recibir $5,688,647.47 en 2020.  
 
La falta de deuda política, así como la 
reducción de los aportes de fuente privada, 
coloca al año 2020 como el segundo año de 
menores ingresos en el período 2014-2020; 
solo después del monto percibido en 2016 
($4,732,524.92), el cual fue un año no 
electoral. En este sentido, los ingresos 2020 
representan apenas el 4% del total de 
ingresos del período analizado. Para más 
información sobre los datos, el siguiente 
gráfico detalla los ingresos obtenidos por los 
partidos políticos en cada año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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La matriz de financiamiento de los partidos 
políticos en 2020 cambió sustancialmente 
respecto a lo acontecido en años anteriores, y 
es que, en esta ocasión, los ingresos se 
componen únicamente de aportaciones 
privadas de personas naturales y jurídicas 
efectuadas en moneda o en especie, un caso 
nunca visto en los últimos siete años de los 
que Acción Ciudadana tiene registro.  
 
Por tipo de ingreso, los datos reflejan que las 
contribuciones privadas han disminuido 
considerablemente en los últimos años. 
Solamente en 2019, los partidos obtuvieron 
$11,946,203.37, mientras que en 2020 
recibieron menos de la mitad de dicha cifra 
($5,688,647.47). 
 
Con respecto al financiamiento público, las 
contribuciones que rondaban entre los 11 y 
13 millones de dólares, no fueron percibidas 
en el año de la pandemia del covid-19. El 
gráfico de la derecha detalla el 
comportamiento de los ingresos de los 
partidos según su tipología, durante los 
últimos siete años.  
 
En este sentido, los ingresos provenientes de 
las aportaciones privadas realizadas por 
personas naturales y jurídicas, equivalen al 
57% ($77,523,702.37) del total de ingresos de 
los partidos en el período 2014-2020; 
mientras que el 43% ($57,907,004.14) 
restante corresponde a financiamiento 
público, es decir, el aporte de la deuda política 
entregada por el Estado para los procesos 
electorales. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 
 

Gráfico 4.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 

 

Gráfico 5.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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Por partido, los datos reflejan que los 
institutos políticos que concentran la mayor 
cantidad de ingresos en el período 2014-2020 
son ARENA con el 50% ($68,202,753.62), el 
FMLN con el 29% ($38,913,135.58), y GANA 
con el 10% ($13,903,969.42); los ingresos de 
los tres partidos anteriores comprenden el 
89% del total de ingresos del período 
analizado, por lo que el 11% corresponde a los 
ocho partidos políticos restantes. En el 
siguiente gráfico se detallan las cantidades 
obtenidas por cada partido en el período 
2014-2020. 
 
 
 
 

4.1.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
En cuanto al destino de los fondos de los 
partidos políticos, los estados financieros de 
los institutos que entregaron la información 
solicitada, señalan que sus egresos sumaron 
$3,977,060.47. En esta ocasión, los institutos 
políticos que no proporcionaron la 
información requerida fueron los partidos CD, 
FMLN y NUEVAS IDEAS; por lo que el monto 
de los gastos antes expresado sería mayor si 
se contará con la información de dichos 
partidos. La diferencia entre los ingresos 
antes reportados ($5,688,647.47) y gastos 
($3,977,060.47), asciende así a $1,711,587.00 
 
Por partido político, los datos señalan que los 
gastos de DS, GANA, PCN, NT y VAMOS, 
superaron el monto de las inversiones 
efectuadas, lo que ocasiono que cerraran con 
un déficit en sus cuentas. En el caso de los 
partidos ARENA y PDC, estos cerraron con 
superávit debido a que el monto recaudado 
en concepto de ingresos fue menor al total de 
gastos efectuados en el presente año.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siempre en este tema, cabe destacar que los 
partidos ARENA y GANA concentraron los 
mayores gastos respecto al resto de partidos, 
y es que la cifra de cada partido representa el 
33% del total de gastos de los partidos en 
2020, es decir, el 66% corresponde a ambos 
partidos.  
 
En la siguiente tabla se detallan los ingresos y 
gastos reportados por los partidos en sus 
estados de resultados; es importante 
recordar que los ingresos de los partidos 
FMLN, GANA y NUEVAS IDEAS provienen de 
los datos obtenidos a través del Ministerio de 
Hacienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 6.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 

 

Tabla 16.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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En referencia a los gastos de campaña 
efectuados en 2020, ARENA indicó que sus 
gastos sumaron $1,720,473.97, DS señaló que 
sus gastos de precampaña y campaña 
ascendieron a   $40,306.91, GANA manifestó 
que la estimación de sus fondos de campaña 
por liquidar fueron por $947,508.99, NT 
indicó que sus gastos en publicidad para la 
elaboración de videos sumaron $13,117.36, el 
PCN señaló que los gastos de organización 
dedicados a la campaña electoral sumaron 
$265,819.46, el PDC por otra parte, indicó que 
sus gastos en actividades políticas en el 
departamento de Santa Ana fueron por 
$5,000.00, mientras que el monto de las 
pautas publicitarias efectuadas ascendió a 
$9,375.00, por último, VAMOS señaló que sus 
gastos en actividades políticas ascendieron a 
$55,931.13. La suma de los valores anteriores 
es de $3,057,532.82.  
 
Sobre este mismo tema, es importante tener 
en consideración los datos del monitoreo de 
propaganda electoral realizado por Acción 
Ciudadana. Al respecto, el valor estimado de 
la propaganda en radio, televisión, prensa 
escrita, vallas del exterior y redes sociales, 
durante la campaña legislativa y municipal 
2021, ascendió a $12,305,161.07. Dicho 
monto corresponde a publicidad emitida en el 
período que va desde el 27 noviembre de 
2020 hasta el 21 de febrero de 2021.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al comparar el monto obtenido en el 
monitoreo, con el monto expresado por los 
partidos, existe una brecha entre ambas cifras 
bastante amplía. No obstante, es preciso 
considerar que los gastos detallados por los 
partidos no comprenden completamente las 
inversiones realizadas en los medios de 
publicidad del monitoreo, y que tampoco el 
monitoreo considera cualquier tipo de regalía 
o bonos que los partidos hayan obtenido por 
la compra de publicidad. En este sentido, la 
diferencia entre ambas cifras es bastante alta.   
 
Por partido político, debe señalarse que el 
valor de la propaganda más alto corresponde 
al partido NUEVAS IDEAS, el cual no 
proporcionó los datos requeridos en la 
solicitud sobre sus gastos, desconociéndose 
así el gasto reportado por dicho partido en sus 
estados financieros. En el siguiente gráfico se 
detallan los montos del valor estimado de la 
propaganda electoral detectada durante la 
campaña 2021. El gráfico busca reflejar el 
posible nivel de gastos efectuados por los 
partidos políticos en dicho evento electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 19.  

Fuente: elaboración propia con base datos del tercer reporte de monitoreo 
de propaganda electoral 2021 de Acción Ciudadana. 
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4.1.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 

 
En relación a los ingresos y gastos de los 
partidos en los últimos años, la información 
recopilada por Acción Ciudadana indica que 
los partidos han obtenido en el período 2014-
2020 un total de $135,430,706.51 en 
concepto de aportaciones públicas y privadas, 
mientras que sus gastos han sido por 
$138,791.106.36, es decir, existe el déficit en 
el período asciende a -$3,360,399.85.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A nivel de partido político, la información 
señala que los partidos que han concentrado 
la mayor parte de los ingresos en el período 
2014-2020 son ARENA ($68,202,753.62), el 
FMLN ($38,913,135.58) y GANA 
($13,903,969.42). Dichos partidos también 
han concentrado los gastos más altos del 
período.  

En los años 2014, 2016 y 2018, la diferencia 
entre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos fue negativa, mientras que, en los 
años 2015, 2017, 2019 y 2020 la diferencia fue 
positiva debido a que la suma de los ingresos 
fue superior a los gastos reportados. Pese a lo 
anterior, es importante tener presente que 
los datos anteriores son el resultado de la 
información disponible en ese momento, y es 
que existen partidos políticos cuya 
información no es accesible, en especial 
cuando se trata de sus gastos. En el siguiente 
gráfico se detallan los ingresos y gastos de los 
partidos políticos en el período 2014-2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al respecto, ARENA ha reportado 
$79,834,885.28, el FMLN $29,805,856.56 y 
GANA $13,413,990.85. Los siguientes gráficos 
comprenden el detalle de los ingresos y 
gastos de cada partido político en el período 
analizado. 
 
 
 

Gráfico 7.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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Gráfico 8.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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4.1.5. COSTO DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL  

 
La democracia electoral para poder funcionar 
necesita de los recursos económicos 
suficientes para el desarrollo de todas las 
actividades que tal proceso democrático 
supone. Para poder obtener dicho valor, es 
importante tener en consideración los gastos 
en los que incurren los partidos políticos, y la 
autoridad electoral; y es que sin las 
inversiones realizadas por estos actores 
políticos no sería posible el desarrollo de este 
ejercicio democrático en el país.   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según los datos registrados por Acción 
Ciudadana, los gastos de los partidos políticos 
sumaron $3,977,060.47, mientras que el 
presupuesto extraordinario del TSE para las 
elecciones 2021 ascendió a $45,000,000.00; 
la sumatoria de ambas cifras indica que el 
costo registrado para el funcionamiento de la 
democracia electoral para las elecciones 
legislativas, municipales y PARLACEN 2021 fue 
de $48,977,060.47.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la siguiente tabla se detallan las diferencias entre los ingresos y gastos de cada partido, para el 
período 2014-2020. Como se observa, la mayoría de partidos presentan un déficit en sus cuentas, 
debido a que sus gastos han sido superiores a los ingresos recaudados.   

Tabla 17.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 

 

Tabla 18.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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Si se suman los datos anteriores a los antes 
recopilados por Acción Ciudadana de los 
procesos electorales anteriores, el costo 
registrado para el funcionamiento de la 
democracia electoral en el país en el período 
2014-2021 asciende a $294,883,363.85, 
correspondiendo el 44% a las inversiones 
realizadas por los partidos políticos 
($131,007,866.85), y el 56% al presupuesto 
extraordinario de elecciones del TSE 
($163,875,497.00). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 19.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partidos políticos y Ministerio de Hacienda. 
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4.2. ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA (ARENA)  

 

4.2.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
Debido a la pandemia del covid-19, el partido 
reportó en su respuesta no haber recibido 
financiamiento público en 2020, de tal forma 
que los ingresos obtenidos por este 
provinieron únicamente de fuentes privadas. 
Según los datos proporcionados, el partido 
obtuvo un total de $2,748,979.59; el 95% de 
este monto corresponde a aportaciones de 
personas naturales y jurídicas, mientras que 
el 5% restante a otro tipo de ingresos como 
reversión de gastos, venta de activo fijo 
(vehículos), aportes varios de afiliados 
contribuyentes, colectas, entre otros.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

4.2.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2020) 

 
Sobre el comportamiento del financiamiento 
del partido en los últimos años, los datos 
reflejan que por segundo año consecutivo sus 
ingresos han presentado una considerable 

disminución respecto a años anteriores. 
Sobre este hecho, debe tenerse presente que 
el contexto de la pandemia del covid-19 
afectó las finanzas de todos los partidos sin 
distinción, como consecuencia de los efectos 
económicos que impactaron en la capacidad 
de aportación de los donantes de los partidos.  
 
Además, debe añadirse que el bajo nivel de 
ingresos se encuentra también relacionado al 
cambio de las fuerzas políticas del país, lo que 
pudo haber posibilitado que las donaciones 
recurrentes en otros años, sean ahora 
entregadas a las candidaturas de manera 
directa, o bien, que las aportaciones sean 
destinadas a otros partidos políticos con 
mayor poder político.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cifras, los datos señalan que el partido ha 
obtenido desde 2014 hasta 2020 un total de 
$68,202,753.62. El 28% ($18,861,319.11) del 
financiamiento del período fue obtenido en 
2014, mientras que los niveles más bajos de 
ingresos corresponden a los años 2016 y 
2020, equivalentes al 3% ($2,366,503.11) y 
4% ($2,748,979.59) de ingresos del período 
respectivamente.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 9.  



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    68 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto al tipo de financiamiento que ha 
obtenido el partido, los datos indican que en 
el período 2014-2020 los ingresos privados 
han sido superiores al monto de deuda 
política. De los 7 años analizados, en 6 de 
estos las aportaciones privadas superaron los 
ingresos públicos, registrándose las cifras más 
altas del período en los años 2014 

($14,175,416.57), 2018 ($10,245,060.39) y 
2019 ($7,745,497.20). Por otra parte, el 
financiamiento público en 2015 fue 
significativamente mayor al privado al haber 
obtenido $6,890,615.24 para el proceso 
electoral de dicho año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta la sumatoria de los 
ingresos obtenidos en cada año, la 
información recopilada señala que en el 
período 2014-2020, el 70% ($47,733,131.86) 
del financiamiento recibido por el partido 
provino de fuentes privadas, es decir, 
aportaciones de personas naturales y 
jurídicas; mientras que el 30% restante 
($20,469,621.76) corresponde al monto de 
deuda política otorgada por el Estado.   
 
 
 
 
 
 
  
 

Gráfico 12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 10.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 11.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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4.2.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
En cuanto a los ingresos y gastos efectuados 
en 2020, el partido indicó en su respuesta que 
el 59% ($1,631,120.45) de los ingresos 
privados corresponden a aportaciones 
realizadas por personas jurídicas, el 36% 
($983,705.45) corresponde a aportaciones de 
personas naturales, mientras que el 5% 
restante ($134,153.69) concierne a otros 
ingresos obtenidos por la venta de activos, 
reversión de gastos, colectas, entre otros.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre el número de donantes que el partido 
obtuvo en 2020, la información entregada 
señala que 3,671 personas realizaron 
aportaciones, específicamente, 3,618 fueron 
personas naturales (99%), mientras que 53 
fueron personas jurídicas (1%). Pese a que el 
número de personas naturales fue superior, 
las aportaciones de las personas jurídicas 
tuvieron una mayor relevancia debido a que 
significaron el 59% de ingresos del partido en 
el año.  
 
Por su tipología, el partido manifestó que el 
60% de los ingresos privados es clasificado 
bajo la figura de aportes institucionales 
($1,655,216.72), mientras que el 30% 
corresponde a aportes de simpatizantes 
partidarios ($814,858.75), el 5% a donaciones 
en especies ($144,750.43), y el 5% restante 
($134,153.69) a otros ingresos previamente 
señalados (colectas, reversión de gastos, 
entre otros). En la siguiente tabla se detalla 
los ingresos privados proporcionados por el 
partido en su respuesta.  

 
 
 
 
 

Gráfico 12.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Imagen 20.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 
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Con respecto a los ingresos privados 
obtenidos por mes, los datos señalan que 
diciembre y Marzo fueron los meses de mayor 
recaudación de fondos, y es que el 33% 
($898,368.47) del financiamiento privado fue 
obtenido en Diciembre, mientras que el 20% 
($553,376.62) en marzo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La cantidad de dinero obtenida en el último 
mes del año obedece en buena medida al 
inicio del período oficial de propaganda 
electoral 2021, cuya fecha de inicio fue el 27 
de diciembre e incluía la campaña de las 
candidaturas legislativas, municipales y 
PARLACEN. La siguiente tabla comprende el 
detalle de ingresos privados por mes. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 20.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Tabla 21.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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En cuanto a los gastos se refiere, el estado de 
resultados del partido indica que sus egresos 
fueron menores a los ingresos registrados, y 
es que el total de gastos del partido ascendió 
a $1,328,232.22, de los cuales los gastos 
operativos sumaron $1,270,156.83, mientras 
que los gastos financieros $58,075.39.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al igual que en otros años, el partido también 
entregó un detalle de los gastos realizados 
según el rubro de inversión. De acuerdo con 
los datos, las inversiones más destacadas 
corresponden al pago de honorarios, salarios, 
ayudas/donaciones y publicidad, las cuales 
suman $682,174.96, equivalentes al 51% del 
total de gastos reportados.  Cabe señalar que 
solamente los honorarios, que comprenden el 
pago de servicios profesionales, auditores, 
legales, asesorías y otros, ascendió a 
$262,029.73, es decir, el 20% del total de 
gastos del partido en 2020.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla 22.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Tabla 23.  
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En referencia a los gastos efectuados durante 
la campaña electoral, los datos señalan que 
fueron desembolsados un total de 
$1,720,473.97 en 15 rubros de inversión, 
como publicidad, promocionales, estudios de 
mercadeo, entre otros. El rubro de gasto de 
campaña más destacado fueron los “fondos 
de campaña”, el cual suma $501,410.86, es 
decir, el 20% del total de gastos de la campaña 
electoral 2021. Le siguen los gastos del día “D” 
que ascendieron a $340,296.00, equivalentes 
al 20% del total de gastos de campaña.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Con respecto a los egresos anteriores, el 
partido también proporcionó un detalle de las 
inversiones anteriores. Por ejemplo, el gasto 
del día “D” comprende los desembolsos en 
alimentación, el pago de vigilantes 
propietarios, transporte y fotocopias. Por otra 
parte, el gasto en publicidad incluye el pago 
de televisión, producción de audiovisuales, 
radios, vallas, estudios de grabación, entre 
otros. La información entregada por el partido 
se adjunta en la siguiente tabla. 
 
 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Tabla 24.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 25.  
ARENA. Detalle de gastos de campaña 2021  

Fuente: información proporcionada por el partido político. 
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En cuanto a los montos de inversión 
efectuados por mes, los datos entregados por 
el partido señalan que, desde septiembre 
2020 hasta marzo 2021, se desembolsaron 
$1,558,665.95. El promedio de gastos por 
mes fue de $222,666.56, mientras que el 
mayor mes de inversión fue febrero con 
$785,971.60, equivalente al 50% del total de 
gastos realizados en estos 7 meses. Como 
puede observarse, la cifra acá detallada no 
concuerda con el total de gastos de campaña 
antes indicado por el partido ($1,720,473.97), 
siendo la diferencia entre ambas cifras de 
$161,808.02.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como parte del trabajo de monitoreo de los 
fondos de los partidos políticos, también es 
importante en el tema de los gastos realizar 
una comparación entre los datos reportados 
por el partido y el monitoreo de propaganda 
realizado por Acción Ciudadana. Y es que este 
tipo de esfuerzos permite concluir si existe o 
no algún tipo de ocultamiento en las 
cantidades reportadas por los institutos 
políticos en sus estados de resultados, o bien, 
deducir si la publicidad vista durante la 
campaña fue asumida por las candidaturas y 
no por el partido, es decir, datos no sujetos a 
control de la autoridad electoral.  
 

Sobre la comparación entre ambas cifras, 
debe tenerse presente que el monitoreo 
realizado no considera bonos o regalías por la 
compra de publicidad en los medios de 
comunicación utilizados en la campaña, de tal 
forma que existe la posibilidad de un 
subregistro de los datos. Pese a lo anterior, no 
hay que olvidar que el propósito del 
monitoreo es brindar un dato aproximado 
sobre el valor de la inversión de los partidos 
en medios durante la campaña.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, según datos del monitoreo de 
propaganda electoral, el valor de la 
propaganda emitida por el partido en radio, 
televisión, prensa escrita, vallas publicitarias y 
redes sociales, asciende a $1,759,384.31. 
Dicho valor resulta ser mayor al señalado por 
el partido en el rubro de publicidad 
($207,054.29) y redes sociales ($82,498.35), 
siendo la diferencia entre la cifra reportada 
por el monitoreo y el partido de 
$1,469,831.67; dicha diferencia puede 
obedecer a las razones antes descritas en el 
tema de las candidaturas, así como la 
otorgación de descuentos, bonos y regalías 
por la compra de publicidad.  

Gráfico 13.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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Por último, en cuanto al saldo entre los 
ingresos y egresos del partido, los datos 
señalan que, en el año fiscal 2020, los ingresos 
superaron los gastos efectuados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A diferencia del año pasado, el saldo entre los 
ingresos y gastos registrados fue positivo, y 
asciende a $1,420,747.37.  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 21.  

Fuente: información proporcionada por partido político. 
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4.2.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 
 

Con respecto a las variaciones que han 
experimentado los ingresos y egresos del 
partido en los últimos años, la información 
recopilada por Acción Ciudadana señala que 
en el período 2014-2020 las salidas de dinero 
han sido mayores a las entradas de dinero, y 
es que los gastos del partido ascienden a 
$79,834,885.28, mientras que los ingresos 
registrados suman $68,202,753.62. El saldo 
entre ambas cuentas fue negativo, y asciende 
a -$11,632,131.66.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
El análisis por año indica que el partido ha 
obtenido déficit en sus cuentas en cinco de los 
siete años de estudio, es decir, los gastos 
efectuados resultaron ser mayores a los 
ingresos obtenidos a través de donaciones 
privadas, o financiamiento público, lo cual, 
ciertamente ejerció mayor presión a las 
finanzas del partido para lograr solventar sus 
deudas. 
 
 
 
 
 
 

 Nuevamente, los datos reflejan que los 
recursos económicos obtenidos no han sido 
suficientes para cumplir con sus 
responsabilidades financieras, obteniéndose 
en el período de estudio un déficit en sus 
cuentas.  
 
Sobre las cifras anteriores, es necesario 
indicar que estas provienen de los estados 
financieros entregados por el partido en 
solicitudes realizadas en años pasados.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Asimismo, debe señalarse que los mayores 
déficits del partido fueron registrados en los 
años 2014 y 2018, los cuales registraron los 
saldos de -$5,686,991.65 y -$8,394,800.53 
respectivamente. El siguiente gráfico detalla 
los ingresos y gastos de cada año de estudio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 14.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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4.2.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
A raíz de la pandemia del covid-19, el partido 
político no recibió financiamiento público en 
2020 para el proceso electoral 2021. La deuda 
política correspondiente sería solicitada “una 
vez termine el evento electoral del 28 de 
febrero de 2021” (Respuesta ARENA, 2021).  
 

4.3. CAMBIO DEMOCRÁTICO (CD)  

 

4.3.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
Al igual que en años pasados, el partido 
político no proporcionó la información 
requerida sobre su financiamiento en 2020. 
Como es conocido, el partido fue cancelado 
en 2018, por lo que comenzó de nuevo su 
proceso de recolección de firmas para la 
creación de uno nuevo; lo que le permitió 
competir en las elecciones Legislativas, 
Municipales y PARLACEN 2021.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Frente a la nula respuesta del partido sobre su 
financiamiento en 2020, se optó por consultar 
el listado de donantes entregado por el 
Ministerio de Hacienda. Dicho documento 
refleja que el partido no reportó ingresos 
privados en 2020. Debido a lo anterior, los 
datos del presente apartado corresponden al 
período 2014-2018.    
 

4.3.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2018) 

 
Según información recopilada por Acción 
Ciudadana, los ingresos del partido en el 
período 2014-2018 suman $105,967.31; el 
92% de estos ingresos fue obtenido en 2018 
($97,028.39).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 15.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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Gráfico 16.  

Fuente: Acción Ciudadana (2019, pág. 72). 
“El financiamiento político en 2018: transparencia y 

rendición de cuentas de los partidos”. 

Gráfico 17.  

Fuente: Acción Ciudadana (2019, pág. 72). “El financiamiento político 
en 2018: transparencia y rendición de cuentas de los partidos”. 

Con respecto al tipo de ingreso que ha 
tendido a prevalecer en el período analizado, 
los datos reflejan que la deuda política 
obtenida supera las aportaciones privadas. 
Esto, a pesar de que dicho financiamiento 
público ha sido efectivo una sola vez 
($81,163.39; 2018).   

 

Porcentualmente, los datos señalan que el 
77% del financiamiento ha sido público, es 
decir, deuda política ($81,163.39), mientras 
que el 23% restante corresponde a 
financiamiento privado ($24,803.92). 

 

Gráfico 18. 

Fuente: Acción Ciudadana (2019, pág. 73). 
“El financiamiento político en 2018: transparencia y 

rendición de cuentas de los partidos”. 
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4.3.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 
 

Al igual que en el año pasado, el partido no 
entregó la información solicitada sobre sus 
ingresos y gastos en 2020.   
 

4.3.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2018) 

 
En el período 2014-2018 los ingresos 
ascienden a $105,967.31, mientras que los 
gastos suman $56,160.73. La diferencia entre 
ambas cuentas es positiva ($49,806.58). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre los saldos obtenidos entre los ingresos 
y gastos, los datos reflejan un déficit en 2017, 
mientras que en 2018 obtuvo superávit al no 
registrar ningún tipo de gasto.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 

Al igual que el resto de partidos políticos, el 
partido no recibió deuda política en 2020. 
Tampoco se tienen registros sobre algún tipo 
de gestión realizada por el partido en este 
tema.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Acción Ciudadana (2019, pág. 73).  
“El financiamiento político en 2018: transparencia y 

rendición de cuentas de los partidos”. 

Gráfico 20.  

Fuente: Acción Ciudadana (2019, pág. 73). 
“El financiamiento político en 2018: transparencia y 

rendición de cuentas de los partidos”. 

Gráfico 19.  
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4.4. DEMOCRACIA SALVADOREÑA (DS)  

 

4.4.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 

La respuesta entregada por el partido político 
señala que su financiamiento en 2020 
ascendió a $37,748.82. Dicho financiamiento 
provino únicamente de aportaciones privadas 
realizadas por personas naturales y jurídicas. 
En cuanto al financiamiento público se 
refiere, el partido no recibió ni solicitó deuda 
política en 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2020)  

 
Sobre el financiamiento obtenido por el 
partido en los últimos años, los datos señalan 
que dicho instituto político ha recibido un 
total de $1,486,583.13 en el período 2014-
2020. Es preciso indicar que, según los datos, 
los ingresos de 2020 disminuyeron un 95% 
respecto a lo obtenido en 2019.   
 
Pese a esta variación negativa, el ingreso más 
bajo del partido se registró en 2017, dado que 

este percibió $7,189.32, es decir, el 0.5% del 
total de ingresos del período analizado; 
mientras que el ingreso más alto fue obtenido 
en 2018 ($728,513.98; 49%).   
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
En cuanto al tipo de ingresos que ha recibido 
el partido político para su funcionamiento, 
este nunca ha obtenido de fuente pública, por 
lo que la totalidad de sus ingresos es de 
carácter privado, es decir, donaciones de 
personas naturales y jurídicas. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 21.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 22.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 23.  
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4.4.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
Según la respuesta entregada por el partido 
político, el 79% de los ingresos privados 
corresponden a una aportación realizada por 
la empresa Molinos de El Salvador, S.A. de 
C.V., por un valor de $30,000.00. El 21% 
restante, equivale a las aportaciones 
realizadas por dos personas naturales, 
quienes en conjunto entregaron $7,748.82.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto al número de donantes que tuvo el 
partido en 2020, los datos reflejan que 
solamente 3 personas realizaron algún tipo de 
aportación, siendo así el 67% de los donantes 
personas naturales, mientras que el 33% 
corresponde a una persona jurídica. Pese a 
que solamente una empresa aportó al 
partido, la donación realizada por esta 
significó el 79% de los ingresos en 2020.  
Sobre los ingresos anteriores, el partido 
calificó en su respuesta que la aportación de 
la persona jurídica corresponde a miembros 
fundadores institucionales, mientras que las 
aportaciones de las personas naturales son 
calificadas como aportes de militantes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 24.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Imagen 22.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 25.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 
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Con respecto a la forma en la cual fueron 
entregadas las aportaciones, los datos 
señalan que todos los ingresos fueron 
efectuados en efectivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, en cuanto a los ingresos 
obtenidos por mes, los datos indican que el 
81% del financiamiento del año fue efectuado 
en julio. En el resto de meses, los ingresos 
oscilaron en el rango que va desde los 
$599.11 hasta los $785.61. El siguiente gráfico 
y tabla detallan la información entregada al 
respecto de este tema.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 26.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 26.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Tabla 27.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político. 
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En cuanto a los gastos se refiere, la 
información proporcionada por el partido 
indica que los egresos en el año ascendieron 
a $56,634.91, correspondiendo el 47% 
($26,839.11) al costo de la pre campaña, el 
29% ($16,328.00) a gastos de administración, 
y el 24% ($13,467.80) restante es clasificado 
como costo de campaña.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con respecto al costo de la pre campaña, y el 
costo de campaña, el partido solamente 
entregó la composición de ambos gastos por 
departamento. No se especificaron las 
inversiones realizadas en cada departamento, 
más solo los montos invertidos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre la composición de los gastos, cabe 
señalar que el partido no proporcionó un 
detalle de las inversiones que comprende 
cada gasto, más solo se indicó que los gastos 
de administración incluyen el pago de 
honorarios profesionales ($15,650.00), y el 
servicio de auditoría externa ($678.00).    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Sobre el costo pre campaña, este comprende 
los gastos efectuados en siete departamentos 
del país. Según los datos, la mayor inversión 
fue realizada en San Salvador al ser 
desembolsados $16,929.11, es decir, el 63% 
del total del costo pre campaña del partido.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 27.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 28.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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En referencia al costo de campaña, el partido 
identificó que este fue efectuado solamente 
en cuatro departamentos del país. Al igual 
que en el costo de pre campaña, tampoco se 
especificó el tipo de actividades o inversiones 
realizadas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A diferencia del año anterior, el partido no 
proporcionó en esta ocasión información 
sobre los gastos efectuados por mes, por lo 
que se desconoce cómo se distribuyeron los 
egresos en el año. De tal forma que para 2020, 
no se tiene conocimiento sobre el tipo de 
inversiones realizadas por el partido, así como 
los montos desembolsados por mes; más solo 
la cantidad invertida por departamento.  
 
Asimismo, debe decirse que en cuanto a la 
inversión en propaganda durante la campaña 
electoral, el partido tampoco proporcionó 
ningún detalle sobre este tipo de inversión en 
la documentación entregada. En este mismo 
tema, cabe señalar también que el monitoreo 
realizado por Acción Ciudadana no detectó 
ningún mensaje del partido en radio, 
televisión, prensa escrita, vallas publicitarias y 
redes sociales.  
 
 
 
 

Según los datos, el 55% ($7,450.80) del monto 
corresponde a San Salvador, el 37% 
($5,000.00) a Santa Ana, el 4% ($508.50) a La 
Libertad, y también el 4% ($508.50) a 
Chalatenango.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por último, en relación al saldo entre los 
ingresos y gastos efectuados, los datos del 
estado de resultados indican que el saldo 
entre ambas cuentas fue negativo, y es que 
los ingresos resultaron ser insuficientes para 
cubrir los egresos realizados. En la siguiente 
imagen se puede consultar el estado 
financiero entregado por el partido.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 29.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 
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Imagen 23.  

Fuente: información proporcionada por partido político. 

 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    86 

4.4.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 

 

En cuanto al comportamiento de los ingresos 
y gastos en el período 2014-2020, los datos 
señalan que el partido ha obtenido 
$1,486,583.13, mientras que ha efectuado 
gastos por $1,282,302.60, obteniendo así un 
saldo entre ambas cuentas de $204,280.53.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De manera individual, los datos indican que la 
diferencia entre los ingresos y gastos ha sido 
mayoritariamente negativa, y es que los años 
2016, 2017 y 2020, los egresos superaron el 
monto de las donaciones obtenidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como los datos lo demuestran, las 
aportaciones privadas de personas naturales 
y jurídicas han sido suficientes para sostener 
las diversas actividades del partido en el 
período; aunque por año dicha situación es 
fluctuante.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2018 y 2019, los ingresos recibidos fueron 
mayores a los gastos realizados, es decir, 
ambos años cerraron con superávit.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 30.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 

Gráfico 31.  
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4.4.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 

El partido no recibió ni solicitó deuda política 
en 2020.  
 

4.5. FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA 
LA LIBERACIÓN NACIONAL (FMLN) 

 

4.5.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
El partido político no contestó la solicitud de 
información realizada, por lo que los datos 
acá expuestos corresponden al informe de 
donaciones proporcionado por el Ministerio 
de Hacienda.  
 
Según datos entregados por la entidad 
tributaria, el partido recibió en 2020 un total 
de $814,844.31, provenientes de 1,753 
donantes, de los cuales 1,749 son personas 
naturales y 4 son personas jurídicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto al financiamiento público se 
refiere, el partido no recibió deuda política 
según datos del Ministerio de Hacienda. Cabe 
mencionar que se desconoce si el partido 
requirió de manera oficial dichos fondos y el 
tipo de respuesta obtenida.  
 

4.5.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2020) 

 
De acuerdo con datos recopilados por Acción 
Ciudadana, los ingresos del partido han 
disminuido considerablemente en los últimos 
años. Según los datos, el partido ha obtenido 
$38,913,135.58 desde 2014 hasta 2020. En el 
último año, los ingresos disminuyeron un 86% 
respecto a lo recaudado en 2019. El rango de 
los ingresos en el período oscila entre los 
$814,844.31 y $12,031,586.99.  
 
Es importante señalar que la baja de ingresos 
del partido en 2020 es una consecuencia 
inmediata de la pandemia del covid-19, y es 
que, la mayoría de los partidos políticos 
experimentaron una variación negativa de sus 
ingresos como parte de los efectos 
económicos ocasionados por la emergencia 
sanitaria. 
 
Pese al contexto extraordinario de la 
pandemia, es necesario tener presente que la 
baja de ingresos experimentada por el partido 
también se encuentra vinculada a la pérdida 
de poder político en los últimos años, lo que 
bien pudo derivar en que las donaciones 
antes percibidas sean ahora realizadas a las 
candidaturas, u otros partidos políticos en 
contienda.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 32.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por Ministerio de Hacienda. 
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En referencia a los ingresos obtenidos según 
su origen, los datos señalan que el partido se 
ha financiado mayoritariamente de fondos 
públicos, registrándose las mayores 
cantidades en los años 2014 ($7,968,916.90) 
y 2019 ($4,715,712.51).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Porcentualmente, los ingresos por deuda 
política obtenidos en los últimos años, 
corresponden al 56% ($21,649,115.95) del 
total de ingresos del período 2014-2020.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a los ingresos privados, las 
aportaciones realizadas por personas 
naturales y jurídicas superaron el monto de 
deuda política otorgado en 2015, y es que las 
aportaciones sumaron $5,831,814.16, 
equivalentes el 61% del total de ingresos de 
ese año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, las donaciones privadas de 
personas naturales y jurídicas equivalen al 
44% ($17,264,019.63) del total de ingresos 
recaudados en los últimos siete años.   
 

Gráfico 33.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda. 

 

Gráfico 34.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda. 
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4.5.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
En cuanto al detalle de los ingresos obtenidos 
en 2020, los datos del Ministerio de Hacienda 
señalan que el 95% ($778,094.31) de los 
ingresos privados fueron realizados por 
personas naturales, mientras que el 5% 
($36,750.00) corresponde a aportaciones de 
personas jurídicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Acerca de las aportaciones efectuadas, la 
información proporcionada también detalla 
el monto aportado según los límites para su 
publicidad de acuerdo al art. 24-a de LPP 
(nombre del donante y monto aportado). Al 
respecto, 126 personas naturales realizaron 
aportes superiores a $1,520.85, mientras que 
1,623 realizaron aportes debajo de dicha 
cifra. 
 

Sobre las personas naturales, cabe destacar 
que el 64% ($497,747.63) del total de ingresos 
aportados por estas, corresponde a las 126 
personas cuya cifra donada supera los cinco 
salarios mínimos mensuales del sector 
industria detallados en la ley, mientras que el 
36% ($280,346.68) procedió de las 1,623 
personas restantes.  
 

Con respecto a las personas jurídicas, la 
información refleja que la cantidad aportada 
por dos de ellas fue superior a los $5,170.89, 
mientras que otras dos donaron cantidades 
debajo del límite señalado en la ley para su 
publicidad (17 salarios mínimos mensuales 
del sector industria). El 84% del total de 
ingresos de las personas jurídicas 
corresponde a las 2 empresas que aportaron 
arriba de la cantidad antes señalada.  

Gráfico 35.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda. 

 

Imagen 24.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por Ministerio de Hacienda. 

 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    90 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Debido a la falta de respuesta del partido 
político, se desconoce el período en que cada 
donación fue registrada, no teniéndose 
conocimiento así de los meses de mayor flujo 
de ingresos. Asimismo, en esta ocasión no 
puede realizarse un análisis de las inversiones 
efectuadas por el partido debido a la falta de 
información sobre sus gastos.  
 

4.5.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 

 
En cuanto al comportamiento de los ingresos 
y gastos del partido en los últimos años, la 
información recopilada por Acción Ciudadana 
señala que este ha obtenido desde 2014 hasta 
2020 un total de $38,913,135.58, mientras 
que sus egresos en el período 2014-2018 
ascienden a $29,805,856.56. Se desconocen 
los gastos efectuados en 2019 y 2020 debido 
a que el partido no entregó los estados 
financieros correspondientes a dichos años.   
 
Teniendo en cuenta la información anterior, 
el saldo entre los ingresos y gastos en el 
período asciende a $9,107,279.02. Es 
importante tener presente que la información 
de los gastos se encuentra incompleta, 
debido a que la información recopilada 
comprende el período 2014-2018.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
A pesar de que la información se encuentra 
incompleta, se puede decir que desde 2014 
hasta 2018, los ingresos recaudados han 
superado en buena medida los egresos 
efectuados, y es que, en los años 2014, 2015 
y 2017, los saldos entre ambas cuentas fueron 
positivos; es decir, las inversiones efectuadas 
no supusieron mayor inconveniente debido a 
la capacidad económica adquirida en dichos 
años.  
 
Pese a lo anterior, un análisis completo de la 
información podrá realizarse una vez sean 
públicos los estados financieros del partido de 
los últimos dos años.  

Tabla 28.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Ministerio de Hacienda. 

 
Gráfico 36.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partido político y Ministerio de Hacienda. 
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4.5.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 

El partido político no obtuvo financiamiento 
público para el proceso electoral 2021. 
Debido a la falta de respuesta, se desconoce 
si se realizó alguna gestión con el Ministerio 
de Hacienda para la obtención de dichos 
fondos, y el tipo de respuesta obtenida.  
 

4.6. GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
NACIONAL (GANA) 

 

4.6.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
La respuesta proporcionada por el partido 
político no contemplaba en su resolución 
información sobre los ingresos privados 
obtenidos en 2020. De tal forma que no se 
hizo entrega de los estados financieros 
requeridos, listado de donantes, y formularios 
de donación F-960 entregados al Ministerio 
de Hacienda.  
 
Sobre los estados financieros, el partido 
indicó que este contaba ya con los estados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
financieros preliminares, pero que estos no 
podían ser entregados aún debido al proceso 
de auditoría externa que se encontraba en 
desarrollo.   
 
“(…) informar que no es posible, a esta fecha 
proporcionar los estados financieros 
correspondientes al año 2020, ya que si bien, 
ya se cuenta con estados financieros 
preliminares del 2020, estos aún no han sido 
firmados por todas sus partes, debido a que 
auditoría externa aún está auditando y 
revisando el último semestre 
correspondiente al ejercicio 2020” (Respuesta 
GANA, 2021).  
 
Sobre el listado de donantes y los formularios 
de donación F-960, el partido indicó que estos 
no podían ser entregados debido al carácter 
confidencial de la información, siendo 
necesario así contar con la autorización 
expresa de los donantes. Dicha afirmación, 
contradice lo expresado en el art. 24-A de la 
LPP, en cuanto al deber de los partidos de 
facilitar a la ciudadanía los nombres de las 
personas naturales y jurídicas, así como los 
montos aportados, sea en moneda o especie, 
a un partido político.   

Gráfico 37.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda. 
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Pese a la falta de respuesta del partido 
político, datos del Ministerio de Hacienda 
señalan que el partido recibió $281,385.32 en 
concepto de ingresos privados, provenientes 
de 279 donantes conformados por una 
persona jurídica y el resto personas naturales.  
Según los mismos datos, la persona jurídica 
registrada como donante fue el partido 
NUEVAS IDEAS, quien aportó $100,000.00, 
cuyo monto corresponde al 36% del total de 
ingresos del partido en 2020.  
 
Sobre el financiamiento público, el partido 
indicó en su respuesta no haber solicitado 
este tipo de ingresos debido a las directrices 
emitidas por el Ministerio de Hacienda por la 
pandemia del covid-19. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 25. Respuesta entregada por el partido GANA referente a sus 
estados financieros, listados de donantes y formularios F-960. 

Fuente: respuesta de información del partido GANA, 2021. 

 Gráfico 38.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por Ministerio de Hacienda. 
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4.6.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2020) 
 

Los ingresos del partido político en el período 
2014-2020 ascienden a $13,903,969.42. La 
mayor cantidad de ingresos registrados 
corresponde a 2019 ($8,624,526.23; 62%), 
mientras que la menor cantidad obtenida en 
un año electoral corresponde a 2020 
($281,385.32; 2%).  
 
Sin duda, la disminución de ingresos del 
partido político obedece a las condiciones 
económicas derivadas de la pandemia del 
covid-19. Asimismo, es importante tener en 
consideración que el nivel de ingresos 
alcanzado en 2019 corresponde en buena 
medida al triunfo obtenido por el partido en 
las elecciones presidenciales 2019, y es que el 
86% de los ingresos percibidos en dicho año 
corresponden al monto de deuda política 
otorgado ($7,385,228.87).  
 
A diferencia de otros partidos políticos, la 
cifra de ingresos privados registrada en 2020 
es similar a las cifras obtenidas en años 
pasados, por lo que no puede considerarse 
que la disminución de ingresos obedezca a la 
movilización de donantes a otros partidos 
políticos. 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es probable que la disminución de ingresos se 
encuentre asociada a los efectos económicos 
de la pandemia del covid-19, y la ausencia de 
la deuda política para el proceso electoral 
2020.  
 
En cuanto al tipo de ingresos percibido en 
cada año, el partido se ha sostenido 
mayoritariamente por ingresos públicos, es 
decir, deuda política. Los ingresos de este tipo 
superaron los ingresos privados obtenidos en 
los años 2014,2015, 2018 y 2019.  
 
Porcentualmente, el 80% ($11,165,589.51) de 
los ingresos percibidos en los últimos siete 
años corresponde al monto de deuda política 
otorgado en los procesos electorales, 
mientras que el 20% ($2,738,379.91) restante 
corresponde a aportaciones privadas de 
personas naturales y jurídicas.  
 
Los gráficos 40 y 41 detallan más información 
sobre los ingresos públicos y privados 
obtenidos en el período 2014-2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 39.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Ministerio de Hacienda. 
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4.6.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
En referencia a los ingresos y gastos 
realizados en 2020, la información del 
Ministerio de Hacienda señala que el 64% de 
los ingresos privados ($181,385.32) obtenidos 
fueron realizados por personas naturales, 
mientras que el 36% restante ($100,000.00) 
corresponde a la aportación de una persona 
jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La información entregada también detalla 
que el partido recibió aportaciones de 279 
donantes, siendo el 99% personas naturales 
(278), y el 1% una persona jurídica. Del total 
de personas naturales, 263 (95%) hicieron 
contribuciones abajo de los $1,520.85; 
mientras que las aportaciones realizadas por 
las 15 personas naturales restantes (5%) 
fueron arriba de los $5,170.89.  

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda. 

 
Gráfico 41.  

Gráfico 40.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda. 
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Es importante señalar que se desconoce el 
período en que cada donación fue efectuada, 
esto debido a que la información del 
Ministerio de Hacienda no detalla este tipo de 
datos. Asimismo, la falta de información del 
partido en este tema, limita el análisis de los 
ingresos obtenidos en el año fiscal 2020.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a sus gastos se refiere, el partido 
detalló que estos ascendieron a 
$1,308,005.68, correspondiendo el 72% 
($947,508.99) a una estimación de fondos de 
campaña por liquidar, el 28% ($360,462.79) a 
gastos de administración, y un mínimo 
porcentaje a los gastos financieros ($33.90).   
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Ministerio de Hacienda. 

 

Imagen 26.  

Tabla 29.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Ministerio de Hacienda. 
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En cuanto a las actividades que comprenden 
los gastos anteriores, los datos detallan que el 
82% de los gastos agrupados bajo la 
estimación de fondos de campaña por 
liquidar corresponde a la partida de gastos de 
campaña departamentales, cuyo valor 
asciende a $773,570.03. Cabe señalar que el 
97% de este gasto, es decir, $746,896.06 
corresponde a la suma de los gastos 
efectuados en los últimos tres meses del año; 
los cuales concuerdan con el inicio oficial de 
la campaña electoral 2021.  Se desconoce qué 
tipo de actividades específicas contiene dicha 
partida.  
 
En relación a los gastos de administración, el 
partido registra que las actividades que 
concentraron los más altos valores 
corresponden a los gastos en las elecciones 
internas ($105,140.90) y la depreciación de 
vehículos ($85,041.22), ambas actividades 
suman el 53% ($190,182.12) del total de 
gastos administrativos del año. Sobre el gasto 
en las elecciones internas, los datos señalan 
que el 94% ($99,100.00) fue invertido en los 
primeros tres meses del año.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, en cuanto a la periodicidad de 
los gastos se refiere, los datos señalan que el 
78% de los egresos se efectuaron en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, en 
específico, el partido desembolsó 
$250,916.92, $217,675.34 y $552,730.13 
respectivamente, es decir, un total de 
$1,021,322.39 en el transcurso de tres meses; 
período que coincide con el inicio oficial de la 
campaña electoral 2021.    
 
Es importante señalar que el análisis anterior 
fue posible debido a la entrega de 
información detallada del partido en este 
tema, cuestión que no sucedió con los 
ingresos.  
 
Los datos entregados por el partido referidos 
a las inversiones realizadas por mes y rubro, 
pueden consultarse con mayor detalle en las 
siguientes tablas.  
 
 
 
 
 

Gráfico 42.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.  
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Tabla 30.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.  
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Tabla 31.  

Continua en la siguiente página. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.  
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Además de los gastos antes descritos, el 
partido también entregó información sobre 
los gastos realizados para la campaña 
electoral 2021. Al respecto, dicho instituto 
político indicó que los gastos efectuados en 
enero y febrero 2021 ascendieron a 
$357,890.65; el 87% de los egresos se 
efectuaron en el mes de enero, y el 13% en el 
mes de febrero.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre el tipo de actividad de mayor inversión 
durante la campaña electoral, los datos 
proporcionados indican que el 85% de los 
gastos efectuados en ambos meses 
corresponden a la partida de gastos de 
campaña departamental, cuyo valor asciende 
a $304,762.50. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.  

 

Tabla 32.  
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Si se comparan los gastos en publicidad 
registrados por el partido con el valor de la 
propaganda según el monitoreo electoral 
realizado por Acción Ciudadana, los datos 
reflejan una diferencia bastante considerable 
entre ambas cifras.  
 
Por una parte, el partido señala que los gastos 
en publicidad y promociones en enero y 
febrero 2021, ascendieron a $18,497.41, 
mientras que en 2020 dichos gastos suman 

$16,518.38, es decir, un total de $35,015.79 al 
sumar ambas cifras. Por otra parte, el 
monitoreo de propaganda indica que el valor 
de la propaganda en radio, televisión, vallas 
publicitarias y redes sociales, fue de 
$202,583.68. En este sentido, la diferencia 
entre ambas cifras asciende a $167,567.89. 
 
Los gastos en publicidad y promociones 
reportados por el partido ($35,015.79), 
representan el 17% del valor del monitoreo 
de propaganda de Acción Ciudadana 
($202,583.68). Lo anterior, puede obedecer a 
distintas razones antes expresadas en otros 
partidos. Por una parte, es importante tener 
siempre presente que existe la posibilidad de 
que la propaganda monitoreada no haya sido 
cancelada por el partido en sí, sino por las 
candidaturas que buscaban un cargo de 
elección popular, de tal forma que el gasto de 
dichas actividades no se encontraría reflejado 
en los estados financieros del partido.  
 
Asimismo, debe también señalarse que el 
monitoreo de propaganda no considera 
cualquier tipo de bono o regalías que son 
otorgadas al momento de contratar 
publicidad. Y es que, a la hora de realizar el 
monitoreo, se desconoce que anuncios son 
emitidos bajo este tipo de servicios, más solo 
se contabiliza el número de anuncios 
detectados.  
 
Por último, con respecto al saldo entre los 
ingresos y egresos efectuados en el año, no se 
puede realizar mayor análisis debido a que el 
partido no proporcionó sus estados 

financieros por las razones administrativas 
indicadas previamente. De esta forma, se 
desconoce si la diferencia entre los ingresos y 
egresos fue positiva (superávit) o negativa 
(déficit).   
 

4.6.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 

 

En relación a los ingresos y gastos en el 
período 2014-2020, los datos recopilados por 
Acción Ciudadana en los últimos años, 
detallan que la cantidad de gastos efectuados, 
e ingresos obtenidos es bastante similar. En el 
período analizado, los ingresos han sumado 
$13,903,969.42, mientras que los egresos han 
sido por $13,413,990.85, obteniendo un saldo 
positivo de $489,978.57.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por año, los datos indican que reflejan que, en 
los años 2016, 2017, 2018 y 2020, las 
inversiones efectuadas superaron los ingresos 
recolectados, lo que derivó en un saldo 
deficitario entre ambas cuentas. En los años 
2015 y 2019, el panorama fue todo lo 
contrario dado que los ingresos fueron 
suficientes para hacer frente a los gastos 
realizados, obteniéndose así un saldo 
positivo. En 2014, el saldo fue también 
positivo, pero esto solo porque se disponía de 
información relacionada a los ingresos 
recaudados, y ningún tipo de gasto efectuado. 

Gráfico 43.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por  
partido político y Ministerio de Hacienda.  
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4.6.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
El partido señaló en su respuesta no haber 
solicitado la deuda política correspondiente al 
proceso electoral 2021, debido a las 
directrices emitidas por el Ministerio de 
Hacienda por la pandemia del covid-19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

4.7. PARTIDO DE CONCERTACIÓN 
NACIONAL (PCN) 
 

4.7.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 

Según datos proporcionados por el partido 
político, este obtuvo un total de $343,280.40 
en concepto de aportaciones privadas en 
2020. Al igual que otros partidos, este no 
obtuvo financiamiento público para el 
proceso electoral 2021.  
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 44.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y Ministerio de Hacienda.  

 

Gráfico 45.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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4.7.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2019) 

 
Teniendo en cuenta la información sobre los 
ingresos privados y públicos obtenidos por el 
partido en los últimos años, los datos señalan 
que por segundo año consecutivo sus 
ingresos descendieron respecto a lo 
registrado en años anteriores. Al igual que se 
ha detallado con otros partidos políticos, la 
situación anterior se encuentra relacionada a 
los efectos económicos derivados de la 
pandemia del covid-19, dado que supuso una 
afectación directa a las finanzas de los 
donantes regulares de los partidos políticos.   
 
Asimismo,  debe tenerse presente que la 
disminución de ingresos se encuentra 
también vinculada al contexto político del 
país, en donde la desconfianza en general 
hacia los partidos, así como la pérdida de 
poder político de dicho instituto político en 
elecciones pasadas, pudo haber ocasionado 
cambios en la entrega de las aportaciones 
privadas, ya sea porque las donaciones son 
ahora entregadas directamente a las 
candidaturas, sin intervención alguna del 
partido, o bien, porque las donaciones son 
efectuadas a otros institutos políticos que 
cuentan con mayor poder político.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el período 2014-2020, el partido ha 
obtenido un total de $7,731,613.20. Los años 
de mayor recaudación del partido han sido 
2018 y 2015, y es que los ingresos registrados 
en esos años ascienden a $3,228,573.09 y 
$1,804,018.21 respectivamente; ambos años 
concentran el 65% del total de ingresos del 
período. El año de menor recaudación sigue 
siendo 2016, dado que solamente fueron 
obtenidos $50,321.74 en concepto de 
aportaciones privadas, es decir, el 1% del total 
de ingresos desde 2014 hasta 2020.  
 
En cuanto a la tipología de los ingresos se 
refiere, el partido ha tenido una mayor 
dependencia de los ingresos privados 
provenientes de personas naturales y 
jurídicas. Solamente en 2015, los ingresos 
públicos superaron en buena medida las 
aportaciones privadas obtenidas en ese año.  
 
Porcentualmente, el 59% de los ingresos 
obtenidos en el período 2014-2020 provino 
de donaciones de personas naturales y 
jurídicas ($4,551,366.50), mientras que el 
41% restante corresponde a los montos de 
deuda política otorgados por el Estado para el 
desarrollo de los procesos electorales 
($3,180,246.70). El total de ingresos 
recaudados por año, así como por su 
tipología, se detallan a continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 46.  
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4.7.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
Sobre los ingresos y gastos del partido en 
2020, el análisis de los datos señala que el 
98% ($336,285.06) de los ingresos 
corresponden a aportaciones privadas 
realizadas por personas jurídicas; mientras 
que el 1% ($4,426.20) proviene de los aportes 
realizados por dos personas naturales.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El 1% restante de los ingresos comprende 
otros ingresos no operativos, como la venta 
de vehículos ($2,500.00), sobrantes de 
cheques ($50.88), e intereses ganados 
($18.26). La siguiente imagen comprende los 
principales ingresos antes detallados.  

 

 

Gráfico 47.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 
Gráfico 48.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Con respecto al número de donantes del 
partido en 2020, la respuesta entregada 
señala que el instituto político recibió 
aportaciones privadas de 9 personas, 7 fueron 
personas jurídicas (78%) y 2 personas 
naturales (22%). En cuanto a las personas 
jurídicas, cabe destacar que el partido recibió 
una contribución del partido Democracia 
Salvadoreña por $1,017.00.   
 
En razón del tipo de entrega de las 
aportaciones privadas, el 96% de las 
donaciones fueron realizadas en moneda 
($326,317.00), mientras que el 5% en especie 
($14,394.26).  
 
En cuanto a la periodicidad de los ingresos, los 
datos indican que el partido no obtuvo 
donaciones en todos los meses del año, más 
solo en los meses de enero, febrero, marzo, 
mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre. Según los registros del partido, 
los meses de mayores ingresos fueron Julio 
($90,000.00) y Diciembre ($84,126.20), es 
decir, el 51% de ingresos del año. El detalle de 
los ingresos por mes puede consultarse en la 
siguiente tabla.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otra parte, los egresos declarados por el 
partido en 2020 ascienden a $409,444.48. De 
este total, el 65% corresponde a gastos de 
organización de la campaña electoral 
($265,819.46), el 29% a gastos de 
administración ($117,347.87), el 6% a gastos 
de operación ($26,230.05), y un mínimo 
porcentaje a gastos financieros ($47.10).   
 
 

Imagen 27.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Tabla 33.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Con respecto a los meses de mayores egresos, 
los datos señalan que Julio ($94,275.99) y 
Diciembre ($90,804.43) representan los 
meses de mayor inversión; ambos meses 
concentran el 45% del total de egresos del 
año. El detalle de los gastos por mes puede 
consultarse en la siguiente tabla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
A diferencia de otros partidos, la información 
proporcionada por dicho instituto político 
permite realizar un análisis detallado sobre 
las inversiones efectuadas en el año.  
 
En cuanto a los gastos de organización de la 
campaña electoral, los datos registran que 
dichos gastos corresponden a la inversión 
realizada en 13 departamentos del país. Entre 
las actividades que comprenden dichos 
gastos, se destaca el trabajo territorial que 
incluye actividades como la organización, 
afiliaciones, reuniones, entre otras, el pago de 
alquileres de las sedes departamentales, 
publicaciones, promocionales (camisas), 
comunicaciones, y servicio de agua. Cabe 
señalar, que no todos los departamentos 
comprenden las actividades antes 
mencionadas, por lo que los gastos 
efectuados entre cada región tienden a variar.  
 
Al respecto, los departamentos que 
concentraron los mayores gastos de 
organización de la campaña electoral, fueron 
La Libertad ($65,812.21), Chalatenango 
($60,432.50) y Ahuachapán ($41,140.00); los 
tres departamentos concentran el 63% del 
total de gastos de organización de la campaña 
electoral, y que fueron financiados a través de 
aportaciones privadas. En la siguiente tabla se 
detallan este tipo de gastos.  

Gráfico 49.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Tabla 34.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Tabla 35.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Sobre los gastos de administración del 
partido, los datos señalan que existen 30 
partidas asignadas a este tipo de gasto, siendo 
los gastos administrativos de mayor valor los 
de representación ($18,000.00), el alquiler de 
oficina ($18,000.00), y la publicidad y 
propaganda ($14,907.75); las tres actividades 
concentran el 43% del total de gastos 
administrativos 2020. En la siguiente tabla se 
detallan el total de gastos administrativos 
reportados por el partido.   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los gastos de operación se refiere, 
estos pertenecen a 8 departamentos del país, 
y comprenden actividades necesarias para la 
operación del partido político, como el gasto 
en combustibles y lubricantes, 
comunicaciones, servicios de energía eléctrica 
servicios de agua, impuestos fiscales y 
municipales, atención a militantes, 
mantenimiento de locales, alquileres, 
publicidad y propaganda, entre otros.  
 
Los departamentos que reportan mayores 
gastos operativos fueron San Salvador 
($9,029.21) y Sonsonate ($8,725.84), quienes 
concentran el 68% del total de gastos 
operativos del año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El detalle completo de los gastos operativos 
por departamento se encuentra en la 
siguiente tabla.  

Tabla 36.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Imagen 28.  
PCN. Gastos operativos por Departamento (2020) 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Sobre los gastos financieros del partido, estos 
son la suma de intereses ($13.20) y 
comisiones ($33.90) efectuadas en el año.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta los gastos anteriores, es 
posible deducir el monto de propaganda 
cancelado por el partido durante la campaña 
electoral, y comparar dicho valor con los 
registros del monitoreo realizado por Acción 
Ciudadana.   
 
Al respecto, los datos del partido señalan que 
la publicidad y propaganda tuvo un costo de 
$14,907.75, según sus gastos administrativos. 
Es preciso señalar que no se toman en 
consideración los gastos operativos, y gastos 
de organización de campaña, porque estos 

Tabla 37.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Tabla 38.  
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hacen alusión a actividades realizadas en el 
territorio, y no a gastos en publicidad en 
medios.  
 
Si se tiene en consideración que el monitoreo 
de AC detalla que el valor de la propaganda 
del partido en televisión, radio, vallas del 
exterior y redes sociales, fue de $723,515.11, 
existe así una diferencia de $708,607.36. Lo 
anterior, puede obedecer a la forma de 
adquisición de los servicios publicitarios, de 
tal forma que las candidaturas hayan 
contratado de forma personal los medios 
para emitir su propaganda durante la 
campaña, y no el partido en sí.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Sobre la diferencia entre ambas cifras, 
también es necesario tener en cuenta que el 
partido no señala cuáles fueron sus gastos en 
los medios de comunicación monitoreados 
por AC, por lo que la diferencia puede ser 
todavía mayor al no tener claridad de dichos 
datos.  
 
Por último, en cuanto al saldo entre los 
ingresos y gastos reportados por el partido en 
2020, los datos señalan un déficit de 
$66,164.08 entre ambas cuentas. Los ingresos 
del partido resultaron ser insuficientes para la 
cantidad de gastos efectuados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 29.  

Fuente: información proporcionada por partido político.   
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4.7.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 

 
En cuanto a los ingresos y gastos del partido 
en los últimos años, los datos reflejan que el 
monto de las inversiones efectuadas ha 
superado las cantidades de dinero 
recaudadas, sumando así los ingresos 
$7,731,613.20 y los egresos $8,227,366.04, es 
decir, una diferencia de -$495,752.84. Como 
se detalló anteriormente, la suma del dinero 
público y privado obtenido no ha sido 
suficiente para hacer frente a sus gastos.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Por año, los saldos del partido han sido en su 
mayoría negativos. De los 7 años analizados, 
en 5 de ellos el partido ha registrado déficits.  
en 2014 y 2018, se obtuvo superávit.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.7.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
El partido político indicó en su respuesta que 
para la campaña electoral 2021, no obtuvo 
anticipo de deuda política. Asimismo, señaló 
haber realizado consultas telefónicas con el 
Ministerio de Hacienda para conocer el valor 
del voto para solicitar el anticipo 
correspondiente, pero no obtuvo ningún tipo 
de respuesta para poder tramitar los fondos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 50.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 51.  
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4.8. PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO 
(PDC)  

 

4.8.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
De acuerdo con la respuesta de información 
del partido político, sus ingresos provinieron 
únicamente de fuente privada, y ascendieron 
a $130,811.86. Al igual que el resto de 
partidos, este no obtuvo ningún tipo de 
financiamiento proveniente de la deuda 
política.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.8.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2014-2020) 

 
Con respecto al comportamiento de los 
ingresos públicos y privados en el período 
2014-2020, los datos reflejan que al igual que 
se ha detallado en apartados de otros 
partidos políticos, este también experimentó 
una disminución de sus ingresos por segundo 
año consecutivo.  
 

Lo anterior, obedece en un primer momento 
a los efectos económicos causados por la 
pandemia del covid-19 en el país, debido a las 
dificultades económicas que supuso y 
terminaron por perjudicar la capacidad 
adquisitiva de los donantes regulares de dicho 
partido político.  
 
Debe añadirse también que el contexto 
político del país que ha generado un cambio 
en las fuerzas políticas tradicionales, junto a 
la desconfianza en los institutos políticos, 
entre otros aspectos, ha ocasionado que el 
financiamiento de los partidos políticos no 
sea el mismo de antes.  De tal forma que las 
donaciones es posible que ahora sean 
entregadas directamente a las candidaturas, 
o bien, a otros partidos políticos que han 
comenzado a adquirir más poder político.  
 
En cifras, los ingresos del partido en el 
período 2014-2020 ascienden a 
$3,032,492.83. Según los datos, los ingresos 
más altos han sido obtenidos en el año 2018 
($1,143,949.58; 38%), mientras que los más 
bajos corresponden a 2016 ($40,590.51; 1%).  
 
Sobre el tipo de financiamiento que ha 
prevalecido, los datos demuestran que el 
partido se ha financiado mayoritariamente de 
ingresos públicos, y es que este tipo de 
ingresos ha sido mayor al ingreso privado en 
2014 ($424,975.73) y 2015 ($314,483.90).  
Desde 2017 hasta 2020, los ingresos privados 
superaron los ingresos públicos obtenidos en 
dichos años.  
 
Porcentualmente, en el período 2014-2020, el 
56% del financiamiento del partido provino 
de las aportaciones privadas realizadas por 
personas naturales y jurídicas 
($1,699,068.36), mientras que el 44% 
restante corresponde al financiamiento 
público entregado por el Estado 
($1,333,424.47). Los ingresos recaudados en 
cada año, y según su tipología, se detallan en 
los siguientes gráficos.  

 

Gráfico 52.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Gráfico 53.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 
Gráfico 54.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 55.  
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4.8.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
En cuanto a los ingresos y gastos del partido 
político en 2020, la información entregada 
refleja que el 70% ($91,580.26) de las 
donaciones privadas fueron realizadas en 
efectivo, mientras que el 30% ($39,231.60) 
corresponde a contribuciones entregadas en 
especie.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sobre el número de donantes, el partido 
indicó que el 91% fueron personas naturales 
(60), mientras que el 9% fueron personas 
jurídicas (6). El partido tuvo un total de 66 
donantes en 2020. Con respecto a los montos 
aportados, el 60% ($79,075.20) de los 
ingresos del partido provinieron de personas 
jurídicas, mientras que el 40% ($51,736.66) 
fue donado por personas naturales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto al período de las aportaciones, 
los datos señalan que en Diciembre 
($63,758.00) y Octubre ($37,356.60) se 
registraron las mayores contribuciones; 
ambos meses concentran el 77% del total de 
ingresos del año. El detalle de los ingresos por 
mes puede consultarse en el siguiente gráfico.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por otra parte, los gastos del partido político 
se dividen entre gastos operativos y 
financieros. Los primeros ascienden a 
$108,354.53, y comprenden las partidas de 
gastos de la sede central ($5,553.99), gastos 
nacionales ($54,308.22), gastos en San 
Salvador ($43,492.32) y gastos en Santa Ana 
($5,000.00).  

Gráfico 56.  

Imagen 30.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 57.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Los gastos financieros, que incluyen multas e 
intereses, ascienden a $202.78.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los gastos de la sede central incluyen todos 
aquellos egresos relacionados a procesos de 
tipo operativo que sirven para el 
funcionamiento del partido político, como el 
pago de servicios telefónicos, cable, internet, 
energía eléctrica, servicios de agua, papelería, 
mantenimiento de local, y la suscripción de 
periódicos. Según los datos, el 72% de los 
gastos de la sede central se destinaron al pago 
de energía eléctrica, papelería, viáticos e 
internet; mientras que, por mes, el 21% de 
este tipo de gastos corresponde a los egresos 
efectuados en el mes de Diciembre.  
 
Sobre los gastos nacionales, el partido indicó 
que este incluye las partidas de la gerencia 
financiera, servicios contables, auditoría 
interna y externa, la renovación de paquete 
de alojamiento de web, mascarillas y pauta 
publicitaria. De acuerdo con la información, el 
65% ($35,231.60) de los gastos nacionales fue 
destinado para la compra de mascarillas, 
seguido del 17% ($9,375.00) que fue utilizado 
para la adquisición de pauta publicitaria. El 
partido también reporta que el 27% 
($14,892.12) de los gastos nacionales fue 
desembolsado en el mes de Diciembre.  
 
En cuanto a los gastos en el departamento de 
San Salvador, los datos señalan que en su 

mayoría se trataron del pago de sedes en 
municipios del mismo departamento, aunque 
también se dieron gastos por branding y sitio 
web, distribución de mascarillas, viáticos, 
entre otros. Según los datos, el 43% 
($18,500.00) de gastos en el departamento 
corresponden a la partida “Trabajo político de 
Max Meléndez”. El pago de seis sedes del 
partido en San Salvador, representa el 50% 
($21,950.95) de los gastos del mismo 
departamento. Por mes, los datos indican que 
el 45% ($19,495.79) de los egresos fueron 
efectuados en el mes de Diciembre.  
 
Por último, los gastos del departamento de 
Santa Ana comprenden únicamente el pago 
de actividades políticas, las cuales tuvieron un 
valor de $5,000.00, y canceladas en el último 
mes del año.  
 
El análisis de los datos anteriores ha sido 
posible debido a la entrega de la información 
detallada de los gastos del partido político. El 
total de los gastos operativos, que incluye las 
inversiones en la sede central, gastos 
nacionales y gastos en los departamentos de 
San Salvador y Santa Ana, puede consultarse 
en las siguientes tablas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 39.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Tabla 40.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Tabla 41.  
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Tabla 42.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Tabla 43.  
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En cuanto a los gastos realizados durante la 
campaña electoral, los datos del partido 
señalan que el valor de las pautas publicitarias 
ascendió a $9,375.00. Se desconoce los 
medios de comunicación utilizados para la 
emisión de dichas pautas.  
 
Ahora bien, si se compara el valor anterior con 
el monitoreo de propaganda electoral 
realizado por Acción Ciudadana ($97,740.34), 
los datos reflejan una diferencia de 
$88,365.34. Según datos del seguimiento 
realizado, el partido emitió publicidad en 
radio, televisión, prensa escrita, vallas del 
exterior y redes sociales.  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al igual que se ha detallado con otros partidos 
políticos, la diferencia entre ambas cifras 
puede estar relacionada a la forma de compra 
de los servicios de publicidad, de tal forma 
que los mensajes vistos en campaña pudieron 
haber sido cancelados por las candidaturas y 
no por el partido político. Si esto fuera así, es 
deber del organismo electoral fiscalizar este 
tipo de gastos externos al partido. 
 
Por último, el estado de resultados del partido 
reporta un superávit por $22,254.55 en el 
ejercicio fiscal 2020. El nivel de ingresos 
recaudados ($130,811.86) fue superior a los 
egresos efectuados ($108,557.31).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 31.  

Fuente: información proporcionada por partido político.   
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4.8.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2014-2020) 

 
Con respecto al total de ingresos y gastos en 
el período 2014-2020, los datos señalan que 
sus gastos han sido superiores a los ingresos 
recaudados, y es que el financiamiento del 
partido suma $3,032,492.83, mientras que las 
inversiones ascienden a $3,639,408.87, 
resultando un saldo negativo de $606,916.04. 
 
El análisis de los ingresos y gastos por año, 
demuestra que el partido ha reportado déficit 
en 4 de los 7 años del período, mientras que 
en los otros 3 años restantes el saldo ha sido 
positivo.   
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.8.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
El partido indicó en su respuesta que no 
recibió ningún anticipo de deuda político, y 
que tampoco solicitó dichos fondos para el 
proceso electoral 2021.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 58. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 59. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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4.9. NUESTRO TIEMPO (NT)  
4.9.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
Según la respuesta entregada por el partido 
político, los ingresos obtenidos en 2020 
ascendieron a $424,244.76, provenientes de 
donaciones realizadas por personas naturales 
y jurídicas de origen nacional e internacional.   
 
De acuerdo con los datos, el 98% 
($413,744.76) de los ingresos privados son 
donaciones nacionales, mientras que el 2% 
($10,500.00) son donaciones internacionales.  
 
Sobre el financiamiento público, el partido 
señaló que “debido a que Nuestro Tiempo no 
se solicitó su anticipo en el marco de las 
elecciones del 28 de febrero de 2021, no se 
recibió desembolso de parte del Ministerio de 
Hacienda sobre el mismo” (Respuesta NT, 
2021).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.9.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2019-2020) 

 
A diferencia de otros partidos políticos, el 
partido adquirió su personería jurídica en 
2019, por lo que los datos detallados en este 
apartado comprenden solamente dos años de 
estudio.  
 
Teniendo en consideración los datos 
recopilados el año anterior, los ingresos del 
partido en el presente año experimentaron 
un aumento considerable respecto a lo 
acontecido en otros partidos. Y es que los 
ingresos del partido pasaron de $46,575.00 
en 2019, a $424,244.74 en 2020. Es 
importante tener presente que en ambos 
años el partido no ha recibido financiamiento 
público, más solo aportaciones privadas de 
personas naturales y jurídicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 60.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 61.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con respecto a los ingresos privados en el 
período 2019-2020, es importante añadir que 
el 95% ($449,069.74) corresponde a 
donaciones nacionales, mientras que el 5% 
($21,750.00) a donaciones internacionales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.9.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
Con respecto a los ingresos y gastos del 
partido en el año 2020, los datos señalan que 
sus ingresos provinieron únicamente de 
aportaciones privadas, siendo el 59% 
($250,433.50) contribuciones de personas 
jurídicas, el 39% ($163,311.24) de personas 
naturales, y el 2% ($10,500.00) ingresos 
determinados de una organización del 
exterior denominada “Dare to Lead”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 62. 

Gráfico 63.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Imagen 32.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Imagen 33. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Sobre los ingresos, también es preciso señalar 
que el partido manifestó haber tenido un 
total de 206 donantes, de los cuales 8 fueron 
personas jurídicas, y 198 personas naturales. 
No obstante, el listado de donantes 
entregado señala que el partido tuvo 11 
donantes jurídicos, 1 unión de personas 
(UDP), 1 organización del exterior (“Dare to 
Lead”), y 190 personas naturales, es decir, un 
total de 203 donantes. El partido también 
indicó haber tenido un total de 983 registros 
de donación, 944 provenientes de 193 
militantes y 39 de otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto al tipo de donación obtenida, el 
partido detalló que el 96% ($407,022.72) de 
los ingresos fueron recibidos en moneda, 
mientras que el 4% ($17,222.02) en forma de 
especie. Según su clasificación, el 61% 
($259,515.00) de los aportes fueron 
clasificados como apoyo al partido político, 
mientras que el 39% ($164,729.74) fueron 
entregados en concepto de cuota partidaria 
por parte de sus militantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 64.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 Por mes, los datos señalan que el 44% de los ingresos privados fueron obtenidos en los meses 
de Noviembre ($73,730.00; 17%) y Diciembre ($112,476.95; 27%).   

 Gráfico 65.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Con respecto a los gastos realizados en el año, 
el estado de resultados del partido señala que 
estos ascendieron a $473,824.19, 
correspondiendo el 94% ($446,324.85) a 
gastos de administración, el 6% ($26,908.04) 
a gastos de ejecución de programas y 
proyectos, y un mínimo porcentaje a gastos 
financieros $591.30. Sobre los gastos 
administrativos, los datos señalan que estos 
se componen de las partidas de salarios y 
prestaciones laborales, materiales y 
suministros, entre otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según los datos, el 96% de los gastos 
administrativos se destinaron a los servicios y 
honorarios profesionales (35%; $156,807.56), 
salarios y prestaciones laborales (31%; 
140,009.42), y gastos operativos (30%; 
$135,906.54). Por otra parte, los gastos 
relacionados a la ejecución de programas y 
proyectos señalan que el 80% ($21,430.04) 
pertenece a la partida de donaciones en 
especie, el 17% ($4,478.00) a gastos de 
ejecución de programas y el 4% ($1,000.00) a 
gastos de ejecución de proyectos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 66.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 Gráfico 67.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Por mes, los datos señalan que al igual que el 
resto de partidos antes mencionados, los 
gastos se concentraron en los últimos meses 
del año, coincidentes con el inicio de la 
campaña electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para más información sobre los egresos 
efectuados por el partido en 2020, la 
siguiente tabla comprende el detalle de los 
gastos realizados por mes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al respecto, las inversiones efectuadas en 
noviembre ($94,343.02; 20%) y diciembre 
($159,282.49; 34%) concentran el 54% 
($253,625.51) del total de gastos realizados 
en 2020. 

Gráfico 68  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Tabla 44.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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Por último, en cuanto a los gastos efectuados 
durante la campaña electoral, el partido 
indicó haber invertido un total de $13,117.36 
para la elaboración de videos, como parte de 
los gastos en publicidad realizados en el mes 
de diciembre.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pese a los datos anteriores, el monitoreo de 
propaganda electoral de Acción Ciudadana, 
indica que el valor de la propaganda del 
partido en radio, televisión, prensa escrita, 
vallas del exterior y redes sociales, ascendió a 
$292,867.08, es decir, una diferencia de 
$279,749.72 entre ambas cifras.  
 
Sobre la situación anterior, es preciso 
nuevamente tener en consideración lo antes 
expresado con otros partidos políticos. 
Aunque no existe algún tipo de 
documentación que lo respalde, pareciera ser 
que las candidaturas han comenzado a asumir 
sus propios gastos durante las campañas 
electorales, como consecuencia de los bajos 
niveles de ingresos percibidos por los 
institutos políticos. Siendo probable así que el 
valor de la propaganda monitoreada 
corresponda en buena parte al pago de los 
servicios publicitarios contratados por las 
candidaturas y no por el partido en sí.  
 
 
 
 

En otro tema, el saldo entre los ingresos y 
gastos registrados por el partido en 2020, 
señala que este fue negativo, y es que el 
monto de los ingresos ($424,244.76) fue 
inferior al monto de los gastos recaudados 
($473,824.19), resultando una diferencia de 
$49,579.43. El estado de resultados 
entregado por el partido político se puede 
consultar en la siguiente página.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 45.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Fuente: información proporcionada por partido político.   

 

Imagen 34.  
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4.9.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2019-2020) 

 
El saldo entre los ingresos y gastos del partido 
en el período 2019-2020 es negativo, y es que 
los ingresos suman $470,819.76, mientras 
que los gastos $545,879.18; obteniendo una 
diferencia de $75,059.42. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.9.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
El partido señaló en su respuesta no haber 
recibido anticipo de deuda política, ni 
tampoco haberla solicitado para el proceso 
electoral 2021.  

Por año, los datos indican que las 
aportaciones privadas recibidas no han sido 
suficientes para la demanda de gastos del 
partido, y es que, tanto en 2019 como en 
2020, los gastos han sido superiores a los 
ingresos recaudados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 69.  

Gráfico 70.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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4.10. NUEVAS IDEAS (N) 
4.10.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO 

 
Como ha sucedido en informes previos, por 
tercer año consecutivo el partido no 
proporcionó la información solicitada sobre 
su financiamiento a Acción Ciudadana, no 
haciendo entrega así de sus estados 
financieros, listado de personas naturales y 
jurídicas que realizaron aportaciones, 
comprobantes de donación, informe de 
gastos, entre otros. El partido solamente hizo 
entrega de las portadas de los formularios de 
donación F-960 entregados al Ministerio de 
Hacienda, en las cuales solo se detalla que la 
información fue entregada, pero no se 
consigna el monto de donación reportado a 
dicho entidad estatal. El partido también 
indicó en su respuesta haber tenido un total 
de 287 donantes, siendo 281 personas 
naturales, y 6 personas jurídicas.  
 
Sobre la información no entregada, el partido 
señaló que dicha información se encuentra 
clasificada como confidencial “por pertenecer 
a la esfera privada de asuntos internos de este 
Instituto Político” (Respuesta N, 2021); por lo 
que la entrega de esta no puede ser posible.  
 
Este tipo de razonamiento representa una 
violación a lo dispuesto en la LPP que señala 
que “los partidos políticos tienen el deber de 
facilitar a la ciudadanía que lo solicite, 
mediante medios electrónicos o físicos, 
información sobre los nombres de las 
personas naturales y jurídicas que realizan 
aportes al partido político ya sea en especie o 
efectivo, así como el monto de los mismos 
(…)” (Art. 24-A, LPP).  
 
Si bien el partido no brindó la información 
requerida, datos del Ministerio de Hacienda 
reportan que el partido obtuvo un total de 
$898,655.40; aportaciones de carácter 
privado realizadas por 288 donantes (282 
personas naturales, 6 personas jurídicas).   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La respuesta del partido también señala que 
dicho instituto político no solicitó anticipo de 
deuda política para el proceso electoral 2021.  

 

4.10.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2018-2020) 

 
Según datos recopilados por Acción 
Ciudadana en los últimos años, en el período 
2018-2020 el partido ha recibido un total de 
$1,407,297.57. A diferencia de otros partidos 
políticos, los ingresos del partido han 
experimentado una tendencia al alza, siendo 
las aportaciones de cada año, mayores a las 
del año anterior. Por año, los ingresos de 2020 
representan el 64% del total de ingresos del 
período 2018-2020, mientras que los ingresos 
de 2019 representan el 32% y los de 2018 el 
4%. Debe señalarse que el partido no ha 
obtenido ningún tipo de financiamiento 
público en el período, sosteniéndose así 
únicamente de aportaciones privadas.  

Gráfico 71.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por MH.   
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Gráfico 72.  

Gráfico 73.  

Gráfico 74.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por MH.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por MH.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por MH.   
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4.10.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
Como se mencionó anteriormente, el partido 
no proporcionó la información requerida para 
analizar los ingresos y gastos efectuados en 
2020, más solo el número de donantes (287) 
que realizaron una contribución económica.  
 
Pese a lo anterior, datos del Ministerio de 
Hacienda señalan que los ingresos privados 
del partido en 2020 provinieron de 288 
donantes, específicamente, 282 personas 
naturales (98%), y 6 personas jurídicas (2%).  
A pesar de que el número de donantes 
jurídicos fue menor, el 51% ($457,217.98) de 
los ingresos corresponde a aportaciones 
realizadas por dichas personas, mientras que 
el 49% ($441,437.42) corresponde a 
contribuciones económicas efectuadas por 
personas naturales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del total de personas jurídicas, cabe señalar 
que 4 contribuyeron con aportaciones arriba 
de los $5,170.89, mientras que 2 entregaron 
aportes debajo de los $5,170.89. En cuanto a 
las personas naturales se refiere, el 72% 
aportaron cifras inferiores a los $1,520.85, 
mientras que el 28% contribuyó con 
cantidades arriba de los $1,520.85. En el 
siguiente cuadro se detalla dicha información.  
 
Sobre los datos anteriores, es importante 
indicar que la información del Ministerio de 
Hacienda no detalla el período en el cual fue 
efectuada la donación, lo que limita el análisis 
de los ingresos obtenidos en el año. 
 
Con respecto a los gastos del partido en 2020, 
se desconocen las actividades y montos 
invertidos por este debido a la no entrega de 
información. Lo mismo sucede con los gastos 
realizados durante la campaña electoral.  
 
No obstante, datos del monitoreo de 
propaganda electoral realizado por Acción 
Ciudadana para la campaña electoral 2021, 
registran que el valor de la propaganda del 
partido emitida en radio, televisión, prensa 
escrita, vallas del exterior y redes sociales, 
ascendió a $8,721,746.15. El partido 
concentró el 71% del valor total de 
propaganda monitoreada por AC durante la 
campaña electoral, cuyo monto ascendió a 
$12,305,161.07 en el período que comprende 
desde el 27 de noviembre de 2020, hasta el 21 
de febrero de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 46.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por MH.   

 

Imagen 35.  

Fuente: elaboración propia con base  
datos proporcionados por MH.   
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4.10.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2018-2020) 

 
Como se ha detallado previamente, el partido 
político no ha proporcionado a Acción 
Ciudadana información de interés sobre su 
financiamiento en los últimos tres años.  
 
Por tal razón, lo único que puede señalarse en 
el presente apartado es que los ingresos del 
partido suman $1,407,297.57 en el período 
2018-2020; dichos fondos son de carácter 
privado debido a que el partido nunca ha 
recibido ingresos por deuda política según 
datos del Ministerio de Hacienda.    
 
En cuanto a sus gastos se refiere, el partido no 
ha proporcionado información sobre estos, 
así como tampoco ha hecho entrega de sus 
estados financieros (balance general, estado 
de resultados, entre otros). La falta de este 
tipo de información no permite conocer el 
comportamiento financiero de dicho instituto 
político, como tampoco conocer si opera con 
déficit o superávit en sus cuentas.   
 

4.10.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
El partido indicó en su respuesta no haber 
solicitado el anticipo de deuda política 
correspondiente al proceso electoral 2021.  
 

4.11. VAMOS (VAMOS) 

 

4.11.1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y 
PRIVADO  

 
De acuerdo con datos del partido político, sus 
ingresos en 2020 ascendieron a $8,697.03, 
provenientes de aportaciones privadas 
realizadas por personas naturales y jurídicas. 
El partido también indicó no haber obtenido 
fondos de deuda política, debido a que este 
no solicitó el anticipo correspondiente para el 
proceso electoral 2021.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.11.2. EVOLUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 
(2018-2020)  

 
Según datos recopilados por Acción 
Ciudadana, los ingresos del partido político en 
2020 experimentaron una disminución 
considerable si se toma en cuenta el valor 
obtenido en 2019, y es que los ingresos de 
2020 ($8,697.03) disminuyeron un 94% 
respecto a los ingresos recaudados en 2019 
($139,988.16). Los ingresos de 2019 
representan el 93% del total de ingresos del 
período 2018-2020.  
 
Como ha sucedido con la mayoría de partidos 
antes mencionados, los efectos económicos 
de la pandemia del covid-19 afectaron las 
finanzas de los institutos políticos, al debilitar 
la capacidad adquisitiva de los donantes. 
Asimismo, no hay que olvidar que ningún 
partido recibió deuda política, lo que supuso 
contar con menos recursos para sus 
actividades partidarias. 

Gráfico 75.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 

 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    134 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por su tipología, los ingresos del partido han 
sido mayoritariamente de origen público 
(aunque este tipo de aportación solo sucedió 
una vez en 2019). En 2018 y 2020 los ingresos 
obtenidos correspondieron únicamente a 
aportaciones privadas de personas naturales 
y jurídicas. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Porcentualmente, el 63% ($109,005.75) del 
total de ingresos del período 2018-2020 
corresponde al monto de deuda política 
otorgada por el Estado, mientras que el 24% 
($41,415.59) corresponde a contribuciones 
privadas, y el 13% ($21,537.00) a otro tipo de 
ingresos procedentes del TSE en concepto del 
pago de alimentación durante el escrutinio 
final, voto del exterior y vigilantes, en el año 
2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 76. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 77. Gráfico 78. 
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4.11.3. INGRESOS Y GASTOS EN 2020 

 
Según el listado de donantes proporcionado, 
los ingresos privados del partido en 2020 
procedieron de 19 donantes; el 89% (17) 
fueron personas naturales y el 11% (2) 
personas jurídicas. En cuanto al monto 
aportado, los datos señalan que las personas 
naturales contribuyeron con $7,450.40, es 
decir, el 88% del total de ingresos privados; 
las personas jurídicas aportaron $1,045.68, es 
decir, el 12% del total de ingresos privados.  
 
Sobre el monto obtenido en concepto de 
donación, debe señalarse que el listado de 
donantes indica que las contribuciones 
privadas ascendieron a $8,496.08, mientras 
que el estado de resultados señala que el 
monto recibido fue de $8,697.03, es decir, 
existe una diferencia entre ambas cifras de 
$200.95.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por tipo de aportación privada recibida, los 
datos demuestran que el 86% ($7,338.00) de 
los donativos fueron hechos en moneda, 
mientras que el 14% ($1,158.08) en especie. 
Los aportes en especie fueron realizados por 
una persona natural ($112.40), y dos 
personas jurídicas ($136) ($909.68).  

Asimismo, los registros de donación suman 
105, siendo Julio el mes que registra el mayor 
número de registros de donación en el año.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último, en cuanto al período en el que 
fueron realizados los aportes, los datos 
indican que el 51% de estos fueron obtenidos 
en los meses de Mayo ($1,034.00; 12%), Junio 
($1,004.00; 12%), Julio ($1,031.00; 12%) y 
Diciembre ($1,243.68; 15%). En el siguiente 
gráfico se detallan los ingresos privados 
obtenidos por mes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 36.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Tabla 47.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Con respecto a los gastos del partido en 2020, 
el estado de resultados registra que estos 
fueron superiores a los ingresos reportados, y 
es que las inversiones efectuadas en el año 
sumaron un total de $292,361.68; 
correspondiendo el 98% ($286,679.81) a 
gastos de administración, el 2% a 
depreciaciones ($5,588.64), y un mínimo 
porcentaje a gastos financieros ($93.23).  
 
Sobre los datos anteriores, cabe señalar que 
el partido proporcionó un documento 
externo que comprende también información 
sobre los gastos efectuados, no obstante, la 
cantidad ahí indicada es por $286,773.04, es 
decir, existe una diferencia entre ambos 
documentos de $5,588.64. Para efectos 
prácticos de este informe, los siguientes datos 
proceden del estado de resultados entregado 
por el partido, dado que se considera como el 
documento oficial más importante.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 79. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   

 

Gráfico 80. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Según datos del partido político, los gastos de 
administración comprenden información 
sobre los egresos efectuados en sueldos, 
vacaciones, servicios básicos, honorarios, 
alquileres, transporte, papelería y útiles, 
combustibles y lubricantes, entre otros.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con los datos, los honorarios por 
servicios profesionales concentraron el 52% 
del total de gastos administrativos, es decir, 
$149,044.21 fueron cancelados en concepto 
de pago por servicios profesionales. En la 
siguiente tabla se puede consultar el total de 
gastos administrativos en 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 48.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político.   
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En cuanto a las depreciaciones efectuadas, el 
detalle de estas se encuentra en la siguiente 
tabla.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sobre la periodicidad de los gastos en el año, 
es necesario indicar que los datos del estado 
de resultados no detallan esta información 
por mes, más solo el gasto general efectuado 
en el año.  
 
En cuanto a los gastos realizados para la 
campaña electoral 2021, el partido entregó 
un documento en el que señala que los gastos 
en actividades políticas durante el 2020 
ascendieron a $55,931.13. Estos gastos se 
encuentran conformados por publicaciones y 
anuncios ($34,263.48; 61%), atenciones en 
actividades políticas ($21,581.47; 39%), y 
atenciones a miembros de partidos ($86.18; 
0.15%).  
 
Ahora bien, al comparar el monto invertido en 
publicaciones y anuncios ($34,263.48), con el 
valor del monitoreo de propaganda de Acción 
Ciudadana ($78,878.48), existe una diferencia 
entre ambas cifras de $44,615.00. Como se ha 
señalado con otros partidos, tal situación 
puede obedecer a la compra de publicidad 
durante la campaña por parte de las 
candidaturas, una situación experimentada 
por otros partidos, y frecuente ante la falta de 
regulaciones sobre la rendición de cuentas de 
las candidaturas. Es importante también 
tener presente que el monitoreo de AC no 
considera cualquier tipo de bono o regalía 
otorgado por la compra de publicidad.  
 

Por último, cabe añadir que el monto del 
monitoreo de AC corresponde a publicidad 
emitida en radio, televisión, prensa escrita, 
vallas publicitarias y redes sociales; mientras 
que las publicaciones y anuncios señalados 
por el partido no detalla los medios de 
comunicación utilizados para pautar 
publicidad.  
 
En cuanto al saldo entre los ingresos y gastos 
en el año fiscal 2020, el estado de resultados 
indica que el partido cerró con déficit en sus 
cuentas, dado que los ingresos obtenidos 
($8,697.03) fueron menores a los gastos 
realizados ($292,361.68). En la siguiente 
página puede consultarse el estado de 
resultados entregado por el partido político.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 49.  

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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4.11.4. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS (2018-2020) 

 
En el período 2018-2020, los ingresos del 
partido político han sido superados en buena 
medida por el monto de las inversiones 
realizadas. El saldo entre los ingresos y gastos 
es negativo, y asciende a -$1,739,933.15, 
debido a que los ingresos suman $150,421.34 
y los egresos $1,890,354.49. El partido realiza 
más gastos de los que puede afrontar con los 
ingresos percibidos.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 37. 

Fuente: información proporcionada por partido político.   

 

Gráfico 81. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   
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Por año, los datos reflejan que el partido ha 
cerrado con déficit los tres años de estudio, es 
decir, sus ingresos han resultado ser 
inferiores a los gastos efectuados para la 
operatividad de dicho instituto político. 
Solamente en 2018, el saldo entre los ingresos 
y gastos ascendió a -$1,063,240.95. En el 
gráfico se pueden consultar los saldos 
obtenidos por año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.11.5. USO Y DESTINO DE LA DEUDA 
POLÍTICA RECIBIDA EN 2020 

 
El partido indicó en su respuesta no haber 
solicitado el anticipo de deuda política 
correspondiente al proceso electoral 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. BREVE ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
FINANCIERA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

 
El presente apartado tiene como propósito el 
análisis breve de las finanzas de los partidos 
políticos, a partir de la aplicación de cuatro 
razones financieras que demuestran su nivel 
de liquidez, nivel de endeudamiento, nivel de 
desempeño, y la relación costo/beneficio de 
sus operaciones. La documentación utilizada 
para realizar dicho análisis son los estados 
financieros entregados por los partidos 
políticos, de tal forma que los institutos 
políticos que no proporcionaron la 
información requerida no son tomados en 
consideración. Las razones financieras 
utilizadas para comprender el estado de las 
finanzas de los partidos, así como los 
resultados obtenidos en cada indicador, se 
pueden consultar en las siguientes tablas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 82. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político.   

 

Tabla 50. 

Fuente: elaboración propia.  
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5.1. INDICADORES DE LIQUIDEZ: 
RAZÓN CORRIENTE 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia.  

Tabla 51. 
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5.2. INDICADORES DE 
ENDEUDAMIENTO: RAZÓN DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia.  

Tabla 52. 
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5.3. INDICADORES DE DESEMPEÑO: 
VARIACIÓN DE INGRESOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

Tabla 53. 
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Fuente: elaboración propia.  
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5.4. RELACIÓN BENEFICIO/COSTO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia.  

Tabla 54. 
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Tabla 55 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos. 

6. DONANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

 

6.1. DATOS GENERALES 

 
De acuerdo con la información proporcionada 
por los partidos políticos, los ingresos 
recibidos en 2020 fueron por un monto total 
de $3,556,838.66, estos provinieron de 3,968 
donantes que aportaron 5,310 veces a los 
partidos políticos. Los datos indican que el 
97.7% de las contribuciones fueron realizadas 
por personas naturales, el 2.1% por personas  
jurídicas y el 0.3% por personas clasificadas 
como indeterminadas. Se debe tener en 
cuenta que en estos datos no se incluye 
información de los partidos FMLN, Nuevas 
Ideas y GANA debido a que no entregaron la 
información solicitada.  
 
En cuanto al tipo de donantes de cada partido 
político, los datos señalan que en todos los 
partidos prevalecen las donaciones realizadas 
por personas naturales, a excepción del PCN 
quien obtuvo solo dos contribuciones de 
personas naturales, mientras que recibió de 
siete personas jurídicas.  
 
En cuanto al partido ARENA, si bien sigue 
teniendo el mayor número de donantes 
jurídicos en comparación con los demás  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

partidos, se puede observar una drástica 
disminución del número de donantes de este 
sector, por ejemplo, en 2019, el partido 
recibió aportes provenientes de 219 
empresas, mientras que en 2020 solo reporta 
54 contribuciones, es decir 75% menos; caso 
contrario sucede con los aportes recibidos de 
personas naturales, en 2019 el partido 
reportó haber recibido ingresos de 702 
personas, mientras que en 2020 la cantidad 
asciende a 3,605, lo que representa un 
aumento del 81% de donantes naturales.  
 
Con respecto a la cantidad de veces que donó 
una misma persona, los datos señalan que 
existen donantes que realizaron hasta 64 
aportaciones en el mismo año fiscal, es 
importante mencionar que este análisis no se 
pudo realizar en los partidos FMLN, GANA y 
Nuevas Ideas debido a que no entregaron la 
información solicitada.  
 
En la siguiente tabla se detalla más 
información sobre número de registros, 
número de donantes (naturales, jurídicos e 
indeterminados), y el monto recibido por 
cada partido político. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

6.1.1. ARENA: NÚMERO DE VECES QUE 
LOS DONANTES REALIZARON APORTES 
(2020) 

 
La información entregada por el partido 
indica que este recibió contribuciones 
provenientes de 3,669 donantes, quienes 
realizaron un total de 3,916 aportes en el año. 
El análisis de los datos permitió identificar 
que el 98% de los donantes solo realizó una 
contribución en el año, sin embargo, también 
se identificó que una persona jurídica realizó 
64 contribuciones en el mismo periodo.  
 
Con respecto a los montos, el 37% 
($961,218.36) de las donaciones provienen de 
personas que realizaron un solo aporte en el 
año.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1.2. DS: NÚMERO DE VECES QUE LOS 
DONANTES REALIZARON APORTES 
(2020) 

En 2020, el partido recibió aportes 
provenientes de tres donantes quienes 
realizaron un total de 16 contribuciones en el 
año. Según la información proporcionada, dos 
donantes son personas naturales y uno es 
persona jurídica.  

En este caso el monto total de las donaciones 
es por la suma de $961,218.36; el segundo 
monto más representativo procede de las 
personas que realizaron dos contribuciones 
en el año con el 22% ($584,843.04), mientras 
que el 15% del monto total proviene de las 
personas que realizaron 12 contribuciones en 
el mismo año fiscal ($394,500.00), es 
importante mencionar que, en este último 
caso, se encontró que solo dos personas 
realizaron 12 aportes en el mismo año. 
 
En la siguiente tabla se detalla el número de 
veces que el partido recibió donaciones, el 
número de veces que donaron, el número de 
registros, el promedio mensual de la 
donación y el monto total que aportaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El análisis de los datos indica que el 79% del 
total de los ingresos procede del donante 
jurídico que realizó solo una contribución en 
el año, mientras que el 19% proviene de la 
persona que donó 12 veces y, solo un 1% es 
de quien realizó tres aportes en el mismo año, 
ver detalle en el siguiente cuadro 
 
 

Tabla 56. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1.3. NT: NÚMERO DE VECES QUE LOS 
DONANTES REALIZARON APORTES 
(2020) 

El partido obtuvo ingresos provenientes de 
202 donantes, quienes realizaron un total de 
983 aportes en el año. Según los datos, el 26% 
de los donantes solo realizaron una 
aportación en el año, mientras que el 13% 
realizó más de cinco contribuciones en el 
mismo año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al monto, los datos indican que las 
personas que solo realizaron un aporte en el 
año representan el 28% del total de los 
ingresos percibidos por el partido, el monto 
asciende a $119,458.00, por otra parte, 
quienes realizaron 10 donaciones significaron 
el 26% del total ($108,583.57), se debe tener 
en cuenta que en este grupo se incluye a la 
empresa D´casa, S.A. de C.V.  quien aportó al 
partido la cantidad de $100,000.00, que 
significa el 92% de lo que representa el grupo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 57. 

Tabla 58. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político. 

6.1.4. PCN: NÚMERO DE VECES QUE 
LOS DONANTES REALIZARON APORTES 
(2020) 

 
El partido reportó haber recibido ingresos 
procedentes de nueve donantes, quienes 
realizaron un total de 30 contribuciones. Los 
datos señalan que el 79% del total de ingresos 
obtenidos por el partido provino de nueve 
contribuciones realizadas por la empresa 

Molinos de El Salvador S.A. de C.V., el monto 
total de la donación asciende a $270,000.00, 
mientras que el 16% corresponde a personas 
que donaron dos veces en el mismo año 
($55,110.19).  
 
También, se detectó el caso de una persona 
jurídica que realizó 11 donaciones durante 
2020 por un total de $4,457.87. En la 
siguiente tabla se detalla más información  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

6.1.5. PDC: NÚMERO DE VECES QUE 
LOS DONANTES REALIZARON APORTES 
(2020) 

Según la información proporcionada, el 
partido recibió contribuciones de 66 
donantes quienes aportaron un total de 260 
veces en el año. El análisis de los datos refleja 
que el 44% de los donantes realizó solo una 
aportación en el año, mientras que el 56% 
realizó entre dos y trece contribuciones. 

 

En cuanto a los montos, el 35% de los ingresos 
percibidos por el partido provino de personas 
que realizaron dos contribuciones 
($45,297.40), el 26% procedió de quienes solo 
realizaron un aporte ($33,745.00) y, el 14% 
corresponde a las personas que donaron 
cuatro veces en el mismo año ($18,577.20). 
En la siguiente tabla se detalla más 
información.

Tabla 59. 

Tabla 60. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

6.1.6. VAMOS: NÚMERO DE VECES QUE 
LOS DONANTES REALIZARON APORTES 
(2020) 

 
El partido reportó haber obtenido ingresos 
provenientes de 19 donantes, quienes en 
total realizaron 105 contribuciones en el año 
2020. Los datos señalan que el 29% del total 
de ingresos percibidos por el partido 
provinieron de 13 contribuciones realizadas 
por un mismo donante, el monto es por la 
cantidad de $2,432.00.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2. RANGO DE DONACIONES 
RECIBIDAS POR LOS PARTIDOS 

 
Los rangos de donación hacen referencia a la 
cantidad recibida por cada partido político de 
acuerdo con el tipo de donante. Por ejemplo, 
la menor donación realizada por una persona 
natural fue por la cantidad de $0.50 mientras 
que la mayor fue por $263,000.00, ambas 
realizadas al partido ARENA. En cuanto a las 
contribuciones realizadas por personas 
jurídicas la menor fue por un monto de 
$50.00 (NT) y la mayor fue por $505,876.70 
(ARENA); con respecto a las donaciones 
indeterminadas solo se detectaron en dos 
partidos políticos, la menor por un monto de 
$10,500.00 (NT) y la mayor por la cantidad de 
$133,345.83 (ARENA). 

Asimismo, el 19% procedió de personas que 
realizaron 14 aportes en el mismo año fiscal.  
 
Los datos también reflejan que el promedio 
mensual de donación va desde los $10.00 
hasta los $909.68.   
 
En la siguiente tabla se detallan los datos 
correspondientes al número de donantes, 
registros, promedio mensual de donación, 
entre otros.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según los datos, el 53% del total de ingresos 
percibidos por los partidos políticos en 2020 
corresponde a donaciones realizadas por 
personas jurídicas ($2,924,177.87), el 45% 
proviene de personas naturales 
($2,483,699.99) y solo un 3% se deriva de 
donaciones indeterminadas ($143,845.83).  
 
En comparación con los datos del año 2019 se 
puede observar una disminución en los 
ingresos obtenidos por los partidos políticos, 
ya que en dicho año solo en aportes de 
personas jurídicas los partidos obtuvieron un 
total de $8,664,737.12, lo que representa una 
disminución de $5,740,559.25 con respecto a 
los datos de 2020. 

Tabla 61. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

En la siguiente tabla se detalla el rango de donaciones naturales, jurídicas e indeterminadas de acuerdo con la información 
entregada por los partidos políticos y Ministerio de Hacienda. Cabe señalar que, en el caso del FMLN, GANA y NUEVAS IDEAS, los 
datos de estos partidos fueron retomados de la información entregada por el Ministerio de Hacienda, debido a que estos no 
entregaron la información solicitada. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 62. 
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También, como parte del análisis, se realizó 
una comparación entre los listados de 
donantes y estados de resultados entregados 
por los partidos políticos, así como la 
información proporcionada por el Ministerio 
de Hacienda, esto con el fin de verificar si son 
consistentes entre sí. En este sentido, se 
detectó que la información proporcionada 
por los partidos políticos ARENA, Nuestro 
Tiempo y Vamos difiere con los listados de 
donantes reportados al Ministerio de 
Hacienda. Estas diferencias pueden deberse a 
que algunos ingresos no son registrados 
debido a que carecen de personería jurídica 
como es el caso de las colectas o rifas, otra 
razón puede ser la falta de actualización o la 
entrega incompleta de la información por 
parte de los partidos políticos al Ministerio de 
Hacienda.  
 
Según los listados de donantes entregados 
por seis partidos políticos a Acción Ciudadana, 
en 2020, estos recibieron un total de 
$3,556,838.66 en ingresos privados, mientras 
que en el reporte del Ministerio de Hacienda 
el monto obtenido por los institutos políticos 
asciende a $5,150,913.81, lo que representa 
una diferencia de $1,594,075.15. En cuanto a 
los estados de resultados, estos reflejan que 
los ingresos privados fueron por la cantidad 
de $3,690,992.35, es decir una diferencia de 
$134,153.6971 con respecto a los listados de 
donantes entregados por los partidos 
políticos, es importante aclarar que esta 
discrepancia se debe a que el partido ARENA 
incluye en su listado de donantes el monto 
reportado como “otros ingresos”, al hacer el 
análisis de los donantes estos aportes se 
excluyen, ya que no se puede identificar al 
donante en sí.  
 
Los partidos que muestran diferencias con 
respecto a los montos en los listados de 
donantes son ARENA, Nuestro Tiempo y 

 

71  La diferencia se debe a que en el listado de 
donantes se excluye el monto reportado como 
“otros ingresos” debido a que no se identifica al 

Vamos, en el caso de los dos primeros 
partidos los montos reportados a Acción 
Ciudadana fueron superiores a los reportados 
al Ministerio de Hacienda, caso contrario 
sucede con el partido Vamos, ya que el monto 
superior fue el reportado al Ministerio de 
Hacienda, la diferencia en los datos de los tres 
partidos asciende a $401,211.78. En el caso 
de los partidos DS, PCN y PDC no se detectó 
ninguna diferencia.  
 
Con respecto a los partidos FMLN, GANA y 
Nuevas Ideas no se pudo realizar la 
comparación de los datos debido a que no 
entregaron la información solicitada a Acción 
Ciudadana, la suma reportada por estos 
institutos políticos al Ministerio de Hacienda 
fue por un monto total de $1,994,885.03.  
 
En el siguiente cuadro se detalla la 
información referente a los listados de 
donantes entregados por los partidos 
políticos, Ministerio de Hacienda y los estados 
de resultados. 
 
 
 
´

donante en sí, mientras que en el estado de 
resultados si se incluye este monto.  
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

6.3. COMPARACIÓN DE LISTADOS DE 
DONANTES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA VERSUS LISTADO DE 
DONANTES ENTREGADOS POR 
PARTIDOS POLÍTICOS.  

 
El análisis de los datos permitió identificar 
algunas diferencias entre la información que 
entregaron los partidos políticos a Acción 
Ciudadana y la información proporcionada 
por el Ministerio de Hacienda. Según los datos 
del MH, los partidos políticos reportaron 
haber recibido un total de $5,150,913.81 en 
ingresos privados durante 2020, es decir, 
$1,594,075.15 más que lo reportado por los 
partidos a AC. Sin embargo, se debe reiterar 
que tres partidos políticos no entregaron la 
información solicitada a Acción Ciudadana, 
estos fueron el FMLN, GANA y Nuevas Ideas, 
el monto entre los tres partidos suma 
$1,994,885.03. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con los datos del Ministerio de 
Hacienda, el número total de donantes en 
2020 fue de 6,073, de estos, 5,982 son 
personas naturales, mientras que 91 son 
personas jurídicas, es decir que el 99% de las 
personas que contribuyeron a los partidos 
políticos fueron personas naturales. En 
cuanto a los tres partidos que recibieron los 
mayores montos, estos fueron: ARENA con 
$2,224,315.07, es decir el 43% del total de 
ingresos privados recibidos por los partidos 
políticos en 2020, Nuevas Ideas con 
$898,655.40 (17%), y el FMLN con la cantidad 
de $814,844.31 (16%).  
 
En la tabla se detalla la información sobre el 
número de registros, el número de donantes, 
así como el total de la donación recibida por 
cada partido político, es importante señalar 
que la información entregada por el 
Ministerio de Hacienda es un consolidado, es 
decir que no se detalla el número de veces 
que donó cada persona, por lo que el número 
de registros es igual al número de donantes. 
 
 
 

Tabla 63. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Ministerio de Hacienda. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se detalla a continuación, las principales 
diferencias encontradas entre los listados de 
donantes entregados por los partidos 
políticos y la información proporcionada por 
el Ministerio de Hacienda. 
 

6.3.1.  ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA (ARENA)  

 
Se identificó que el nombre de una persona 
jurídica no aparece reportado en el listado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
72 Información entregada por la Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Ministerio de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
entregado por el Ministerio de Hacienda, pero 
si en listado entregado por el partido, el 
monto de la donación es por la cantidad de 
$250,000.00 y fue realizada por Creditcorp 
Central Inc. Sin embargo, se debe aclarar que 
en el reporte del MH se hace una 
consideración con respecto a una donación 
con el mismo monto, por lo que se percibe 
podría tratarse de la misma: “Nota: existe un 
donante que entregó un monto de 
$250,000.00 el cual no pudo ser detallado a 
nivel de sistema”72.

Hacienda referente a los listados de donantes de 
los partidos políticos correspondiente al año 2020.  

Tabla 64. 

Tabla 65. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político y MH.  

Con respecto a las donaciones realizadas por 
personas naturales, se encontraron 
diferencias en dos casos. El primero está 
relacionado con una donación no reportada al 
Ministerio de Hacienda, pese a sobrepasar el 
límite establecido en el Art. 24 de la LPP, esta 
contribución es por un valor de $1,850.00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.3.2. NUESTRO TIEMPO (NT) 

 
En el caso del partido Nuestro Tiempo, se 
encontró que una donación que aparece en el 
listado entregado por el partido no aparece 
identificada en el reporte proporcionado por 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.3.3. VAMOS 

 
Con respecto al partido VAMOS, se identificó 
una diferencia de $200.95 entre el listado 
entregado por el partido político y el reporte 
del Ministerio de Hacienda, sin embargo, no 
se logró identificar al donante debido a que la 
cantidad no supera el monto establecido por 
La Ley de Partidos Políticos. 
 

En el segundo caso hay una diferencia en 
cuanto al monto reportado, ya que en el 
listado del MH aparece con un monto de 
$1,802.00, mientras que en el listado 
entregado por el partido la cantidad es por 
$360.00. Ver el cuadro con los detalles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
el Ministerio de Hacienda, la donación es por 
un monto de $10,500.00, esta aparece con el 
nombre de Dare To Lead, cabe señalar que en 
el reporte del MH se hace una aclaración 
sobre una contribución con el mismo monto 
la cual no pudo ser detallada por el sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 66. 

Tabla 67. 

Imagen 38 
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Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por partido político y MH. 

6.4. PERFIL DE LOS MAYORES 
DONANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

 
Con el objetivo de dar a conocer quiénes 
fueron los principales donantes de los 
partidos políticos en 2020, se presenta a 
continuación un detalle de los 25 mayores 
donantes clasificados en personas naturales, 
jurídicas e indeterminas. Es importante 
aclarar que algunos institutos políticos 
reportan un bajo número de donantes, por lo 
que no alcanzan un total de 25.   
 

6.4.1. ARENA: 25 MAYORES 
DONACIONES OBTENIDAS (2020)  

 
El análisis de los datos señala que el partido 
recibió un total de $2,167,814.65 proveniente 
de los 25 mayores donantes de cada fuente 
privada (jurídica, naturales e indeterminada), 
los datos también indican que el 73% de los 
ingresos corresponde a contribuciones 
realizadas por personas jurídicas, el 21% son 
aportes de personas naturales y, solo el 6% 
corresponde a personas indeterminadas.  
 
Es importante señalar que el 83% del total de 
los ingresos obtenidos por el partido en 2020 
se concentran en 60 donantes. 
 
Con respecto a los donantes jurídicos, los 
datos muestran que el partido obtuvo un total 
de $1,586,267.98, lo que representa el 61% 
del total de ingresos recibidos por el partido 
en 2020. En cuanto a las tres empresas que 
realizaron los mayores aportes estas son: 
Calleja, S.A. de C.V. ($505,876.70), Creditcorp 
Central, Inc. ($250,000.00) y, Molinos de El 
Salvador, S.A. de C.V. ($132,000.00). El monto 
total aportado por las tres empresas 
representa el 56% del total de las 25 mayores 
donaciones jurídicas.   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a las 25 mayores donaciones 
realizadas por personas naturales, los datos 
reflejan que el monto total asciende a 
$448,200.84, lo que representa el 17% del 
total de ingresos recibidos por el partido en 
2020. El mayor donante es Alfredo Félix 
Cristiani Burkard quién aportó al partido la 
cantidad de $263,000.00, en segundo lugar, 
está Roberto José Kriete Ávila con $60,000.00 
y, en tercer lugar, José Mario Ancalmo 
Escobar con $56,250.00. Las contribuciones 
de los tres donantes significaron el 85% del 
monto total de los 25 mayores donantes 
naturales.

Tabla 68. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por partido político y MH. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con los datos, el partido recibió un 
total de $133,345.85 proveniente de 
contribuciones realizadas por personas 
indeterminadas. La mayor aportación está 
registrada con el nombre de “Colectas 
departamentales”, y el monto es por 
$97,000.00, es decir el 73% del total de 
ingresos de personas bajo esta clasificación. El 
segundo valor más representativo 
corresponde a “Afiliados contribuyentes” con 
$24,575.83, los demás aportes no sobrepasan 
los $3,850.00. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 69. 

Tabla 70. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados 
por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por MH. 

6.4.2. DS: 25 MAYORES DONACIONES 
OBTENIDAS (2020) 

 
De acuerdo con la información entregada, el 
partido solo recibió una aportación jurídica 
proveniente de la empresa Molinos de El 
Salvador, S.A. de C.V., el monto de la donación 
asciende a $30,000.00, lo que representa el 
79% del total de ingresos recibidos por el 
partido en 2020. 
 
En cuanto a las donaciones naturales, el 
partido reportó haber recibido únicamente 
contribuciones de dos personas por un monto 
total de $7,748.82, significando el 21% de los 
ingresos privados obtenidos en 2020. En las 
siguientes tablas se detalla más información. 
 

6.4.3. FMLN: 25 MAYORES 
DONACIONES OBTENIDAS (2020)  

 
Debido a que el partido no proporcionó la 
información solicitada, el detalle se obtuvo 
del reporte entregado por el Ministerio de 
Hacienda. En este se establece que el partido 
recibió cuatro donaciones de personas 
jurídicas, no obstante, solo se conoce el 
nombre de dos de las empresas debido a que 
las dos restantes no sobrepasan el límite 
establecido en el Art. 24 de la Ley de Partidos 
Políticos, por lo que se desconoce la identidad 
de los donantes, pese a esto se identificó que 
los montos aportados fueron por las 
cantidades de $5,000.00 y $1,000.00.  
 
En total, el partido recibió $36,750.00 
procedente de cuatro donaciones realizadas 
por personas jurídicas, lo que representa el 
5% del total de ingresos recibidos por el 
partido en 2020. La mayor donación fue 
realizada por la empresa Desarrollos Avitat, 
S.A. de C.V. con $20,750.00, mientras que 
Alecar, Ltda. de C.V. donó $10,000.00. En el 
siguiente cuadro se detalla más información.   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Referente a las 25 mayores donaciones 
realizadas por personas naturales, el partido 
recibió un total de $221,966.61, es decir el 
27% del total de ingresos recibidos por el 
partido en 2020. Las tres mayores donaciones 
fueron realizadas por Nidia Diaz con un monto 
de $12,519.12, en segundo lugar, está Yanci 
Guadalupe Urbina González con $12,489.84 y, 
en tercer lugar, Norma Cristina Cornejo 
Amaya con la cantidad de $11,890.20, todas 
diputadas propietarias de la legislatura 2018-
2021. 
 
 
 

Tabla 71. 

Tabla 72. 

Tabla 73. 
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Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos  
proporcionados por MH. 

Los datos también muestran que 19 de los 25 
mayores donantes realizaron contribuciones 
por un monto de $8,505.84 cada uno. En la 
siguiente tabla se presentan más detalles 
sobre el nombre del donante, el monto y el 
porcentaje que representa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4.4. GANA: 25 MAYORES 
DONACIONES OBTENIDAS (2020)  

 
El partido GANA, nuevamente se negó a 
entregar la información sobre su 
financiamiento, por tal motivo el detalle se 
obtuvo del reporte entregado por el 
Ministerio de Hacienda. Según los datos, el 

partido solo recibió una donación jurídica 
procedente del partido político Nuevas Ideas, 
el monto de la contribución asciende a 
$100,000.00, lo que representa el 36% del 
total de ingresos privados obtenidos por el 
partido en 2020. 
 
Con respecto a las 25 mayores donaciones 
realizadas por personas naturales, los datos 
señalan que el monto aportado es de 
$32,061.44. La mayor contribución fue por   
$2,400.00, es importante señalar que siete de 
los principales donantes aportaron esa misma 
cantidad.  
 
En el caso de este partido solo se obtuvo el 
detalle de 15 donantes naturales, debido a 
que las demás personas no sobrepasan el 
límite establecido en el Art. 24 de la Ley de 
Partidos Políticos (LPP), por lo que se 
desconoce la identidad de 263 donantes. En 
las siguientes tablas se detalla más 
información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 74. 

Tabla 75. 

Tabla 76. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

6.4.5. NUESTRO TIEMPO: 25 MAYORES 
DONACIONES OBTENIDAS (2020)  

 
Según la información proporcionada, el 
partido recibió 12 contribuciones 
provenientes de personas jurídicas, el monto 
total asciende a $250,433.50, esto representa 
el 59% del total de ingresos obtenidos por el 
partido en 2020. Las tres empresas con los 
montos más representativos son D´Casa, S.A. 
de C.V. ($100,000.00), Ingenio El Ángel, S.A. 
de C.V. ($50,000.00) y, UDP Nuestro Tiempo 
($50,000.00). El aporte total de los tres 
donantes jurídicos significó el 80% de los 
ingresos provenientes de los mayores 
donantes.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con los datos, el partido 
únicamente recibió una donación 
indeterminada el monto fue por $10,500.00, 
el aporte fue realizado por Dare To Lead. 
 
Por último, los 25 mayores donantes 
naturales aportaron al partido la cantidad de 
$147,591.24, es decir el 35% del total recibido 
por el partido en 2020. El principal donante 
fue Juan Alberto Valiente Álvarez, quien 
aportó $46,237.50, la segunda persona con la 
contribución más representativo fue Rosa 
María Matilde Zaldivar de Sol con $13,333.38 
y, en tercer lugar, está Stephanie Marie 
Keilhauer de Kriete con $13,333.34.  En las 
siguientes tablas se detalla más información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARTE DE ANY 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 77. 

Tabla 78. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4.6. NUEVAS IDEAS: 25 MAYORES 
DONACIONES OBTENIDAS (2020)  

 
El partido Nuevas Ideas no entregó la 
información solicitada, el detalle de los 
mayores donantes se obtuvo del reporte 
entregado por el Ministerio de Hacienda. 
Según los datos, el partido recibió seis 
donaciones de personas jurídicas, sin 
embargo, solo se tiene el detalle de cuatro 
debido a que los demás no sobrepasan el 
límite establecido en el Art. 24 de la LPP, por 
esta razón se desconoce el nombre de los 
donantes, pese a esto si se tiene el monto         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
donado por ambas empresas, de acuerdo con 
el reporte del MH las donaciones fueron por 
$3,152.90 y $1,833.08.  
 
En total, el partido recibió $457,217.98 
proveniente de seis donaciones jurídicas, este 
monto representa el 50.9% del total de 
ingresos privados recibidos en 2020. La 
empresa que realizó el mayor aporte es Saint 
Germain, S.A. de C.V. quien donó la cantidad 
de $317,232.00, es decir el 69% de las 
donaciones jurídicas. En la siguiente tabla se 
detalla más información. 
 
 

Tabla 79. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por MH. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto a los principales aportes 
realizados por personas naturales, los datos 
indican que el partido obtuvo $183,257.92, lo 
que significa el 20.4% del total de ingresos de 
2020. La persona que donó la mayor cantidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
fue Wendy Karina Salgado Barrientos con 
$50,000.00, en segundo lugar, Edwin Patricio 
Núñez Alguera con $12,000.00 y, en tercer 
lugar, está Daniel Alejandro Álvarez Campos 
con $10,000.00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 80. 

Tabla 81. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

6.4.7. PCN: 25 MAYORES DONACIONES 
OBTENIDAS (2020) 

 
De acuerdo con los datos, el partido recibió 
siete contribuciones de personas jurídicas por 
un monto total de $336,285.06, estos aportes 
significaron el 99% del total de ingresos 
obtenidos por el partido en 2020. Las tres 
principales donaciones fueron realizadas por: 
Molinos de El Salvador, S.A. de C.V. 
($270,000.00), Préstamos del Atlántico Norte, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4.8. PDC: 25 MAYORES DONACIONES 
OBTENIDAS (2020) 

 
El partido PDC reportó haber recibido 
ingresos de seis donantes jurídicos, el monto 
en conjunto asciende a $79,075.20, es decir el 
60% del total de ingresos privados obtenidos 
por el partido. La empresa que realizó el 
mayor aporte fue Metrocentro, S.A. de C.V. 
con $22,938.00, le sigue Bemisal, S.A. de C.V. 
con $20,000.00, y en tercer lugar está 
Distribuidora Santa Elena con $18,137.20. El 
monto de las tres principales donaciones 
jurídicas suma $61,075.20 (77%). 

S.A. de C.V. ($49,000.00) y, Airport Channel 
Corporation, S.A. de C.V. ($5,810.19). El 
aporte de las tres empresas representa el 97% 
de las contribuciones jurídicas. 
 
Según la información proporcionada, el 
partido únicamente recibió dos aportes de 
personas naturales, el monto total fue por la 
cantidad de $4,426.20. En las siguientes 
tablas se detalla más información.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a las donaciones naturales, los 
datos indican que los 25 mayores aportes 
sumaron en conjunto $48,156.12, este monto 
representa el 37% del total de ingresos en 
2020. El detalle señala que los donantes Ilse 
Yamile Abdala de Daboub y Jorge José 
Daboub Abdala realizaron los mayores 
aportes con $6,547.20 cada uno, mientras 
que Max Orlando Meléndez Lucero realizó 
una contribución de $5,640.00. 
 
 
 
 

Tabla 82. 

Tabla 83. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 84. 

Tabla 85. 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 
 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    165 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partido político y MH. 

6.4.9. VAMOS: 25 MAYORES 
DONACIONES OBTENIDAS (2020)  

 
De acuerdo con los datos, el partido 
únicamente recibió dos aportes provenientes 
de personas jurídicas, el monto total de las 
donaciones asciende a $1,045.68, es decir el 
12% del total de ingresos reportados por el 
partido. Las contribuciones fueron realizadas 
por Laboratorios Suizos, S.A. de C.V. y Tienda 
Morena, S.A. de C.V., quienes donaron 
$909.86 y $136.00 respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto a los aportes de personas 
naturales, los datos indican que el partido 
recibió un total de $7,450.40 procedente de 
17 donantes, el monto representa el 88% del 
total de ingresos privados de 2020. Entre las 
personas que realizaron los mayores aportes 
están Sara Mayenci Martínez Arévalos 
($2,432.00), Karmy Abiu Ramos Pleitez 
($1,280.00) y, Ramón Alberto Rivera Mendoza 
($712.40). En las siguientes tablas se detalla la 
información correspondiente al partido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 86. 

Tabla 87. 
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Fuente: información proporcionada por la Alcaldía Municipal de Santa Tecla. 

6.5. FINANCIAMIENTO PRIVADO: 
CUOTAS PARTIDARIAS (2020) 
 

6.5.1. CUOTAS PARTIDARIAS EN 
INSTITUCIONES ESTATALES 

 
Como parte de la investigación que Acción 
Ciudadana realiza año con año, se solicitó 
nuevamente información a las instituciones 
estatales sobre descuentos realizados a 
empleados públicos bajo el concepto de 
donaciones voluntarias o cuotas partidarias. 
Al respecto, se enviaron un total de 141 
solicitudes de las cuales 126 fueron a alcaldías 
municipales, 13 a ministerios, una al Tribunal 
Supremo Electoral y una a la Asamblea 
Legislativa. 
 
Las solicitudes fueron enviadas en enero de 
2021, del total de solicitudes enviadas solo 
ocho instituciones manifestaron realizar este 
tipo de descuentos, mientras que 79 
instituciones alegaron que la información era 
inexistente. Las instituciones que entregaron 
la información solicitada fueron: Alcaldía 
Municipal de Santa Ana, Alcaldía Municipal de 
Panchimalco, Alcaldía Municipal de 
Chalatenango, Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla, Alcaldía Municipal de Suchitoto, 
Alcaldía Municipal de Zacatecoluca, Tribunal 
Supremo Electoral y Asamblea Legislativa. 
 
De acuerdo con los datos proporcionados por 
las instituciones públicas los partidos han 
recibido en el periodo comprendido de 2014-
2020, un total de $4,866,588.22 en 
descuentos a empleados públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
Por su parte, la Alcaldía Municipal de 
Sacacoyo argumentó en su respuesta que 
debido a una recomendación realizada por 
auditores de la Corte de Cuentas de la 

Los datos también señalan que, en 2020 los 
partidos recibieron un total de $719,664.60 
proveniente de ocho instituciones estatales 
que declararon realizar este tipo de 
descuento. Según la información 
proporcionada por estas instituciones, el 
partido FMLN sigue siendo el instituto político 
que más ingresos obtiene bajo esta figura, en 
2020 el partido recibió fondos de seis de las 
ocho entidades que entregaron la 
información. Mientras que el partido GANA se 
encuentra en el segundo lugar, pese a recibir 
aportes provenientes de una sola institución, 
en tercer lugar, está el partido ARENA quién 
obtuvo ingresos de tres entidades públicas. 
 
Es importante mencionar que, si bien ocho 
instituciones entregaron la información sobre 
descuentos en cuotas partidarias, la Alcaldía 
de Santa Tecla no proporcionó el nombre del 
partido al cual fueron transferidas las 
contribuciones y, pese a que se inició un 
proceso ante el Instituto de Acceso a la 
información Pública, el caso no había sido 
resuelto al momento de la publicación de este 
informe, por lo que si bien se incluyeron los 
datos entregados por la alcaldía en el 
conglomerado (2014-2020) y el detalle por 
institución, la cantidad ($32,916.00) no pudo 
ser sumada a ningún partido, ya que se 
desconoce el destino. A continuación, se 
presenta el cuadro con los detalles 
entregados por la Alcaldía Municipal de Santa 
Tecla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
República (CCR) se dejaron de aplicar este 
tipo de descuentos desde noviembre de 2019. 
Cabe señalar que la CCR, también, realizó esta 
observación a la Alcaldía de Cuscatancingo, 

Tabla 88. 
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Fuente: información proporcionada por la Alcaldía Municipal de Sacacoyo.  

Alcaldía de Ciudad Delgado, Alcaldía de 
Rosario de Mora, Alcaldía de Mejicanos y 
Alcaldía de Quezaltepeque, en auditorías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se mencionó anteriormente, en el 
periodo 2014-2020, los partidos políticos han 
obtenido un total de $4,866,588.22 en 
concepto de donaciones voluntarias o cuotas 
partidarias, estos aportes han provenido de 
descuentos realizados a funcionarios y 

empleados públicos de 18 instituciones 
estatales. 
 

realizadas de los años 2014-2016, lo que 
podría justificar que dichas instituciones ya no 
reporten estos descuentos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El siguiente gráfico muestra la magnitud de 
los aportes de acuerdo con la cantidad 
donada por cada institución en el periodo.   
 
 
 
 
 
 

Imagen 39 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con los datos, la Asamblea 
Legislativa, sigue siendo la institución que 
mayores aportes realiza bajo este concepto, 
los datos señalan que en el periodo 2014-
2020 el monto aportado por los funcionarios 
y empleados que ejercieron algún cargo en la 
institución fue por un monto $3,594,519.16, 
es decir, el 74% del total de ingresos recibidos 
bajo esta modalidad. Mientras que el 23% 
corresponde a descuentos aplicados en 14 
alcaldías municipales, siendo la Alcaldía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Municipal de Panchimalco la que representa 
el mayor aporte con $250,800.00, en el 
periodo analizado. Por otra parte, las 
contribuciones provenientes de funcionarios 
y empleados que laboran en El Tribunal 
Supremo Electoral simbolizaron el 3% con un 
monto de $139,231.31. A continuación, se 
detalla la información completa sobre el 
nombre de la institución, el monto y el 
porcentaje que representa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 83. 

Tabla 89 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

Como se mencionó anteriormente, el partido 
político que ha recibido más ingresos por 
medio de descuentos a empleados que 
laboran en instituciones estatales es el FMLN 
con $3,245,688.90, es decir, el 67% del total 
de ingresos en el periodo analizado, le sigue 
el partido GANA con $1,150,738.76, lo que 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al analizar el periodo, se puede observar que 
el año en el que más se obtuvieron fondos 
bajo esta figura fue en 2017 con $767,569.70, 
mientras que el año que reporta el monto 
más bajo es 2015 con $604,154.01.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

representa el 24%, mientras que ARENA 
obtuvo $401,066.03 (8%), el PDC con 
$13,944.50, el CD con $11,749.51 y, el PCN 
con $10,484.52. El siguiente gráfico muestra 
de forma proporcional los ingresos obtenidos 
por cada partido político en el periodo 
investigado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El promedio de descuentos en cuotas 
partidarias en los siete años asciende a 
$695,226.89 El siguiente gráfico muestra las 
variaciones que se han dado desde 2014 hasta 
2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 84. 

Gráfico 85. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

A continuación, se presentan los resultados encontrados por partido político referente a los 
descuentos realizados a empleados que laboran en instituciones públicas en concepto de 
donaciones voluntarias o cuotas partidarias 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

Al comparar los datos de 2019 y 2020, se 
observa que los partidos tuvieron una 
disminución en los ingresos por cuota 
partidaria en 2020, en el caso del FMLN la 
diferencia en comparación con 2019 fue por 
un monto de $18,159.30, mientras que GANA 
fue por $18,654.44, ARENA muestra una 
diferencia de $14,568.12, el partido PDC y CD, 
según la información que se tiene, no 
percibieron ingresos en 2019 y 2020 y, por 
último, el PCN presenta una disminución de 
$1,574.52. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.5.1.1 ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA (ARENA)  

 
Según la información recopilada, el partido ha 
recibido contribuciones de empleados que 
laboran en la Asamblea Legislativa, Alcaldía 
de Santa Ana, Alcaldía de Sacacoyo y la 
Alcaldía de Chalatenango.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En total, los partidos tuvieron un déficit de 
$85,872.38, es importante aclarar que en este 
análisis si se incluye el monto reportado por 
la Alcaldía de Santa Tecla ($32,916.00), sin 
embargo, el monto se sumó de forma general, 
es decir que la cantidad no se le agregó a 
ningún partido político debido a que se 
desconoce a cuál de estos fue realizada la 
contribución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del total de Instituciones Públicas que 
realizaron descuentos en concepto de cuota 
partidaria al partido político, la Asamblea 
Legislativa y la Alcaldía de Santa Ana han 
realizado las mayores contribuciones en el 
periodo (2014-2020) con $236,345.00 y 
$142,285.03, respectivamente.  
 
En total, los descuentos en cuotas partidarias 
de las cuatro instituciones suman 
$401,066.03. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 90. 

Tabla 91. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por instituciones públicas.  

Con respecto al 2020, los datos indican que el 
partido obtuvo ingresos provenientes de 
empleados de tres instituciones por un monto 
total de $82,318.18. Según la información de 
cada entidad, la mayor contribución proviene 
de la Asamblea Legislativa con la cantidad de 
$42,410.00, en descuentos realizados a un 
promedio mensual de 214 empleados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.5.1.2. CAMBIO DEMOCRÁTICO (CD)  

 
Con respecto al CD, los datos indican que el 
partido no recibe ingresos en cuotas 
partidarias desde el 2016. En ese sentido, se 
mantiene la cifra de $11,749.51 recibida en el 
periodo 2014-2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En un segundo lugar se encuentra la Alcaldía 
de Santa Ana con $36,388.18, el promedio 
mensual de empleados a quienes se les realiza 
el descuento es de 171; por último, la Alcaldía 
de Chalatenango con $3,520.00 en concepto 
de descuentos a ocho empleados de forma 
mensual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 92. 

Tabla 93. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

6.5.1.3. FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL 
(FMLN) 

 
De acuerdo con los datos, en el periodo 2014-
2020, el partido ha recibido contribuciones 
provenientes de empleados de 16 
instituciones estatales, el monto aportado 
asciende a $3,245,688.90. Según el registro, la 
Asamblea Legislativa reporta el mayor aporte 
obtenido bajo este sistema con la cantidad de 
$2,185,201.37, es decir, el 67% del total de 
ingresos recibidos por el partido en cuotas 
partidarias, le sigue la Alcaldía Municipal de 
Panchimalco con $250,800.00, lo que 
representa el 8%, mientras que la Alcaldía de 
Ciudad Delgado reportó la cantidad de 
$149,803.19 (5%), pese a que en 2019 y 2020 
manifestaron no realizar este tipo de 
descuentos. El monto donado por las tres 
principales entidades asciende a 
$2,585,804.56, es decir el 80% del total de 
ingresos obtenidos bajo este mecanismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con respecto al 2020, los datos indican que el 
partido recibió ingresos provenientes de seis 
instituciones públicas por un monto total de 
$438,290.10. Según el registro, la mayor 
contribución fue realizada por un promedio 
mensual de 302 funcionarios y empleados 
que laboran en la Asamblea Legislativa, el 
monto asciende a $297,065.94; mientras que 
la Alcaldía Municipal de Panchimalco reportó 
$120,000.00 en descuentos mensuales a 175 
empleados; el tercer monto más 
representativo proviene de empleados de El 
Tribunal Supremo Electoral con la cantidad de 
$9,816.00 en deducciones realizadas a 23 
empleados de forma mensual durante 2020.  
 
En las siguientes tablas se detalla más 
información sobre las contribuciones 
derivadas de descuentos en cuotas 
partidarias.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 94. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por instituciones públicas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.5.1.4. GRAN ALIANZA POR LA 
UNIDAD NACIONAL (GANA) 

 
De acuerdo con la información proporcionada 
por las instituciones públicas, en el periodo 
2014-2020, el partido únicamente ha recibido 

contribuciones en concepto de donaciones 
voluntarias o cuotas partidarias de 
funcionarios y empleados que laboran en la 
Asamblea Legislativa, el monto de las 
donaciones suma un total de $1,150,738.76.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La siguiente tabla comprende los descuentos 
realizados en concepto de cuota partidaria, a 
empleados públicos que laboran dentro de la 
Asamblea Legislativa desde 2014 hasta 2020. 
El monto descontado por año se mantiene en 
el rango aproximado que va desde los 
$140,000.00 hasta los $180,000.00. El año 
que posee el monto de descuentos más altas 
es 2019, cuya cantidad asciende a 
$180,339.76.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 95. 

Tabla 96. 
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Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por instituciones públicas. 

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por instituciones públicas. 

Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por instituciones públicas. 

Con respecto al monto aportado en 2020, los 
datos indican que el partido obtuvo ingresos 
por la cantidad de $161,685.32 provenientes 
de un promedio mensual de 236 funcionarios 
o empleados que laboran en la Asamblea 
Legislativa, a quienes se les aplicó el 
descuento de cuota partidaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.5.1.5. PARTIDO DE CONCERTACIÓN 
NACIONAL (PCN) 

 
En el caso del partido PCN, según la 
información recopilada en el periodo 2014-
2020, el partido únicamente ha recibido 
aportes de la Asamblea Legislativa en los años 
2019 y 2020, la cantidad asciende a 
$10,484.52. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según la información entregada por La 
Asamblea Legislativa, en el año 2020 el 
partido obtuvo $4,455.00 en descuentos 
realizados a empleados que laboran en dicha 
institución, de acuerdo con los datos un 
promedio mensual de 3 empleados estuvo 
sujetos a estas deducciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 97. 

Tabla 98. 

Tabla 99. 
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Fuente: elaboración propia con base datos 
proporcionados por instituciones públicas. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos 
Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

6.5.1.6. PARTIDO DEMÓCRATA 
CRISTIANO (PDC) 

 
Los datos señalan que el partido no recibe 
ingresos en cuotas partidarias desde el 2018. 
En ese sentido se mantiene la cifra de 
$13,944.50 detallada en el periodo 2016-
2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.6. FINANCIAMIENTO PRIVADO: 
DONACIONES DE FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS PÚBLICOS (2020) 
 

A fin de conocer los aportes provenientes de 
funcionarios y empleados públicos que 
laboraron en 2020, se procedió a realizar un 
cruce de datos con los listados de donantes 
entregados por los partidos políticos y el 
informe proporcionado por el Ministerio de 
Hacienda. El análisis demuestra que un total 
de 579 personas que ejercieron un cargo 
público o trabajó durante 2020 aportaron a 
los partidos políticos un total de $809,363.39. 
De los 579 donantes 278 eran funcionarios 
públicos, es decir que se desempeñaban 
como diputados propietarios o suplentes, 
alcaldes y alcaldesas, o bien ejercían un cargo 
en Ministerios, Autónomas, Secretarías de 
estado, etc.  También, se identificó que 301 
personas que laboraron en la Asamblea 
Legislativa en 2020 aparecen como donantes.   
 
 

En la siguiente tabla se detalla de forma 
general el número de funcionarios y 
empleados que realizaron contribuciones a 
partidos políticos, así como los respectivos 
montos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos indican que el FMLN fue el partido 
que más aportes recibió de parte de 
funcionarios y empleados públicos, el monto 
total de las donaciones asciende a 
$471,703.29, es decir el 58%. En segundo 
lugar, está el partido Nuevas Ideas con 
$143,706.74, lo que representa el 18% y, en 
tercer lugar, está ARENA con $140,656.66, 
17%.  
 
Con respecto al número de funcionarios y 
empleados que realizaron contribuciones, los 
datos demuestran que 391 funcionarios y 
empleados públicos realizaron contribuciones 
al partido ARENA, siendo este el número más 
significativo; por otra parte, el partido FMLN 
recibió donaciones de 115 funcionarios y 
empleados públicos, es importante 
mencionar que el partido no entregó la 
información sobre el listado de donantes por 
lo que el cruce de datos se realizó con los 
datos proporcionados por el Ministerio de 
Hacienda, debiendo tenerse en cuenta que el 
número de funcionarios y empleados públicos 
donantes podría ser mayor. Con respecto a 
los partidos Nuevas Ideas, PDC y GANA el 
análisis indica que recibieron donaciones de 
42, 17 y 14 funcionarios o empleados públicos 
respectivamente.   

Institución Año Monto

2014 $0.00

2015 $0.00

2016 $6,686.50

2017 $7,258.00

2018 $0.00

2019 $0.00

2020 $0.00

Total $13,944.50

PDC: descuentos realizados a empleados 

públicos 2014-2020

Alcaldía 

Municipal de 

Santa Ana

Tabla 100. 

Tabla 101. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

El siguiente gráfico muestra los montos recibidos por cada partido político, así como el número de 
funcionarios y empleados públicos que realizaron aportes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El análisis de los datos señala que el 65% de 
las contribuciones proviene de donaciones 
realizadas por funcionarios y empleados 
públicos que laboraron en la Asamblea 
Legislativa en 2020, de estos el 31% eran 
diputados propietarios, el 7% era diputados 
suplentes y, el 27% eran empleados que se 
desempeñaban en cargos de ordenanza, 
asistentes, analistas de fracción, asesores, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
entre otros. Por otra parte, los funcionarios 
que desempeñaron cargos en Ministerios, 
Autónomas, secretarías de estado 
representaron el 18%; mientras que los 
alcaldes y alcaldesas significaron el 14%, por 
último, están las contribuciones realizadas 
por los diputados del Parlamento 
Centroamericano quienes representan el 3%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 86. 

Gráfico 87. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 
 

Como se puede observar el aporte más 
significativo proviene de los diputados 
propietarios de la Asamblea Legislativa, el 
partido FMLN obtuvo $207,507.21 
proveniente de los 23 diputados que 
conformaban el grupo parlamentario (2018-
2021), el mayor aporte fue por un monto de 
$12,519.12, mientras que la menor 
contribución fue por $8,505.84. En el caso del 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el siguiente apartado se detalla la 
información sobre las contribuciones 
realizadas por funcionarios y empleados 
públicos. 
 

6.6.1. ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA (ARENA)  

 

De acuerdo con los datos, se identificó que 
162 funcionarios que ejercieron un cargo de 
elección popular en 2020 realizaron 
donaciones al partido, el monto total 
asciende a $96,421.66, las contribuciones 
fueron realizadas por diputados propietarios 
y suplentes de la Asamblea Legislativa y 

partido ARENA, los datos demuestran que 32 
diputados donaron al partido, los montos van 
desde los $300.00 hasta los $1,502.41. Por su 
parte, el partido GANA recibió $16,800.00 
proveniente de siete diputados cada uno 
aportó la cantidad de $2,400.00. En la 
siguiente tabla se detalla más información 
sobre las donaciones realizadas por 
funcionarios y empleados públicos.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parlamento Centroamericano, así como 
alcaldes y alcaldesas. Al hacer una 
comparación con los datos obtenidos en 
2019, se puede observar un aumento en el 
número de donantes y el monto total, ya que 
en 2019 los datos señalaron que solo 42 
funcionarios aportaron al partido, el monto 
total fue por la cantidad de $26,225.81, lo que 
refleja una diferencia de $70,195.85 con 
respecto a 2020.  
 
En la siguiente tabla se detalla más 
información sobre el nombre del donante, el 
monto donado y el cargo. 
 

Tabla 102. 
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Tabla 103. 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 
 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    179 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 
 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    180 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 
 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    181 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos y MH. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto al aporte realizado por 
empleados de la Asamblea Legislativa, se 
encontró que 229 personas contribuyeron 
económicamente con el partido, el monto 
total de las donaciones fue por valor de 
$44,235.00, los rangos de los aportes van 
desde los $30.00 hasta los $1,100.00. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al comparar los datos con los obtenidos en 
2019, también se puede observar un leve 
incremento en 2020, ya que en 2019 el 
número de empleados donantes fue de 196 y 
el monto fue por $40,063.00, es decir, una 
diferencia de $4,172.00 con respecto al 2020.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 104. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.6.2. FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL 
(FMLN) 
 

Según el análisis realizado, el partido obtuvo 
contribuciones de 65 funcionarios públicos 
por un monto total de $328,540.00. Los 
aportes provinieron de diputados 
propietarios y suplentes de la Asamblea 
Legislativa, diputados propietarios del 
Parlamento Centroamericano y alcaldes y 
alcaldesas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También, es importante señalar que para la 
realización de este análisis se utilizó la 
información proporcionada por el Ministerio 
de Hacienda, debido a que el partido no 
entregó la información sobre sus donantes. 
En este sentido, la Ley de Partidos Políticos 
establece que no se podrá detallar el nombre 
de la persona natural o jurídica que no 
sobrepase el límite de donación establecido 
por la ley (Art. 24), debido a esto se 
desconoce la identidad de 1,623 donantes 
naturales.  
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Tabla 105. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos y MH.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con los datos, 50 personas que 
laboraron en la Asamblea Legislativa en 2020 
aparecen como donantes del partido FMLN, 
en conjunto aportaron $143,163.29. Entre los 
cargos que desempeñaban se pueden 
mencionar asistentes técnicos, asesores, 
analistas de fracción, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al comparar los datos con los obtenidos en 
2019 la diferencia es significativa, en ese año 
fiscal el número de empleados que aparecen 
como donantes del partido político fue de 
213, mientras que el monto total fue por la 
cantidad de $277,247.54, es decir, una 
diferencia de $134,084.25 con respecto a 
2020.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 106. 



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 
 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    188 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.6.3. GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
NACIONAL (GANA) 

 
Con respecto al partido GANA, se identificó 
que ocho funcionarios públicos realizaron 
donaciones al partido, el monto total de lo 
aportado asciende a $18,900.00. Los aportes 
provinieron de siete diputados propietarios 
de la Asamblea Legislativa y un diputado 
suplente. Los montos de las donaciones van 
desde los $2,400.00 hasta $2,100.00.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El partido no proporcionó el listado de sus 
donantes, según el informe entregado por el 
Ministerio de Hacienda 263 personas 
naturales realizaron donaciones cuyo monto 
no alcanza los límites legales para publicar su 
nombre, por tanto, se desconoce la identidad 
de estos donantes. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos y MH. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto a los empleados que laboran en 
la Asamblea Legislativa, los datos señalan que 
seis personas realizaron contribuciones al 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.6.4. NUEVAS IDEAS (NI)  

 
De acuerdo con los datos, 42 personas que 
ejercieron un cargo en instituciones estatales 
como Ministerios, Autónomas, Presidencia, 
Secretarías de Estado, etc., realizaron 
donaciones al partido político Nuevas Ideas, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
partido por un monto total de $11,161.44. La 
mayor donación fue por la cantidad de 
$2,100.00, mientras que la menor fue por 
$1,620.00.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
el monto total asciende a $143,706.74. El 
mayor aporte es por un monto de $12,000.00, 
mientras que el menor es por $1,595.62. Este 
partido tampoco entregó la información 
sobre sus donantes, por tanto, se desconoce 
la identidad de 204 donantes naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 107. 

Tabla 108. 

Tabla 109. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos y MH.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos y MH.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.6.5.  PARTIDO DEMÓCRATA 
CRISTIANO (PDC) 

 
El partido únicamente recibió una 
contribución de un funcionario público, el 
monto de lo aportado es por la cantidad de 
$2,800.00.   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según el análisis, el partido recibió 
contribuciones de 16 empleados que 
laboraron en la Asamblea Legislativa en 2020, 
el monto total asciende a $20,435.26 los 
datos indican que las contribuciones van 
desde los $30.00 hasta los $5,640.00. En las 
siguientes tablas se detalla más información. 
 
 
 
 
 
 

Tabla 110. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por Partidos Políticos, MH y Asamblea Legislativa (UAIP-AL-6517-2020-(CL)) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 111. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  

6.7. DONACIONES DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y NATURALES REALIZADAS A 
DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS 

 
Al realizar un cruce de datos con la 
información entregada por los partidos 
políticos, así como el reporte proporcionado 
por el Ministerio de Hacienda, se identificó 
que ocho empresas realizaron donaciones a 
más de un partido político en 2020, en 
conjunto las contribuciones sumaron un total 
de $916,660.14, y estas fueron realizadas a 
los partidos ARENA, DS, FMLN, NUESTRO 
TIEMPO, PCN, PDC y VAMOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las distintas aportaciones realizadas a varios 
partidos políticos, denotan así el nivel de 
influencia económica que puede ejercer una 
sola persona jurídica en el sistema de 
partidos. Este nivel de influencia puede 
trascender aún más cuando se trata de 
partidos que cuentan con representación 
legislativa, esto debido al alcance de las 
decisiones políticas tomadas en dicho órgano. 

El caso más significativo, por el monto que 
representa, es el de la empresa Molinos de El 
Salvador, S.A. de C.V. quien donó a los 
partidos ARENA ($132,000.00), DS 
($30,000.00) y PCN ($270,000.00); el total de 
las contribuciones realizadas ascendió a 
$432,000.00. Por otra parte, Metrocentro, 
S.A. de C.V. realizó donaciones a los partidos 
ARENA ($131,500.00) y PDC ($22,938.00).     
En la siguiente tabla se detalla más 
información sobre las empresas que donaron 
a diferentes partidos políticos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para tener una idea del nivel de influencia 
legislativo ejercido por parte de aquellos 
donantes que aportaron a más de un partido 
en 2020, el siguiente gráfico comprende un 
ejercicio práctico que relaciona de manera 
teórica el número de curules dentro del 
órgano legislativo alcanzados de acuerdo con 
la donación realizada por una empresa. 
 

Tabla 112. 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  

Fuente: elaboración propia.   

Para el caso, debe tenerse presente que si una 
persona jurídica realizó una contribución a 
más de un partido político que tiene 
representación legislativa, el radio de 
influencia será mayor debido al número de 
partidos alcanzados con esa donación, así 
como el número de curules de cada partido.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según los datos, el nivel de influencia teórica 
de los donantes que aportaron a distintos 
partidos con representación legislativa oscila 
entre 37 y 60 diputaciones. Asimismo, se 
adjunta para mayor detalle el número de 
diputaciones que conforman cada bancada 
partidista en la legislatura 2018-2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 88. 

Gráfico 89. 
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7. DONANTES DE PARTIDOS QUE SON 
CONTRATISTAS DEL ESTADO  

 
Como se ha detallado en los informes de 
financiamiento pasados, la relación entre el 
dinero y la política trasciende más allá del 
conocimiento de los donativos que reciben 
los partidos políticos, así como del uso que 
estos hacen durante las campañas 
electorales; debiendo analizar otros aspectos 
de interés derivados del uso del dinero en la 
política.  
 
Dicho lo anterior, el presente apartado tiene 
como propósito detallar las relaciones que 
establecen los financistas de los partidos 
políticos que al mismo tiempo son 
contratistas del Estado. No obstante, antes de 
proceder con el análisis de los datos, es 
necesario tener siempre presente que, “si 
bien no se puede asegurar que existe una 
vinculación directa entre la donación que 
realiza una persona a un partido que ostenta 
el poder ejecutivo, y la contratación de sus 
servicios durante dicho mandato, o que se 
han violado las leyes sobre la materia, es 
importante hacer este ejercicio relacional, 
pues no puede descartarse que financiar 
partidos es un camino para la obtención de 
contratos estatales” (Acción Ciudadana, 
2019; 177).  
 
Para poder elaborar el presente apartado se 
requirió a 96 entidades públicas información 
sobre los 20 mayores contratos adjudicados 
por estos en 2020. De manera específica, se 
solicitó información a 52 Alcaldías 
Municipales, 15 Ministerios, 25 Autónomas y 
4 entidades clasificadas como otras 
(Asamblea Legislativa, Corte Suprema de 
Justicia, Corte de Cuentas de la República, 
Tribunal Supremo Electoral). En el apartado 
metodológico del presente informe se 
detallan los nombres del total de instituciones 
a las que se requirió información.  
 

Una vez obtenidos los datos, se procedió a 
cruzar dicha información con los listados de 
donantes de los partidos políticos para así 
establecer las relaciones entre los financistas 
de partidos que son también contratistas.  
 
Debe señalarse que los datos acá presentados 
corresponden a las personas naturales y 
jurídicas que realizaron una contribución 
económica a un partido político, y obtuvieron 
una licitación pública en una Alcaldía y 
Ministerio liderado por dicho partido político.  
 
Si bien en esta ocasión no se detectó ningún 
donante de partido que haya obtenido una 
licitación en una Institución Autónoma, debe 
tenerse presente que la información 
entregada corresponde a los 20 mayores 
contratos otorgados en el año, siendo posible 
la existencia de otras licitaciones obtenidas 
por financistas de partidos debajo de dicho 
rango.  
 
Asimismo, no hay que olvidar que este tipo de 
relaciones son recurrentes en instituciones de 
este tipo. Para el período 2004-2019, Acción 
Ciudadana detectó que 19 Instituciones 
Autónomas efectuaron 130 contratos con 23 
empresas donantes de los partidos ARENA, 
FMLN, y NUEVAS IDEAS. Un caso destacado es 
el de la empresa ALUTECH, S.A. de C.V., quien 
aportó $1,000,000.00 al partido GANA en 
2019, y se le adjudicó en 2020 un Asocio 
Público Privado (APP) con la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) para la 
administración de la terminal de carga aérea 
del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 
por un valor que oscila entre los $13,000,000 
y $57,000,000.00, que luego fue aprobado 
por la Asamblea Legislativa comandada por 
Nuevas Ideas en agosto de 2021. 
 
En los siguientes párrafos se detallan los 
principales resultados sobre las relaciones 
entre los donantes de partidos que ganaron 
una contratación en la administración pública 
en 2020, según el tipo de institución 
gubernamental.  



EL DINERO DE LOS PARTIDOS SALVADOREÑOS EN 2020 
 

ACCIÓN CIUDADANA – CENTRO DE MONITOREO DE TRANSPARENCIA Y DEMOCRACIA                    195 

7.1. CONCEJOS MUNICIPALES 2017-
2020: PRINCIPALES RESULTADOS   

 
De acuerdo con los datos analizados, 11 
donantes de los partidos ARENA, FMLN y 
PDC en el período 2017-2020, obtuvieron en 
2020 un total de 20 contratos en 17 concejos 
municipales que estaban bajo el mandato de 
dichos partidos, o tenían algún tipo de 
participación directa debido a la 
conformación de dicho concejo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En cuanto a los aportes económicos 
efectuados, los datos señalan que el rango de 
donaciones oscila entre los $10.00 y 
$330,500.00 por aportante; mientras que el 
rango de las contrataciones va desde los 
$3,046.80 hasta los $768,992.18 por 
aportante. 
 
Sobre los donantes que fueron también 
contratistas, es preciso señalar que 8 de estos 
son personas jurídicas, mientras que 3 son 
personas naturales. Las alcaldías que 
adquirieron servicios a donantes de partidos 
políticos, pertenecen a los departamentos de 
San Salvador, La Libertad, San Miguel y Santa 
Ana. Los nombres de los donantes y las 
alcaldías que emitieron las contrataciones se 
detallan en la imagen de la siguiente página.   
 
 
 

El valor de las contribuciones económicas 
efectuadas por los financistas ascendió a 
$430,195.02, mientras que el monto de las 
contrataciones obtenidas en los concejos 
municipales ascendió a $1,673,909.57. En 
este sentido, los donantes recibieron 3.8 
veces más la cantidad aportada por estos a los 
partidos políticos antes mencionados; el 
monto donado representa el 26% del total 
contratado por dichos concejos municipales a 
los aportantes que fueron también 
contratistas.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 90. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados  
por alcaldías y partidos políticos.  

Imagen 40 
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Por sector económico, los datos reflejan que 
los financistas que obtuvieron contrataciones 
pertenecen a 9 sectores económicos del país. 
Solamente las empresas dedicadas a la 
construcción obtuvieron en 2020 el 49% 
($815,912.16) del valor total de los contratos 
otorgados por los concejos municipales a 
donantes de los partidos ARENA, FMLN y PDC 
en el período 2017-2020. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En segundo lugar, el comercio de vehículos 
automotores obtuvo el 30% ($498,736.98) del 
valor total de los contratos proporcionados 
por dichos concejos municipales. Sobre este 
sector, la cifra corresponde únicamente a una 
empresa del referido sector económico. En el 
siguiente gráfico se refleja el monto de los 
contratos otorgados en cada sector.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 41. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Gráfico 91. 
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Además de haber obtenido los sectores de la 
construcción, y el comercio de vehículos 
automotores, los mayores montos en 
contrataciones en 2020, los datos señalan que 
las empresas agrupadas bajo estos sectores 
poseen las mayores diferencias respecto al 
monto donado y contratado. Por ejemplo, las 
empresas dedicadas a la construcción 
aportaron un total de $71,500.00, y 
recibieron por sus servicios $815,912.16, es 
decir, $744,412.16 más respecto a la 
contribución realizada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por aportante, las cifras anteriores son 
todavía más reveladoras. Por ejemplo, la 
empresa de construcción “Grupo Econ, S.A. 
de C.V.”, aportó al partido ARENA en 2018 y 
2019 un total de $33,000.00, y obtuvo 7 
contratos en 4 alcaldías bajo la administración 
del partido ARENA y PCN, por un valor de 
$768,992.18. Otro caso similar es el de la 
empresa “Hasgal S.A. de C.V.”, quien aportó 
$2,000.00 al partido ARENA en 2019, y obtuvo 
una contratación en la Alcaldía de San 
Salvador, bajo la administración del mismo 
partido, por un valor de $140,980.05.  
 
 

En el caso del comercio de los vehículos 
automotores, la empresa realizó aportaciones 
por un valor de $330,500.00, y obtuvo en 
contratos la cantidad de $498,736.98, es 
decir, recibió $168,236.98 más respecto al 
monto aportado al partido político en un 
primer momento. Para más información 
sobre los montos donados y contratados, así 
como la diferencia entre ambas cifras según 
sea el sector económico, la siguiente tabla 
comprende dichos datos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con respecto a las personas naturales, esta el 
caso de Daniela Magally Hernández Aguilar, 
quien realizó una contribución de $10.00 al 
partido FMLN en 2018, y obtuvo una 
contratación por servicios profesionales como 
técnico municipal en la Alcaldía de 
Cojutepeque en 2020 por un valor de 
$15,600.00. En el año de contratación, la 
alcaldía era administrada por el partido PCN, 
pero contaba con un regidor propietario y un 
regidor suplente por parte del FMLN. En la 
siguiente tabla se detallan los montos 
donados por los financistas que también 
fueron contratistas en concejos municipales 
en 2020.   

Tabla 113. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  
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Con respecto a los montos de contratación 
por concejo municipal, los datos señalan que 
el monto más alto de contratación 
corresponde a la Alcaldía de Santa Tecla, 
quien otorgó $459,927.25 a la empresa 
“Grupo Econ S.A. de C.V.”, por el suministro 
de mezcla asfáltica en vías municipales en 
2020. La fecha del contrato es del 23 de julio 
de 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por número de contratos, la alcaldía de Santo 
Tomás posee la mayor cantidad de contratos 
respecto al resto de municipalidades, y es 
que, la municipalidad realizó 3 contrataciones 
con la empresa “Grupo Econ, S.A. de C.V.” por 
un valor de $102,251.25; los servicios 
contratados fueron por la construcción de 
cordón cuneta y pavimentación de calles de la 
municipalidad con mezcla asfáltica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Tabla 114. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Tabla 115. 
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Por partido político, los datos indican que el 
mayor número de contratos corresponde a 
alcaldías administradas por el partido ARENA. 
Según los datos, 13 contratos por un valor de 
$1,499,144.77 fueron otorgados en alcaldías 
administradas por dicho partido político.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Asimismo, se detectó que también hubo 
contrataciones en alcaldías administradas por 
partidos como el FMLN y PCN, que contaban 
con participación de otros partidos a través de 
regidores propietarios y suplentes. En la 
siguiente tabla se detallan los montos de las 
contrataciones y número de contratos por 
concejos municipales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 116. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Por último, en cuanto a los montos de donación entregados por los financistas que fueron también 
contratistas en entidades municipales, los datos señalan que el 97% ($418,066.60) del total de 
contribuciones corresponde al partido ARENA, 3% ($11,545.00) al PDC, y el 0.14% ($583.42) al FMLN. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Gráfico 92. 
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Para finalizar, las siguientes tablas 
comprenden el detalle de las contrataciones 
que fueron realizadas en las 17 alcaldías que 
fueron lideradas por los partidos ARENA, 
FMLN, y PDC, y que adquirieron los servicios 
de personas naturales y jurídicas en 2020, y 
que fueron aportantes de dichos partidos 
políticos en el período 2017-2020.  
 
En cada una de las tablas se detalla 
información sobre el nombre del donante, 
monto donado, año de donación, y partido al 
que donó. También se detalla información 
acerca del monto contratado, año de 
contratación y el partido que se encontraba 
de turno en dicha municipalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nuevamente, es importante tener siempre 
presente que la información acá detallada 
describe los datos correspondientes a la 
donación y contratación que han obtenido 
financistas de partidos políticos que son 
también contratistas en entidades 
municipales. En este sentido, no es posible 
afirmar que las contrataciones obtenidas por 
los donantes fueron consecuencia de las 
aportaciones realizadas por estos a un partido 
político, dado que no existe ningún tipo de 
documentación física que pueda respaldar 
dicho vínculo entre las partes. Se trata 
solamente de un ejercicio de relación entre 
los datos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Tabla 117. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Tabla 119. 

Tabla 118. 
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Tabla 120. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Tabla 121. 

Tabla 122. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Tabla 124. 

Tabla 123. 
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Tabla 128. 

Tabla 127. 

Tabla 126. 

Tabla 125. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Tabla 129. 
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7.2. MINISTERIOS 2020: PRINCIPALES 
RESULTADOS   

 
Teniendo en consideración los datos 
proporcionados por los ministerios, y los 
listados de donantes de los partidos políticos, 
se detectó que en 2020 solamente una 
empresa que fue aportante de un partido 
vinculado al ejecutivo, obtuvo una 
contratación gubernamental.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al respecto, los datos señalan que la empresa 
“Saint Germain, S.A. de C.V.” realizó una 
donación al partido NUEVAS IDEAS por 
$317,232.00, y obtuvo una contratación en el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN) por $1,472.50. La empresa 
proporcionó de material de protección y 
bioseguridad (mascarillas, alcohol gel, trajes 
de protección, entre otros) al ministerio antes 
mencionado en diciembre de 2020.  
 
 

Tabla 130. 

Tabla 131. 

Tabla 132. 

Tabla 133. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por alcaldías y partidos políticos.  
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Aunque el monto contratado puede resultar 
ser poco significativo debido a que la cantidad 
resulta ser inferior al monto donado, la 
relación donante/contratista puede existir en 
otras instituciones públicas como las alcaldías 
e instituciones autónomas. Los datos 
anteriores son apenas una pequeña parte de 
lo que pueden llegar a obtener los donantes 
de partidos que son contratistas, dentro de la 
administración pública.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, es preciso indicar que los datos 
anteriores corresponden solamente a los 20 
mayores contratos otorgados por la 
institución pública en el año; existiendo 
siempre la posibilidad de detectar otros casos 
similares en procesos de licitación que se 
encuentren debajo del rango.   
 
 
 

Gráfico 93. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por ministerios y partidos políticos.  

Tabla 134. 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por ministerios y partidos políticos.  

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por ministerios y partidos políticos.  

Imagen 42. 
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8. MAPA DEL FINANCIAMIENTO DE LA 
POLÍTICA (2020) 

 
Con el objetivo de ofrecer una lectura 
ilustrativa sobre los datos más importantes de 
los donantes de los partidos políticos, se 
presenta a continuación el Mapa de 
Financiamiento 2020, en el cual se muestran 
las 25 mayores donaciones recibidas por los 
partidos políticos; el Mapa de Financiamiento 
que señala las relaciones entre los donantes 
que realizaron aportes a diferentes partidos y, 
el conglomerado correspondiente al periodo 
2014-2020 en el que se reflejan los 25 
mayores donantes del periodo.    
 
Con respecto al Mapa de Financiamiento 
2020, los datos demuestran que los partidos 
políticos obtuvieron un total de 
$3,967,464.16 proveniente de los 25 mayores 
donantes, es importante señalar que algunos 
partidos reportan un bajo número de 
donantes por lo que no alcanzan un total de 
25, como es el caso de los partidos DS, PCN y 
Vamos, mientras que en el caso del partido 
GANA solo se pudo incluir a 16 donantes 
debido a que se desconoce la identidad de los 
demás aportantes.  
 
El análisis de los datos permitió identificar que 
el partido que obtuvo la mayor contribución 
fue ARENA con $505,876.70, realizada por la 
empresa Calleja, S.A. de C.V.; en segundo 
lugar, está la empresa Saint Germain, S.A. de 
C.V. quien donó al partido Nuevas Ideas la 
cantidad de $317,232.00 y, en tercer lugar, se 
encuentra la empresa Molinos de El Salvador, 
S.A. de C.V. con un monto de $270,000.00 
consignada al partido PCN.  
 
En cuanto al mapa de relaciones, este tiene 
como fin mostrar los nexos entre donantes y 
partidos políticos, en este sentido, se 
encontró que ocho aportantes realizaron 
donaciones a diferentes partidos en 2020. El 
ejemplo más significativo, debido al monto 
que representa en conjunto, es el de la 

empresa Molinos de El Salvador, S.A. de C.V. 
quien realizó donaciones a los partidos 
ARENA ($132,000.00), DS ($30,000.00) y PCN 
($270,000.00), en total la empresa aportó la 
cantidad de $432,000.00. Otro ejemplo es el 
de Metrocentro, S.A. de C.V. quien donó un 
total de $154,438.00 a los partidos ARENA 
($131,500.00) y PDC ($22,938.00). Si bien no 
hay ninguna ley que prohíba las donaciones 
de personas naturales o jurídicas a diferentes 
partidos políticos, la influencia de estas podría 
incidir en la toma de decisiones en la 
Asamblea Legislativa, además de que con este 
tipo de práctica se podría sobrepasar el límite 
de donación establecido en la LPP. 
 
Como parte del análisis, también, se 
incorpora un panorama general de los 25 
mayores donantes del periodo 2014-2020. 
Los datos señalan que los partidos políticos 
obtuvieron un total de $41,951,997.52, 
siendo el partido ARENA quien reporta el 
mayor monto con $28,106,787.80, le sigue el 
partido PCN con $4,269,285.69, DS 
$3,244,706.85, GANA con $1,684,778.50, PDC 
$1,550,437.37, FMLN $1,496,929.93, NUEVAS 
IDEAS $958,503.50, NUESTRO TIEMPO 
$443,681.24, CD $155,025.46, PSP 
$24,030.72 y VAMOS con $17,830.46. En el 
caso de los partidos Nuevas Ideas y VAMOS 
solo se cuenta con información desde 2018 a 
2020, con respecto al partido Nuestro Tiempo 
la información que se tiene es de 2019-2020, 
y en el caso de los partidos CD y PSP la última 
información con la que se cuenta es del año 
2018.  
 
Para una mejor comprensión de la infografía, 
se agrega al final de cada mapa una tabla que 
contiene información más detallada sobre el 
nombre del donante, el monto donado, así 
como el partido al cual fue destinada la 
contribución. 
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Imagen 43. Mapa Financiamiento de la Política 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH. 
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Tabla 135. Mapa Financiamiento de la Política 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Tabla 136. Mapa Financiamiento de la Política 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Tabla 137. Mapa Financiamiento de la Política 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Imagen 44. Mapa Financiamiento de la Política 2020 (relaciones entre empresas y partidos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Tabla 138. Mapa Financiamiento de la Política 2020 (relaciones entre empresas y partidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Imagen 45. Mapa del Financiamiento de la Política 2014- 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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8.1. MAPA DEL FINANCIAMIENTO DE LA 
POLÍTICA (SECTORES Y SUBSECTORES) 
(2020) 

 
En el siguiente apartado se presentan los 
Mapas de financiamiento de la política por 
sectores y subsectores correspondientes al 
año 2020 y al periodo 2014-2020, estos tienen 
como fin exponer de forma gráfica las 
contribuciones de los sectores económicos a 
los partidos políticos. Como parte de la 
investigación, también, se incluyen los datos 
obtenidos sobre los montos aportados por 
funcionarios y empleados públicos, así como 
los montos en descuentos realizados en 
concepto de cuota partidaria o donaciones 
voluntarias, si bien estos grupos no 
representan un sector formal de la economía, 
el aporte que realizan es importante para las 
finanzas de los partidos políticos, tanto así 
que en 2020 estos se encuentran entre los 
principales grupos que financiaron a los 
institutos políticos.  
 
Según los datos obtenidos, el comercio es el 
principal sector que financió a los partidos 
políticos en 2020, el monto total de las 
contribuciones de este grupo ascendió a 
$844,172.45, es decir el 18% del total, el 
segundo sector con mayor influencia 
económica fueron los aportes realizados por 
funcionarios y empleados públicos con la 
cantidad de $809,363.39 (18%), mientras que 
el tercer sector corresponde a los aportes 
provenientes de descuentos realizados a 
empleados públicos bajo el concepto de cuota 
partidaria, el monto total es $719,664.60 
(16%). En conjunto, los tres sectores sumaron 
$2,373,200.44, es decir el 52% del total de 
$4,586,065.71.  
 
Al hacer una comparación con los datos 
obtenidos en 2019, estos indican que el sector 
comercio sigue predominando en cuanto a la 
influencia económica; sin embargo, la 
diferencia entre los montos aportados en los 
dos años refleja una considerable tendencia a 

la baja. De acuerdo con los datos, en 2019, el 
monto total aportado por el sector comercio 
fue de $2,385,307.54, es decir una diferencia 
de $1,541,135.09 con respecto los datos de 
2020. También, se puede apreciar como los 
grupos que no pertenecen formalmente a 
sectores económicos subieron con respecto a 
la posición que ocuparon en 2019.  
 
De acuerdo con el análisis realizado, el 
subsector que representa el mayor monto es 
el denominado como Supermercado, las 
contribuciones realizadas por este subsector 
sumaron un total de $505,876.70, es decir el 
11% del total, mientras que los aportes 
provenientes de La Asamblea Legislativa, bajo 
el concepto de donaciones voluntarias o 
cuotas partidarias, representaron un total de 
$505,616.26 (11%) y, en tercer lugar, se 
encuentra el subsector clasificado como 
elaboración de productos alimenticios 
(incluye bebidas) con un monto de 
$432,657.98 (9%).  
 
Con respeto a los datos del periodo 2014-
2020, en total, los sectores han aportado la 
cantidad de $65,089,366.62, siendo el sector 
comercio el principal financista de los 
partidos políticos con un monto de 
$12,216,132.33, lo que representa el 19%, en 
segundo lugar, se encuentra el grupo 
clasificado como Fundaciones (Asociaciones) 
con $10,553,226.62 (16%) y, en tercer lugar, 
se ubica las actividades inmobiliarias con la 
cantidad de $6,173,701.08 (9%). El monto 
aportado por los tres principales sectores 
asciende a $28,943,060.03, lo que representa 
el 44% de los aportes.  
 
A continuación, se presentan los mapas por 
sectores y subsectores correspondientes al 
año 2020 y al periodo 2014-2020, se anexa 
tabla que detalla el nombre del sector y 
subsector, el monto aportado y el porcentaje. 
Es importante subrayar que la utilización de 
este tipo de infografía tiene como objetivo 
dimensionar de forma gráfica el aporte 
realizado por cada grupo. 
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Imagen 46. Mapa del Financiamiento de la Política por Sectores 2020 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  

Imagen 47. Mapa del Financiamiento de la Política por Subsectores 2020 
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Tabla 139. Mapa del Financiamiento de la Política por Subsectores 2020 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  

Imagen 48.  Mapa del Financiamiento de la Política por Sectores 2014-2020 
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Imagen 49.  Mapa del Financiamiento de la Política por Subsectores 2014-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH.  
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Tabla 140. Financiamiento de la política por subsectores (2014-2020) 
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Fuente: elaboración propia con base datos proporcionados por partidos políticos y MH. 
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9. ÍNDICE DE TRANSPARENCIA (2021) 

 

Tabla 141. Resultado variable 1. Índice de Transparencia 2021.  
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 

Variable 1           

Puntaje máximo: 1.00 

1. Control financiero interno. 

1.1 Llevar contabilidad formal 
para registrar el uso de su 
patrimonio y de los fondos 
obtenidos del financiamiento 
público y privado. 

0.50 0.00 0.50 0.00 0.00 0.50 0.00 0.50 0.50 0.50 

1.2 Contar con auditoría sobre 
el uso de su patrimonio y de los 
fondos obtenidos del 
financiamiento público y 
privado. 

0.50 0.00 0.50 0.00 0.00 0.50 0.00 0.50 0.50 0.50 

Totales 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 1.00 1.00 
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Tabla 142. Resultado variable 2. Índice de Transparencia 2021. 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

Variable 2           

Puntaje máximo: 1.50 

2. Reportes de información financiera a 
las autoridades de control. 

2.1 Reportar al Tribunal Supremo 
Electoral la información financiera en 
tiempo y forma, comprendiendo 
estados de resultado, balances 
debidamente auditados, los listados de 
donantes privados e informe del uso o 
destino que se les dio a los fondos 
públicos y privados. 

0.50 0.00 0.50 0.00 0.00 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 

2.2 Reportar en tiempo y forma a la 
Corte de Cuentas de la República la 
información del financiamiento público. 

0.50 0.00 0.25 0.00 0.25 0.25 0.25 0.25 0.25 0.25 

2.3 Reportar en tiempo y forma al 
Ministerio de Hacienda la información 
del financiamiento privado. 

0.50  0.00 0.50 0.00 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 

Totales 1.50 0.00 1.25 0.00 0.75 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 
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Tabla 143. Resultado variable 3. Índice de Transparencia 2021. 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

Variable 3           

Puntaje máximo: 1.50 

3. Estructura partidaria para el 
acceso a la información. 

3.1 Contar con Unidad de Acceso a 
la Información. 

0.30 0.00 0.30 0.00 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30 

3.2 Tener nombrado al encargado 
de la Unidad de Acceso a la 
Información. 

0.30 0.00 0.30 0.00 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30 0.30 

3.3 Tener disponible para el 
público información sobre la 
Unidad de Acceso a la Información 
(identidad del encargado, 
ubicación y medios físico y 
electrónicos de contacto con 
Unidad). 

0.30 0.00 0.00 0.13 0.30 0.15 0.00 0.30 0.00 0.30 

3.4 Tener identificada y accesible 
al público la oficina de la Unidad 
de Acceso a la Información en el 
local del partido. 

0.15 0.00 0.15 0.00 0.15 0.30 0.15  0.15 0.30 0.15 

3.5 Tener a disposición del público 
formularios o indicaciones sobre 
los requisitos de la solicitud de 
información y el proceso de 
acceso a la información. 

0.00 0.00 0.00 0.26 0.30 0.30 0.00 0.30 0.00 0.30 

Totales 1.05 0.00 0.75 0.39 1.35 1.35 0.75 1.35 0.90 1.35 
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Tabla 144. Resultado variable 4. Índice de Transparencia 2021. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Variable 4           

Puntaje máximo: 3.00 

4. Información financiera oficiosa. 

4.1 Tener disponible al público por 
medios electrónicos o físicos los estados 
de resultado y balances, debidamente 
auditados del año fiscal de forma 
oficiosa. 

0.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 

4.2 Tener disponible al público por 
medios electrónicos o físicos la 
información sobre el total de fondos 
provenientes del financiamiento público 
y privado, debidamente auditado del 
año fiscal de forma oficiosa. 

0.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 

4.3 Tener disponible al público la 
información sobre la identidad de 
donantes privados y los montos que 
ellos aportaron al partido y candidatos 
sin necesidad de solicitarla para el año 
fiscal. 

0.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 

4.4 Tener disponible al público 
información sobre el uso o destino que 
el partido y candidatos dieron a los 
fondos públicos y privados sin necesidad 
de solicitarla para el año fiscal. 

0.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 3.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 
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Tabla 145. Resultado variable 5. Índice de Transparencia 2021. 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

Variable 5           

Puntaje máximo: 3.00 

5. Calidad de la información sobre donantes y 
uso de los fondos públicos y privados. 

5.1 Listado de personas naturales o jurídicas que 
realizaron donaciones o aportaciones al partido y 
candidatos en el año fiscal, completo y 
actualizado, conteniendo el nombre completo o 
razón social de la persona que donó, tipo de 
donación (monetaria o en especie), monto 
donado, y fecha de donación. 

0.60 0.00 0.60 0.00 0.00 0.60 0.00 0.60 0.60 0.60 

5.2 Comprobantes de aportación o donación que 
la Ley de Partidos Políticos estipula en su artículo 
64 en un año fiscal, o información relacionada. 

0.60 0.00 0.60 0.00 0.00 0.60 0.00 0.60 0.60 0.30 

5.3 Formularios F-960 de donaciones que los 
partidos envían al Ministerio de Hacienda en un 
año fiscal, o información relacionada. 

0.30 0.00 0.60 0.00 0.30 0.60 0.00 0.60 0.60 0.60 

5.4 Detalle de los gastos en cada año y el monto 
empleado por departamento y municipio del 
país, o información relacionada. 

0.30 0.00 0.60 0.00 0.30 0.30 0.00 0.60 0.60 0.30 

5.5.  Detalle de las personas naturales o jurídicas 
que proporcionaron servicios o bienes al partido 
y candidatos, el monto cancelado, la fecha y tipo 
de servicio prestado o bien adquirido 
 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 1.8 0.00 2.40 0.00 0.60 2.10 0.00 2.40 2.40 1.80 
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Tabla 146. Resultados Índice de Transparencia 2021. 

Fuente: elaboración propia. 
 

Gráfico 94. Indice de Transparencia 2016-2021 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

           

Variable 1 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 1.00 1.00 

Variable 2 1.50 0.00 1.25 0.00 0.75 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 

Variable 3 1.05 0.00 0.75 0.39 1.35 1.35 0.75 1.35 0.90 1.35 

Variable 4 3.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 

Variable 5 1.8 0.00 2.40 0.00 0.60 2.10 0.00 2.40 2.40 1.80 

Totales 8.35 0.00 5.40 0.39 2.70 6.90 2.00 6.00 5.55 5.40 

Fuente: elaboración propia. 

PARTIDO
ARENA

PARTIDO CD PARTIDO DS
PARTIDO

FMLN
PARTIDO

GANA

PARTIDO
NUESTRO
TIEMPO

PARTIDO
NUEVAS

IDEAS

PARTIDO
PCN

PARTIDO
PDC

PARTIDO
VAMOS

2016 2.65 0 0 4.3 3.93 0 0 4.68 2.65 0

2017 7.85 0 0 3.5 6.05 0 0 4.55 7.55 0

2018 8.65 4.3 3.7 5 7.5 0 0 7.35 7.2 0

2019 8.2 0.75 5.1 4.45 6.8 0 0 6.95 5.5 3.1

2020 7.15 0 4.8 2.9 2.97 8.31 2 5.75 5.65 6.35

2021 8.35 0.00 5.40 0.39 2.70 6.90 2.00 6.00 5.55 5.40

ÍNDICE DE TRANSPARENCIA 2016-2021
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9.1. NOTAS ACLARATORIAS SOBRE 
ELABORACIÓN DEL ÍNDICE DE 
TRANSPARENCIA 2021 

 

9.1.1. ALIANZA REPUBLICANA 
NACIONALISTA (ARENA)  

 
Variable 3.4 
Se colocó 0.15 porque a pesar de que se 
conoce que la unidad de acceso a la 
información existe, esta no se encuentra 
identificada dentro del local del partido y no 
es accesible al público.  
 
Variable 3.5 
Se colocó 0.00 porque en el sitio web del 
partido no se tiene a disposición del público 
los formularios o indicadores sobre los 
requisitos de la solicitud de información y el 
proceso de acceso a la información. La 
evaluación de esta variable se realizó de 
forma mensual desde enero 2021 hasta 
agosto 2021. 
 
Variable 5.3 
Se colocó 0.30 debido a que el partido solo 
entregó un breve informe sobre las 
donaciones reportadas al Ministerio de 
Hacienda, pero no entregó el listado 
completo reportado a dicha institución.   
 
Variable 5.4 
Se colocó 0.30 porque en los documentos 
entregados por el partido no se cuenta con 
información sobre los gastos por 
departamento y municipio, solamente el 
gasto general del año. 
 
Variable 5.5.  
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó 
información referente a las personas 
naturales o jurídicas que proporcionaron 
servicios o bienes del partido y candidatos. 
 

9.1.2. CAMBIO DEMOCRÁTICO (CD)  

 
 

Variable 1  
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
sitio web del partido estaba deshabilitado, 
por tanto no se pudo corroborar la existencia 
de la información.  
 
Variable 2  
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
sitio web del partido estaba deshabilitado, 
por tanto no se pudo verificar la existencia de 
la información 
 
Variable 3 
Se colocó 0.00 porque el sitio web del partido 
estaba deshabilitado, por tanto, no se pudo 
verificar si la información estaba disponible. 
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el sitio web del partido 
estaba deshabilitado, por este motivo no se 
pudo evidenciar si la información sobre 
financiamiento estaba disponible.  
 
Variable 5  
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información solicitada. 
 

9.1.3. DEMOCRACIA SALVADOREÑA 
(DS) 

 
Variable 2.2  
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.3  
Se colocó 0.00 porque en el sitio web del 
partido no se tiene disponible al público 
información sobre la unidad de acceso a la 
información (identidad del encargado, 
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ubicación y medios físico y electrónicos de 
contacto con la unidad).  
 
Variable 3.4  
Se colocó 0.15 porque a pesar de que se 
conoce que la unidad de acceso a la 
información existe, esta no se encuentra 
identificada dentro del local del partido y no 
es accesible al público.  
 
Variable 3.5  
Se colocó 0.00 porque en el sitio web del 
partido no se tienen a disposición del público 
los formularios o indicaciones sobre los 
requisitos de la solicitud de información y el 
proceso de acceso a la información. 
 
Variable 4  
Se colocó 0.00 porque el sitio web del partido 
no contiene información financiera 
actualizada. 
 
Variable 5.5  
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó 
información referente a las personas 
naturales o jurídicas que proporcionaron 
servicios o bienes al partido y candidatos. 
 

9.1.4. FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL 
(FMLN) 

 
Variable 1 
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
actual sitio web no contiene información 
financiera actualizada, por tanto no se pudo 
verificar la información.  
 
Variable 2 
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
actual sitio web no contiene información 
financiera actualizada, por este motivo no se 
pudo realizar la verificación.  
 
 

Variable 3.1 
Se colocó 0.00 porque no se tiene forma de 
comprobar que existe un oficial de 
información designado por el partido, ya que 
por dos años consecutivos no se ha obtenido 
respuesta de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, pese a que el sitio web 
indicaba la existencia de la unidad de Acceso.  
 
Variable 3.2 
Se colocó 0.00 porque no se tiene forma de 
comprobar que existe un oficial de 
información designado por el partido, ya que 
por dos años consecutivos no se ha obtenido 
respuesta de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, pese a que el sitio web 
indicaba la existencia de la unidad de Acceso.  
 
Variable 3.3 
Se colocó 0.13 porque el partido no tiene 
actualizado en su sitio web los datos del oficial 
de información designado. 
 
Variable 3.4 
Se colocó 0.00 porque no se puede corroborar 
la existencia de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública.  
 
Variable 3.5 
La evaluación de esta variable se realiza de 
forma mensual, el partido tuvo disponible la 
solicitud de información 7 de los 8 meses 
evaluados, obteniendo una nota de 0.26.  
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el actual sitio web del 
partido no contiene información financiera 
actualizada  del partido. 
 
Variable 5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada. 
 

9.1.5. GRAN ALIANZA POR LA UNIDAD 
NACIONAL (GANA) 
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Variable 1 
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
actual sitio web no contiene información 
financiera actualizada sobre el partido, 
debido a esto no se pudo corroborar la 
información.  
 
Variable 2.1 
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
actual sitio web no contiene información 
financiera actualizada sobre el partido, 
debido a esto no se pudo corroborar la 
información. 
 
Variable 2.2 
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.4 
Se colocó 0.15 porque a pesar de que se 
conoce que la unidad de acceso a la 
información existe, esta no se encuentra 
identificada dentro del local del partido y no 
es accesible al público. 
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el actual sitio web no 
contiene información financiera actaulizada 
sobre el partido. 
 
Variable 5.1 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada. 
 
Variable 5.2 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada. 
 
 
 

Variable 5.3 
Se colocó 0.30 debido a que el partido solo 
entregó la portada y un resumen sobre el 
informe de donaciones, sin embargo no 
entregó el listado completo que reportaron al 
Ministerio de Hacienda. 
 
Variable 5.4 
Se colocó 0.30 porque en los documentos 
entregados por el partido no se cuenta con 
información sobre los gastos por 
departamento y municipio, solamente el 
gasto general del año.  
 
Variable 5.5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó 
información referente a las personas 
naturales o jurídicas que proporcionaron 
servicios o bienes al partido y candidatos. 
 

9.1.6. NUESTRO TIEMPO (NT) 

 
Variable 2.2  
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.3 
Se le colocó 0.15 porque no se tiene la 
información completa sobre la Unidad de 
Acceso a la Información Pública (falta 
dirección y número de teléfono). 
 
Variable 4 
La evaluación de esta variable se realizó de 
forma mensual desde abril a agosto de 2021. 
El partido tuvo la información disponible en 
su página web 2 de los 5 meses evaluados 
(julio-agosto), obteniendo así una nota de 1.5 
puntos para cada sub-variable, 
posteriormente se divide la nota obtenida 
entre los 5 meses evaluados dando como 
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resultado una calificación de 0.30 por cada 
ítem, en total la nota de la variable es de 1.20. 
 
Variable 5.4 
Se colocó 0.30 porque en los documentos 
entregados por el partido no se cuenta con 
información detallada sobre los gastos por 
departamento y municipio. 
 
Variable 5.5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó 
información referente a las personas 
naturales o jurídicas que proporcionaron 
servicios o bienes al partido y candidatos. 
 

9.1.7. NUEVAS IDEAS (N) 

 
Variable 1 
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
actual sitio web no contiene información 
financiera actualizada sobre el partido, 
debido a esto no se pudo corroborar la 
información. 
 
Variable 2.2 
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.3 
Se colocó 0.00 porque en la página web del 
partido no se tiene información disponible 
sobre la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (identidad del encargado, ubicación y 
medios físico y electrónicos de contacto con 
Unidad). 
 
Variable 3.4 
Se colocó 0.15 porque a pesar que se conoce 
que la unidad de acceso a la información 
existe, esta no se encuentra identificada 

dentro del local del partido y no es accesible 
al público. 
 
Variable 3.5 
Se colocó 0.00 porque en el sitio web del 
partido no se tienen a disposición del público 
los formularios o indicaciones sobre los 
requisitos de la solicitud de información y el 
proceso de acceso a la información. 
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el actual sitio web no 
contiene información financiera sobre el 
partido. 
 
Variable 5.1 
Se colocó 0.00 porque el partido no 
proporcionó la información requerida y el 
actual sitio web no contiene información 
financiera sobre el partido, por esta razón, no 
se pudo hacer la verificación. 
 
Variable 5.2 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada, por esta razón no se 
pudo hacer la verificación.  
 
Variable 5.3 
Se colocó 0.00 debido a que el partido solo 
entregó la portada del formulario F960, sin 
embargo no entregó la información completa 
reportada al Ministerio de Hacienda, tampoco 
incluyó el resumen sobre el informe de 
donaciones. 
 
Variable 5.4 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada, por esta razón no se 
pudo hacer la verificación.  
 
Variable 5.5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada, por esta razón no se 
pudo hacer la verificación. 
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9.1.8. PARTIDO DE CONCERTACIÓN 
NACIONAL (PCN) 

 
Variable 2.2 
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.4 
Se colocó 0.15 porque a pesar que se conoce 
que la unidad de acceso a la información 
existe, esta no se encuentra identificada 
dentro del local del partido y no es accesible 
al público. 
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el actual sitio web no 
contiene información financiera sobre el 
partido. 
 
Variable 5.5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó la 
información solicitada. 
 

9.1.9. PARTIDO DEMÓCRATA 
CRISTIANO (PDC)  

 
Variable 2.2 
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.3 
Se colocó 0.00 porque la página web del 
partido no estaba habilitada, por este motivo 
no se pudo corroborar la información.  
 

Variable 3.5 
Se colocó 0.00 porque la página web del 
partido no estaba habilitada, por este motivo 
no se pudo corroborar la información.  
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el actual sitio web no 
contiene información financiera sobre el 
partido. 
 
Variable 5.5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó 
información referente a las personas 
naturales o jurídicas que proporcionaron 
servicios o bienes al partido y candidatos. 
 

9.1.10. VAMOS (VAMOS)  

 
Variable 2.2 
Se colocó 0.25 porque el partido señaló en su 
respuesta no haber solicitado el anticipo de la 
deuda política, por tanto no estaba obligado a 
reportar dicha información a la Corte de 
Cuentas, sin embargo no se le podía poner la 
nota más alta, así como tampoco la nota más 
baja, por lo que le corresponde la mitad de la 
calificación (0.25).  
 
Variable 3.4.  
Se colocó 0.15 porque a pesar que se conoce 
que la unidad de acceso a la información 
existe, esta no se encuentra identificada 
dentro del local del partido. 
 
Variable 4 
Se colocó 0.00 porque el partido no tiene 
disponible en su página web la identidad de 
sus donantes privados y los montos que ellos 
aportaron al partido en el año fiscal. 
 
Variable 5.2 
Se colocó 0.30 puesto que si bien el partido 
entregó el listado de donates y hay un 
número correlativo, el partido no entregó 
copia física del comprobante de donación, por 
este motivo no se le pone el puntaje 
completo.  
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Variable 5.4 
Se colocó 0.30 porque en los documentos 
entregados por el partido no se cuenta con 
información sobre los gastos por 
departamento y municipio. 
 
Variable 5.5 
Se colocó 0.00 porque el partido no entregó 
información referente a las personas 
naturales o jurídicas que proporcionaron 
servicios o bienes al partido y candidatos. 
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10. VALORACIONES FINALES 

 
Los datos recopilados por Acción Ciudadana 
en los últimos años, demuestran que los 
partidos políticos salvadoreños atraviesan 
una fase de decrecimiento de sus ingresos, 
agudizada entre otras cosas por la pandemia 
del covid-19.  
 
El contexto de la emergencia sanitaria 
mundial les supuso a los partidos no contar 
con los ingresos privados de sus donantes 
recurrentes, que junto a las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de Hacienda en 
cuanto a la no entrega de la deuda política, 
recortaron en gran medida los ingresos de los 
partidos para el desarrollo de sus campañas 
electorales. Lo anterior, no hizo más que 
profundizar la crisis financiera de los partidos 
políticos. 
 
Un cambio sustancial respecto a otros años, 
es que porcentualmente los aportes de las 
personas jurídicas disminuyeron en 2020, 
ocasionando así que el porcentaje de las 
donaciones de los militantes y funcionarios 
aumentara.  
 
Siempre en el tema de las aportaciones, los 
datos también demuestran que los ingresos 
provenientes de descuentos realizados en 
cuotas partidarias, así como los aportes de 
funcionarios y empleados públicos siguen 
teniendo una considerable influencia en el 
financiamiento privado de los partidos 
políticos, tal es el caso que, en 2020, estos dos 
grupos se posicionaron entre los tres 
primeros lugares del Mapa de Financiamiento 
por Sectores.   Según el análisis realizado, el 
monto proveniente de cuotas partidarias 
asciende a $719,664.60, mientras que el 
aporte realizado por funcionarios y 
empleados públicos es por la cantidad de 
$809,363.39, en ambos casos el partido FMLN 
es el que reporta los mayores ingresos 
derivados de estas fuentes de financiamiento. 
 

Si bien estas fuentes de ingresos son lícitas, no 
se puede obviar que con el tema de cuotas 
partidarias pueda existir una manipulación 
del servicio civil, en el sentido que se contrate 
a militantes con el fin de obtener ingresos por 
este medio, dejando de lado las competencias 
que pueda tener la persona para ejercer el 
cargo. Ante este tipo de acciones es necesario 
que las instituciones de control estén 
vigilantes para evitar el mal uso de los fondos 
públicos. 
 
Una vez más los gastos de los partidos 
políticos continúan siendo oscuros, debido a 
que es poco o nada lo que se conoce sobre el 
destino de los fondos que recibieron los 
partidos. Si bien se detallan aspectos 
generales, estos no son suficientes para una 
verdadera rendición de cuentas sobre el 
manejo dado a dichos fondos.   
 
Por otra parte, en cuanto a la relación del 
dinero y la política, no puede obviarse que en 
el país existen donantes de partidos políticos 
que son también contratistas del Estado, en 
especial, aquellas empresas dedicadas al 
rubro de la construcción que participan en 
licitaciones de gran interés para el Estado. Si 
bien el marco legal existente no objeta este 
tipo de relaciones, no se puede negar el 
conflicto de interés entre las partes debido al 
rol dual que ejercen los donantes como 
financistas de partidos oficiales o afines al 
gobierno y como proveedores del Estado.  
 
La mayoría de los partidos políticos están 
dispuestos a proporcionar información de 
interés sobre su financiamiento, pero estos 
continúan siendo deficientes a la hora de 
publicar su información financiera, y es que se 
ha constatado que sus páginas web se 
encuentran desactualizadas o fuera de uso en 
algunos meses, lo que limita el acceso a la 
información de parte de la ciudadanía y su 
propia militancia.  
 
Asimismo, en materia de transparencia, los 
partidos no tuvieron mayor avance en esta 
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temática, y es que nuevamente, solo 3 
partidos obtuvieron notas arriba de 6, 3 
partidos obtuvieron nota 5, y 4 tuvieron nota 
debajo de 3.  
 
En cuanto al papel de los organismos de 
control, se pudo constatar que se acentúa el 
retroceso en el rol fiscalizador del Tribunal 
Supremo Electoral, así como en la tutela del 
derecho de acceso a la información. La nula 
gestión de dicho organismo, en cuanto a los 
procesos de demanda iniciados por Acción 
Ciudadana, denota una falta de compromiso 
por la transparencia por parte del ente 
electoral. 
 
Ante los nuevos cambios en el sistema de 
partidos, es preciso poner atención al uso 
político de la entrega de la deuda política para 
las elecciones 2024. Y es que la falta de este 
financiamiento puede determinar en buena 
medida la “sobrevivencia” de los institutos 
políticos y la suerte de la democracia 
salvadoreña. Sin los ingresos suficientes para 
poder realizar sus actividades electorales, 
existe el riesgo de ser cooptados a través de 
la financiación ilícita.  
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